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1. Organización del Departamento de coordinación didáctica durante este curso escolar 
 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por 
Manuela Navarro Giménez, Juan Pablo Yakubiuk De Pablo,Gema Sedano Herrera, e Inmaculada 
Contreras Sedes  (Jefa de Departamento).  
 
El día de reunión semanal es los viernes a tercera hora, en el despacho del departamento ubicado en la 
planta baja del centro. 
 

●​ Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de 1º E.S.O. B, D, E - Ed. Plástica Visual y 
Audiovisual, 2º E.S.O. C,D,E - Proyecto Ed. Plástica Visual y Audiovisual, 1º BACH. A - Dibujo 
Técnico I y 
2º BACH. A - Dibujo Técnico II 
 

●​ Candela Lerma Parra  imparte los cursos de 3º ESO A, B, C, D,E -  Ed. Plástica Visual y Audiovisual, 
1º BACH. A - Dibujo Artístico I y 2º BACH. E - Fundamentos Artísticos 
 

●​ Manuela Navarro que imparte los cursos de 1º E.S.O. A - Ed. Plástica Visual y Audiovisual, 
4º E.S.O. , B, C, D, E - Dibujo Técnico, 4º E.S.O. A,B,C ,D,E- Expresión Artística, 1º BACH. A - 
Proyectos Artísticos, 2º BACH. E - Dibujo Artístico II y 2º BACH. E - Diseño 

 
●​ Inmaculada Contreras imparte los cursos de 1º E.S.O. C - Ed. Plástica Visual y Audiovisual, 1º 

BACH. A - Volumen , 1º BACH. A -Cultura Audiovisual y 2º BACH. E - Técnicas de Expresión Gráfico 
Plástica 

 
2- Materias que imparte el Departamento de Dibujo 
 

2.1. Materias que imparte el Departamento en ESO. 
 

I. Área /materia: Educación Plástica , Visual y Audiovisual - Curso 1º E.S.O. 
 

II. Área /materia: Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual - Curso 2º E.S.O. 
 

III.Área/materia: Educación Plástica , Visual y Audiovisual - Curso  3º E.S.O. 
 

IV. Área /materia: Dibujo Técnico - Curso 4º E.S.O. 
 

V.  Área /materia: Expresión Artística  - Curso 4º E.S.O. 
 

2.2.  Materias que imparte el Departamento en Bachillerato. 
 

​BACHILLERATO DE ARTES 
 
Materias cursadas en primero de Bachillerato  

 
- Área / Materia: DIBUJO ARTÍSTICO I  
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- Área / Materia: PROYECTOS ARTÍSTICOS 
 

-Área /materia: CULTURA AUDIOVISUAL  
 

-Área / materia: VOLUMEN 
 

Materias cursadas en segundo de Bachillerato  
 

- Área /Materia: DIBUJO ARTÍSTICO II 
 

- Área /Materia: FUNDAMENTOS ARTÍSTICOS 
 

- Área / Materia: DISEÑO 
 

- Área / Materia: TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICO-PLÁSTICAS. 
 

​BACHILLERATO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO. 
 

Materias cursadas en primero de Bachillerato  
 

- Área / Materia:  DIBUJO TÉCNICO I 
 

Materias cursadas en segundo de Bachillerato  
 

- Área / Materia: DIBUJO TÉCNICO II 
 
3- Marco legislativo 
 

La normativa, tanto estatal como autonómica, que regula la presente programación, se encuentra 
recogida en el Plan de Centro, dentro del Proyecto Educativo, en el apartado 2 “Marco legal para el 
presente proyecto educativo y las programaciones didácticas de cada departamento”. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 
de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa.  
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,los 
centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones,innovaciones 
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o 
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo 
que establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las 
posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga 
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discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la 
Administración educativa. » 
 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, 
los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación 
didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que 
deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el 
capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El 

profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las 
programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de 
cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la 
concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los 
saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de 
situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 
competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del 
citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
 
Justificación Legal: 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006,de 3 de mayo, 
de Educación. 
 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria. 
 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados  
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 
diferentes etapas educativas. 
 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado. 
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4. Presentación y características de la materia  
 

​ La programación es el punto de unión entre las disposiciones técnicas del Ministerio y la realidad 
del aula, adecuándose para ello al contexto social y a la realidad del entorno reflejada en el Proyecto 
Educativo del Centro. 
 
​ Ante la multitud de estímulos de naturaleza visual con que ha de enfrentarse el alumno, es 
necesario que disponga de conocimientos y medios para poder llevar a cabo su comprensión, su 
interpretación y su transformación creativa, de ahí que sea  indispensable tratar de que el alumnado 
esté predispuesto a desarrollar su propia creatividad. 

​ Esto supone una actividad de enseñanza-aprendizaje que fomente la originalidad, el análisis, la 
crítica, la innovación, la admisión de lo desconocido y no determinado, la tolerancia de lo complejo y 
disperso, de las nuevas combinaciones de los conocimientos y la información, mediante las actividades 
y materiales que mejor se adapten a los recursos, las destrezas, los modos de expresión y las 
necesidades particulares de cada etapa del desarrollo de la capacidad creadora. 
 
​ En un mundo de imágenes es necesario capacitar a los individuos para apreciar, analizar, expresar 
y criticar la información visual que reciben. En las diferentes  áreas de Educación Artística tendrán como 
objetivo fundamental el desarrollo de estas capacidades. ​ 
 
​ La expresión artística es fundamental para la vida del ser humano y el desarrollo de las 
sociedades en las que convive, tiene lenguajes propios que la convierten en una forma de 
comunicación universal y al mismo tiempo permite una diversidad de manifestaciones tan amplias 
como la creatividad de las distintas culturas.  
 
​ Nuestras materias tienen como finalidad principal proporcionar las herramientas y recursos que 
permitan al alumnado analizar y comprender la realidad natural, social y cultural que le rodea, al 
mismo tiempo que aprende a expresar, de forma creativa y crítica, sus sentimientos, ideas y 
experiencias, y posibilitan una formación amplia a través de la actividad plástica, ya que es un medio 
idóneo para formar ciudadanos activos, críticos y sensibles con el entorno que los rodea, y de esta 
forma, conseguir que sean capaces de interactuar con su entorno, analizando y entendiendo los 
constantes y masivos mensajes que en la actualidad se transmiten a través de imágenes y medios 
audiovisuales para después poder crear soluciones originales. 
 
​ Gracias al estudio y experimentación con los diversos lenguajes y códigos visuales y 
audiovisuales, el alumnado podrá sentirse capaz de manejar distintas herramientas y recursos en 
diferentes contextos, respondiendo a sus necesidades expresivas y comunicativas.  
 
​ Inspirar, educar y empoderar a nuestros estudiantes a través del arte y la expresión visual, esta es 
la consigna. Creemos que el arte no solo enriquece sus vidas, sino que también les proporciona 
habilidades esenciales para su desarrollo personal y académico. Fomentamos la creatividad, el 
pensamiento crítico y la apreciación estética como un valor esencial de cada trabajo acometido. 
 

5- Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro) 
 
Tal como aparece en nuestro proyecto educativo,el contexto de nuestro centro educativo sería el 
siguiente:   

6 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL DEPARTAMENTO DE DIBUJO IES SABINAR 
Curso 2025-2026 

 
 

 
Nuestro Centro se ubica en Roquetas de Mar, un municipio que actualmente alcanza una 

población creciente de 100.000 personas, en gran parte población joven y con hijos/as, lo cual repercute 
en que la ratio profesor/alumno sea muy elevada, y en muchos casos se supere la proporción 
recomendada. 
 

Otra característica de la población de nuestro municipio, y por tanto de los padres y madres de 
nuestro alumnado, es que ambos progenitores trabajan, y con horarios prolongados fundamentalmente 
en labores relacionadas con la agricultura y el sector servicios). 

 
A pesar de las dificultades con que se encuentran muchas familias para acudir al Centro con 

asiduidad, contamos con una mayoría que se preocupa por los aspectos académicos de sus hijos, lo cual 
nos exige transmitir a los padres de forma clara decisiones organizativas y académicas. Por esta razón, 
seguimos impulsando el uso del sistema PASEN para favorecer la comunicación con padres y madres y la 
publicación de los documentos y actividades más relevantes en la web y en las redes sociales del centro. 
 

En cuanto a la ubicación del IES Sabinar, se encuentra alejado del centro del pueblo y del lugar 
donde vive la mayoría del alumnado: con la adscripción actual, en 1º de ESO recibimos el 100% del CEIP 
Las Salinas, y una parte del CEIP Juan de Orea. Posteriormente, en 3º de ESO, llega alumnado del CEIP 
Llanos de Marín; y en 1º de Bachillerato proceden fundamentalmente de nuestro propio centro y de los 
Colegios Al-Bayyana y Portomagno. 

 
La lejanía del centro urbano es un inconveniente para la asistencia a actividades fuera del horario 

lectivo, como los programas “Más Deporte”, “PROA” y “PALI”, pero los seguiremos solicitando y llevando 
a cabo por los beneficios en el alumnado participante.  

 
En cuanto al alumnado de Enseñanzas de Adultos, la media de edad para la ESPA es de 

23 años y para Bachillerato de 30, por lo que la mayoría de los estudiantes tienen responsabilidades 
familiares y/o laborales que condicionan su asistencia regular al Centro y repercuten en su proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Este año a las enseñanzas para adultos añadimos la Enseñanza Semipresencial 
en nuestro centro. 
 

En lo que se refiere al centro, contamos con un centro ampliado y remodelado en casi todas sus 
instalaciones desde el curso 2015-16.  Sin embargo, la progresiva ampliación de unidades genera 
problemas de espacio y utilización de aulas específicas como aulas de grupo. Desde el curso  23-24 se 
han instalado 2 aulas prefabricadas en el patio delantero. Compartimos con la EOI Roquetas de Mar 
espacios en el turno vespertino. 

 
Estas vicisitudes influyen en las asignaturas de nuestro departamento en cuanto a que no 

disponemos de espacios suficientes para desarrollar con holgura las enseñanzas del bachillerato artístico.  
 

6. Objetivos 
 

6.1. Objetivos de la ESO 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación 
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 
permitan: 
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio dela ciudadanía democrática. 
 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con 
los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas 
y resolver pacíficamente los conflictos. 
 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia. 
 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. 
 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás 
personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos 
diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos,valorados y respetados como patrimonio 
propio. 
 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas,respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
l) Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres 
vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, 
reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
 
m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 
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n) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
 
o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 
 
6.2. Objetivos del Bachillerato 
 
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan ejercer la 
ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, 
inspirada por los valores de la Constitución española, así como por los derechos humanos, que fomente 
la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
 

1.​ Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 
violencia. 
 

2.​ Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 
papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 

 
3.​ Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
 

4.​ Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial de su comunidad autónoma. 
 

5.​ Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
 

6.​ Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
 

7.​ Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo 
y mejora de su entorno social. 
 

8.​ Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 
básicas propias de la modalidad elegida. 

9.​ Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el 
cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 
ambiente. 
 

10.​Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
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11.​Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural. 
 

12.​Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
 

13.​Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, 
así como medio de desarrollo personal y social. 
 

14.​Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
 

15.​Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y 
en la defensa del desarrollo sostenible. 
 
7-  Principios Pedagógicos 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin  

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en  Andalucía el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los  siguientes principios:  
 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave.  Las 
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el  desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su  práctica docente, deberán 
garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30  minutos, en todos los niveles de la 
etapa, para el desarrollo planificado de dicha  competencia. Asimismo, deben permitir que el 
alumnado desarrolle destrezas orales  básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 
oratoria.  
 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que  
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave  previstas en el 
Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del  alumnado al término de la 
Enseñanza Básica.  
 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las  tecnologías de 
la información y la comunicación.  
 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible  y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que  sobre el mismo 
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales,  la superpoblación, la 
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa 
en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 
determinante de la calidad de vida.  
 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar  una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado.  Para ello, en la 
práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a  descubrir el talento y el potencial 
de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes  formas de presentación del currículo, 
metodologías variadas y recursos que respondan a  los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del 
alumnado.  
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f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y  resolución de 
conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus  manifestaciones artísticas, 
entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura,  tanto tradicionales como actuales, así como las 
contribuciones de su ciudadanía a la  construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del 
desarrollo del currículo.  
 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de  noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la  resolución pacífica de conflictos y 
modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres.  
 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de  fomentar la 
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo  a la realización de 
proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la  reflexión y la responsabilidad del alumnado.  
 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de  recopilación, de 
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de 
experimentación, mejorando habilidades de cálculo y  desarrollando la capacidad de resolución de 
problemas, fortaleciendo así habilidades y  destrezas de razonamiento matemático.  
 
8. Metodología  
 

El artículo 4 del RD 64/2022 dice que “en la práctica docente de todas las materias se fomentará la 
capacidad de los alumnos para aprender por sí mismos, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos 
de investigación apropiados. Se prestará especial atención a su orientación educativa y profesional, 
principalmente de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.” 

 
 Siguiendo este principio fundamental, vemos la necesidad de promover en el alumnado la 

construcción de aprendizajes significativos.  
 
Es el alumno quién en último término modifica y reelabora sus esquemas de conocimiento, 

construyendo su propio aprendizaje, actuando el profesor como guía y mediador en el proceso. De ahí 
una serie de principios metodológicos a tener en cuenta a la hora de organizar la intervención en clase:  

 
- Se partirá del nivel de competencia cognitiva del alumno/a. Los alumnos a los que va dirigida 

esta materia optativa han accedido al estadio de las operaciones formales, pero éste está aún en proceso 
de desarrollo y consolidación. 

 
 - Se tendrá siempre en cuenta lo que el alumno/a sabe previamente para, desde aquí, provocar 

que modifique, consolide y amplíe con nuevos conocimientos.  
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- Se buscará que el alumno/a sea consciente de las finalidades que se pretenden con los 
aprendizajes que se le proponen, así como de la estructura y la trama conceptual de los contenidos 
trabajados.  

 
- Se desarrollará la funcionalidad de los aprendizajes. El alumno ha de poner en práctica los 

nuevos conocimientos, aplicarlos a situaciones diferentes para consolidar su carácter significativo. - Las 
actividades que se organicen procurarán evitar los aprendizajes exclusivamente memorísticos o 
repetitivos.  

 
- Se elegirán actividades y situaciones de aprendizaje en función de su potencialidad educativa y 

su productividad respecto al tiempo disponible.  
 
- Las actividades y situaciones de aprendizaje serán lo más variadas posibles para evitar fórmulas 

repetitivas o excesivamente estereotipadas, así como aquellas que favorezcan la cooperación y el trabajo 
entre iguales.  

 
- En todas las situaciones de aprendizaje, se procurará hacer conscientes a los alumnos de sus 

limitaciones y progresos, favoreciendo su capacidad de autoevaluación. Consecuentemente, y a los 
efectos de la evaluación individualizada, se propondrán unas actividades que, en su diversidad y grado 
de complejidad, permitan diferentes ritmos de progresión. 

 
En el caso de la ESO, el /la docente, desde su perspectiva, actuará como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo competencial en el alumnado; además, deben enfocarse a la realización de tareas 
o situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un 
uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores que la materia de 
Dibujo Artístico pone en juego; asimismo, deben tener en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por 
los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. Las 
metodologías seleccionadas por los docentes serán activas y contextualizadas y favorecerá el desarrollo de 
las competencias en los alumnos ajustándose a su nivel inicial , secuenciando la enseñanza partiendo de 
aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos con la intención de 
despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, activo y autónomo, y responsable 
de su aprendizaje.  

 
Como principio general, hay que resaltar que la metodología educativa en el Bachillerato ha de 

facilitar el trabajo autónomo del alumnado, potenciar las técnicas de indagación e investigación y las 
aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real. 

 
Para un proceso de enseñanza-aprendizaje por competencias, las estrategias interactivas son las 

más adecuadas ya que permiten compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. Las metodologías que contextualizan el aprendizaje y 
permiten el aprendizaje por proyectos, los centros de interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado 
en problemas favorecen la participación activa, la experimentación y un aprendizaje funcional que va a 
facilitar el desarrollo de las competencias, así como la motivación.  

 
Esta metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento, favoreciendo en 

ellos la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso de 
trabajo, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. El profesorado debe implicarse en 
la elaboración y diseño de diferentes tipos de materiales y recursos, adaptados a los distintos niveles, 
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estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos, considerando especialmente la integración de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten 
el acceso a recursos virtuales.  

 
Por último, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias 

metodológicas y didácticas que se utilicen para abordar con rigor el tratamiento integrado de las 
competencias y progresar hacia una construcción del conocimiento.  

 
9 - Evaluación y calificación del alumnado 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento 
para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará 
como referentes los criterios de evaluación  de las diferentes materias curriculares, a través de los 
cuales se medirá el grado de  consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 
específicas de cada materia.».  
 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán  
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, 
edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portafolios, entre otros, 
coherentes con los criterios de evaluación y con las  características específicas del alumnado, 
garantizando así que la evaluación responde al  principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los  procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 
autoevaluación del  alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a 
una tarea  determinada.».  

 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de  

mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de  enseñanza 
y su propia práctica docente.»  

 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será por criterios, continua, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
 

La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento 
en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia,adoptar las medidas necesarias dirigidas 
a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso 
de aprendizaje. 

 
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza 

y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 
procesos como los resultados de la intervención educativa. 
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El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los 
resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga 
valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la 
transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, el profesorado informará al alumnado 
acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de 
cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
 

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 

 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de 

consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de 
evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

 
Siguiendo lo recogido en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el proceso de 

evaluación inicial se ha realizado a través de la observación diaria del alumnado durante la realización 
de distintos tipos de actividades y tareas en el aula con el fin de conocer su grado de adquisición de las 
competencias específicas y poder establecer un punto de partida realista a la hora de elaborar esta 
programación didáctica, lo que servirá para fomentar el aprendizaje significativo del alumnado. 

 
9.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 
 

El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. 
 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 
observación,trabajos prácticos, rúbricas, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las 
características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación 
del alumnado. 

 
En cuanto a los procedimientos de evaluación, los criterios de evaluación han de ser medibles, 

por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 
Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación serán matizados de acuerdo con la 
evaluación inicial del alumnado y de su contexto en cada materia. 

 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo 

de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 
desarrollo de la misma. Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética de 
la que haya alcanzado en cada una de las competencias específicas de la materia, que, a su vez, será la 
media de los criterios de evaluación que la integran. 
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9.2. Recuperación de materias pendientes y evaluación final extraordinaria. 
 

El alumnado de la ESO con materias pendientes de cursos anteriores tendrán que realizar una 
serie de ejercicios de refuerzo a lo largo del curso que cada profesor tendrá disponible a través de la 
plataforma Moodle, tal y como se ha estipulado desde la dirección del centro,  y que el alumnado irá 
realizando según la temporalización que cada profesor crea más adecuada a las características del 
alumnado y a las necesidades y dificultades que observe a lo largo del curso.  

 
Independientemente de eso, se proporcionará una carpetilla con fotocopias de las actividades 

al alumnado cada trimestre, a sabiendas de que la gran mayoría de los que tienen áreas de nuestro 
departamento suspensas, no suelen acceder a Moodle. 

 
La evaluación será continua y se informará tanto al alumnado como a sus familias del progreso 

de forma trimestral. 
 

Para las materias de Bachillerato el alumnado se presentará a diversas pruebas escritas y/o 
realizará aquellas tareas/trabajos que el profesorado considere apropiados a lo largo del curso. 

 
En lo referente a la evaluación final extraordinaria, el alumnado de 2º de Bachillerato contará 

con una convocatoria extraordinaria que se celebrará durante el mes de junio.  
 
Por su parte, el alumnado de 1º de Bachillerato contará con la convocatoria extraordinaria que 

se celebrará durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. En ambos casos, cuando el 
alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia en el acta de evaluación se 
consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica 
mínima establecida, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en la 
prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
 
9.3. Evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. 
 

La evaluación no debe centrarse únicamente en el aprendizaje, sino también en el proceso de 
enseñanza, tal y como se establece en el apartado séptimo del artículo 11 de la Orden de 30 de mayo 
de 2023. Con la evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica docente se pretende: 

 
● Ajustar la práctica docente a las peculiaridades del grupo y de cada alumno. 
● Comparar la planificación docente con su desarrollo práctico. 
● Detectar dificultades y problemas y plantear soluciones. 
 
Los dos aspectos que se van a evaluar en el proceso de enseñanza y la práctica docente serán: 
 
a) Evaluación de la PD: a raíz de los resultados obtenidos de la evaluación del proceso de 
aprendizaje, se prestará especial atención a los siguientes puntos: 
 

​Secuencia y temporalización de los saberes. 
​Recursos y materiales didácticos 
​Estrategias e instrumentos de evaluación. 
​Análisis y valoración de resultados en las evaluaciones finales trimestrales y 
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finales de curso. 
 
b) Evaluación del docente: es necesario hacer una evaluación del proceso de enseñanza que 
se lleva a cabo en el aula, es decir, de la actuación concreta del docente. Ésta se llevará a cabo al 

finalizar el trimestre y/ o al final del curso escolar. 
 

9.4.  Otras consideraciones de interés 
 

A.​ En lo que se refiere a la subida de nota en 2º de Bachillerato , y de acuerdo a las decisiones 
tomadas en la ETCP, se realizará del siguiente modo: El alumno subirá nota tomando como 
referencia su nota media, de modo que si la calificación del alumno tras la prueba de subida de 
nota supera en medio punto la nota media que tenía, entonces alcanzará un punto más 
respecto a su media. Esto es, que si tiene un 8 y en la prueba saca,al menos, 8,5, subirá su 
calificación a un 9.  
 

B.​ Respecto a los trabajos considerados como pruebas evaluables realizadas con materiales 
proporcionados por el centro, quedarán custodiados por el Departamento de Dibujo para su 
exposición o reciclaje. 

 
10- Medidas de atención a la diversidad 

 
Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que 

garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos en un 
entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 
Partiendo de la evaluación inicial, informes personalizados de años anteriores y de informes que aporta 
el Departamento de Orientación desarrollamos las diferentes medidas generales de atención a la 
diversidad: 
 

- Aplicar una metodología basada en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos 
que promuevan la inclusión de todo el alumnado. 
 
- Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado o que presente altas 

capacidades intelectuales. 
 
- Programas de refuerzo del aprendizaje (PRA) que tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas. En esta línea, destacan los 
siguientes: 

 
- Programas de refuerzo del aprendizaje, cuando, en el contexto de la evaluación continua, el 

progreso del alumno no sea el adecuado. Serán de aplicación en cualquier momento del curso, tan 
pronto como se detecten dificultades. 

 
- Programas de refuerzo del aprendizaje para el alumno que no haya promocionado de curso y 

que, por lo tanto, esté repitiendo. En cuanto al alumnado repetidor, el profesorado del departamento 
debe elaborar, si lo considera necesario, un plan específico orientado a la superación de las dificultades 
detectadas en el curso anterior, contemplando una mayor atención personal, actividades de refuerzo, 
adaptaciones curriculares no significativas, etc. 
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- Programa de refuerzo del aprendizaje para aquel alumno que, aún promocionando de curso, 

tenga suspendida la materia de EPVA  del curso anterior. Corresponde al departamento organizar los 
programas de refuerzo para la recuperación de las competencias específicas y criterios de evaluación 
que no se hayan adquirido en el cursos o cursos anteriores, debiendo aprobar la evaluación de dicho 
programa, del cual se debe informar al alumnado y a sus familias o personas tutoras al comienzo del 
curso escolar. 
 

De otro lado, y acorde con la normativa, también se contemplarán una serie de medidas 
específicas de atención a la diversidad. Se entiende por medidas específicas todas aquellas propuestas 
y Modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas 
a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades de apoyo educativo que no 
haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales descritas anteriormente.  
 
En esta línea destacan: 

 
- Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo, en este caso, la evaluación 
continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ella. Se realizan siempre y 
cuando el alumno presente un desfase de al menos dos cursos en nuestras materias. 

 
- Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado de 
altas capacidades. Llegado este caso, se procedería a una revisión de la programación para incluir en 
ella criterios de evaluación de niveles educativos superiores. 
 
- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo. 
 
- La atención educativa del alumnado por situación personal de hospitalización o de convalecencia 
domiciliaria. 
 
Para el curso 2025-2026, mantendremos un contacto y colaboración estrecho con el Departamento de 
Orientación Didáctica y las diferentes tutorías para localizar, actuar y hacer un seguimiento de aquellos 
alumnos que necesiten algún tipo de medida. Asimismo, se pedirá consejo a los orientadores y PT y se 
hará un seguimiento interno en el departamento para ver el funcionamiento de los programas de 
refuerzo que se han programado y sus resultados. Esta última actuación se hará trimestralmente. 

 
Las primeras y más importantes estrategias para la atención a la diversidad se adoptarán en el 

marco de cada aula concreta. Como medidas de atención a la diversidad: 
 
Ordinarias: 
 
a) La adaptación del currículo de la ESO y de Bachillerato. 
b) El refuerzo educativo y programas de profundización 
c) La optatividad. 
d) La orientación educativa y la integración escolar (coordinación en el tránsito de etapa, 
prevención y control del absentismo, acción tutorial, etc) 
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Específicas: 
 
a) Las adaptaciones curriculares (adaptaciones de acceso, adaptación curricular significativa 
y para el alumnado con altas capacidades intelectuales) 
 

Actividades de refuerzo y ampliación 
 
Este tipo de actividades han de realizarse en los momentos en que el propio desarrollo de la labor 
docente los haga necesarios y siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada grupo de 
alumnos y de la mayor o menor dificultad del tema que las necesite. 

 
11-. Materiales y recursos didácticos 

 
La selección de materiales y recursos debe responder a criterios que tengan en cuenta el 

contexto educativo, las características del alumnado con el que se trabaja y, sobre todo, que estén al 
servicio de nuestras intenciones educativas. Asimismo, deben considerarse una serie de criterios: que 
sean propuestas abiertas con posibilidades distintas de concreción, que no sean discriminatorias, que 
permitan un uso comunitario de los mismos y que eviten el derroche innecesario y la degradación del 
medio. 
 

Los recursos y materiales didácticos que utilizaremos van desde el libro de texto en 1º y 3º de 
ESO, hasta medios audiovisuales, pasando por material impreso, material propio elaborado por el 
profesorado,recursos digitales, bibliografía del departamento, y material inventariable diverso 
-esculturas, caballetes, etc., que poco a poco iremos completando o reponiendo a fin de facilitar el 
aprendizaje de nuestro alumnado.  

 
El centro dispone de pizarras digitales y de ordenadores con proyector en todas las aulas y los 

alumnos tienen a su disposición ordenadores portátiles para trabajar con ellos en clase cuando sea 
conveniente.  
 

Desde el curso pasado, al prohibirse categóricamente el uso de los móviles en la ESO, 
disponemos también de una serie de tablets que estarán a disposición del departamento. 
 

También existen varias aulas de informática, biblioteca, aula al aire libre, aula de usos múltiples, 
etc, que podrán ser utilizadas siempre que se necesite. 
 

Con respecto a la biblioteca del centro no podemos olvidar que en el Acuerdo de 23 de enero 
de 2.007 se aprueba el Plan de Lectura y de Bibliotecas escolares en los Centros Educativos Públicos de 
Andalucía, en el que se recomienda, teniendo en cuenta que las bibliotecas escolares son recursos 
imprescindibles para la formación del alumnado, el uso de la biblioteca como aula, más aún a tenor de 
las instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el tratamiento de la lectura en Educación Secundaria 
Obligatoria. 

 
Dos son los objetivos básicos que se pretenden conseguir: primero, que el alumnado aprenda a 

consultar de la forma más eficaz las distintas fuentes informativas y seleccionar de forma crítica la 
información y construir, a partir de ésta, y de forma autónoma, un nuevo conocimiento. El segundo 
objetivo es el desarrollo de la competencia lecto-escritora. 
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12-  Plan de Fomento de la Lectura y Razonamiento Matemático 
 

Siguiendo las Instrucciones de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura en 
Educación Secundaria Obligatoria se incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia 
en comunicación lingüística, en concreto para las prácticas lectoras, sin que supongan un trabajo 
paralelo, (?????) fuera de la planificación docente, de su metodología y evaluación. 
 

Las actividades deberán potenciar la comprensión lectora y aprovecharán el carácter social de la 
lectura para promover la figura del mediador de lecturas, el intercambio de experiencias, 
tertulias, clubes, debates dirigidos, así como la presentación oral y escrita de trabajos 
personales del alumnado o de grupo. Se diseñarán estrategias metodológicas enfocadas a los 
distintos momentos de lectura: antes, durante y después de leer. 
 

Por otra parte, según las Instrucciones de 18 de junio de 2024, sobre las medidas para el 
fomento del razonamiento matemático, el aprendizaje de las matemáticas suscita un interés 
social, tanto por la necesidad del desarrollo personal y académico de nuestro alumnado, como 
por la importancia de las mismas para su futuro profesional. Para su desarrollo, la Consejería 
de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, ha elaborado una propuesta educativa para 
estimular el interés por las matemáticas del alumnado que curse las enseñanzas de segundo 
ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
 

Con el objeto de dar respuesta a ambas instrucciones y siguiendo las indicaciones recogidas 
en el Proyecto Educativo del centro, se realizará por parte del departamento una actividad al mes, de 
una hora de duración, en la que se plantee una lectura que incluya problemas para trabajar el 
razonamiento matemático. De esta forma, se podrá trabajar la lectura comprensiva así como la 
resolución de problemas por parte del alumnado. 
 

Dichas actividades formarán parte de los instrumentos de evaluación y podrán ser calificadas. 
Asimismo todas las actividades realizadas por los diferentes departamentos implicados se alojarán en 
una carpeta compartida en el Drive del centro para que todo el profesorado pueda 
tener acceso a las mismas. 

 
13- Actividades complementarias y extraescolares 
 
Las actividades aquí propuestas se tomarán con carácter orientativo, ya que pueden sufrir 
modificaciones dependiendo de los intereses del alumnado y profesorado,y/ o de las vicisitudes del 
discurrir del curso. 
 

(En la tabla de la siguiente página) 
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PRIMER TRIMESTRE 

Lugar Cursos Objetivo 

ALHAMBRA 3ºESO Conocer de cerca la aplicación del dibujo geométrico y las redes 
modulares nazaríes  

TALLER AZULEJOS NAZARÍES  3ºESO Conocer de cerca la aplicación del dibujo geométrico y las redes 
modulares nazaríes  

El Ejido: Sala arqueológica 
(Mosaico), Ciavieja y Daimún 

PEPA, EA Conocer el patrimonio histórico local. 
Ver in situ trazados geométricos antiguos aplicados (Mosaicos) 

CAF (Almería) 
Centro andaluz de la fotografía y 
Casa del Cine  

1º de Bach. de 
Artes 

Visita al CAF para conocer de primera mano obra fotográfica de 
referencia. Si es posible la Casa del Cine, para conocer un lugar 
emblemático del 7º arte para nuestra ciudad . 

Visita exposición Mediterranean 
Art 

1º de Bach. de 
Artes,EA 

Visita a exposiciones artísticas de referencia nacional e 
internacional para conocer el patrimonio artístico y los valores 
culturales de exposiciones y museos. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Lugar Cursos Objetivo 

MILLARES EPVA 3º + 
quien quiera 

Conocer de cerca parte del patrimonio histórico y artístico 
Almeriense 

MUREC  1 y 2 Bach. 
Artes 

Conocer de cerca parte del patrimonio histórico y artístico 
almeriense 

Museos en Málaga 1 y 2 Bach. 
Artes 

Conocer de cerca parte del patrimonio histórico y artístico Andaluz 
e internacional 

Exposiciones de arte en la 
comarca 

1 y 2 Bach. 
Artes 

Visita a exposiciones artísticas de referencia nacional e 
internacional para conocer el patrimonio artístico y los 
valores culturales de exposiciones y museos. 

Museo Casa Ibañez (Olula del 
Río) + Taller alfarero de Los 
Puntas (Albox) 

a) 1 y 2 Bach. 
Artes y EA 
 
b)  1º EPVA y 
2º ESO PEPA 

Conocer la labor de uno de los maestros artesanos andaluces 
de la alfarería tradicional. Visitar el horno morisco aún en 
funcionamiento. Conocer de cerca parte del patrimonio 
histórico y artístico almeriense 

TERCER  TRIMESTRE 

Lugar Cursos Objetivo 

MUSEOS OLULA (Pérez Siquier 
y Casa Ibañez) 

Podemos ir 
con 3ºESO tb. 

Visita a diferentes espacios museísticos andaluces 
 

Castillo de La Calahorra PEPA,EA, 
1º Bach Artes 

Realizar ejercicios del entorno paisajístico de Laujar 
 

Museo del Realismo -Almeria 1º, 2º, 3º ESO Visita a un museo para conocer el patrimonio artístico de la 
provincia de Almería 
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CONCRECIÓN ANUAL DE LOS DISTINTOS CURSOS DEL DEPARTAMENTO. 

 
A continuación se adjuntan las concreciones anuales de los cursos cumplimentadas en Séneca para 
mayor rigurosidad: 
 

ANEXO I : Enseñanza Secundaria Obligatoria 
 

​Programaciones 1º y 3º de Educación Plástica ,Visual y Audiovisual 
​Programación de 2º de Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual 
​Programación de Expresión Artística de 4º de ESO. 
​Programación de Dibujo Técnico de 4º de ESO 

 
ANEXO II : Bachillerato Tecnológico 

 
​Programación de Dibujo Técnico I -1º Bach.- 
 

​Programación de Dibujo Técnico II -2º Bach.- 
 

ANEXO III : Bachillerato Artístico 
 

​Programación de Dibujo Artístico I  -1º Bach.- 
​Programación de Proyectos Artísticos -1º Bach.- 
​Programación de Volumen  -1º Bach.- 
​Programación de Cultura Audiovisual -1º Bach.- 
 

​Programación de Dibujo Artístico II  -2º Bach.- 
​Programación de Fundamentos Artísticos -2º Bach.- 
​Programación de Técnicas de Expresión Gráfico Plástica -2º Bach.- 
​Programación de Diseño -2º Bach.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

21 



 

 

 

 

ANEXO I- E.S.O. 
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1º de E.S.O. Educación Plástica, Visual y Audiovisual



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

96
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

5/
10

/2
02

5 
10

:5
3:

41

1Pág.: de

I.E.S. Sabinar

15

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro está ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las afueras de la localidad,
colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansión
del municipio forma parte de un barrio cercano al núcleo principal.

Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, San Julián, Las 200
Viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de la zona de Las Salinas, Las Palmerillas, Las
Lomas y Cortijos de Marín. Esta procedencia de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc.

La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan
ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus padres por razones
laborales durante gran parte de la jornada y semana. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a
sus hijos/as otras alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares (deportes, música, idiomas,
etc.) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal.

La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas sociales ha disminuido,
lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y
consecuentemente, la resolución del conflicto mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por
otra parte el espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al propio centro:
falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural y social poco cuidado, entre otros. Esta
situación es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje básico la actuación directa de los Tutores,
Equipos Educativos, el Departamento de Orientación y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos,
fomentando las medidas de trabajo, cuidado y convivencia en todas las aulas.

En general, el nivel económico de las familias se puede considerar medio, siendo el perfil de los progenitores tanto
empresarios (muchos autónomos) o trabajadores por cuenta ajena, donde además un porcentaje alto se encuentra
en desempleo. En los últimos años y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a
sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas familias hace que
parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las enseñanzas posobligatorias y deban solicitar becas.

El Plan Educativo de Centro del IES Sabinar para el vigente curso recoge esta Programación Didácticas, así como
las de todas las materias de las distintas áreas, junto con los Programas y Planes en los que participa el Centro.
Esto garantiza que esta Programación se encuentre coordinada con las decisiones adoptadas por el Claustro y el
Equipo Directivo. y toda la Comunidad Educativa en general, especialmente en lo que se refiere a Metodologías,
Atención a la Diversidad y a las diferencias individuales, Evaluación (del alumnado y del proceso de enseñanza y
aprendizaje), así como de las actividades extraescolares. 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica

ASPECTOS GENERALES
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concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por Manuela
Navarro Giménez , Inmaculada Contreras Sedes (Jefa de Departamento), Candela Lerma Parra y Juan  Pablo
Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es el día lunes a séptima hora, de forma telemática.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
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f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
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la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Educación Plástica, Visual y Audiovisual

Grupo 1º ESO A (Prof: Manuela Navarro Giménez)

El grupo está formado por veintinueve alumnos, de los cuales tres son repetidores, otros tres han llevado programas
de refuerzo en el curso anterior y también tenemos un alumno con problemas de dislexia , otro con trastorno por
deficit de atención por hiperactividad (TDAH)      y otro con trastorno del espectro autista (TEA). Este grupo de
alumnado necesitará apoyo y los programas pertinentes en cada caso.



Grupo 1º ESO B (Prof. Juan Pablo Yakubiuk)



El grupo está formado por veintinueve alumnos, de los cuales cuatro presentan necesidad de atención educativa
por no haber promocionado de curso y además, en un caso, por no haber promocionado la materia en ese curso.
Por lo cual se implementarán los programas de refuerzo correspondientes para ellos.  En el grupo no hay
integrantes que hagan uso de ATAL.

Del análisis de los expedientes académicos de la finalización de etapa de Primaria, se extrae que es un un grupo
que aproximadamente la mitad del mismo presenta un nivel competencial alto en el ámbito artístico.

Tras la valoración de las actividades de evaluación inicial se detecta también alumnado con un alto nivel en la
materia.



Grupo 1º ESO C (Prof. Inmaculada Contreras Sedes)



El grupo está formado por treinta alumnos, de los cuales tres presentan necesidades de atención educativa: En los
tres casos se trata de alumnado NEAE. Por otra parte, hay cuatro alumnos  repetidores ,por lo que se
implementarán los programas de refuerzo correspondientes para ellos.  De la valoración de las actividades de la
evaluación inicial se deduce que hay una media docena de alumnas con un alto nivel de competencia en el área
artística. El grupo presenta un nivel medio alto de competencia.



Grupo 1º ESO D (Prof. Juan Pablo Yakubiuk)



El grupo está formado por veintinueve alumnos, de los cuales nueve presentan necesidades de atención educativa:
En dos casos se trata de alumnado NEAE, en los otros siete casos por no haber promocionado de curso y además,
en un caso, por no haber promocionado la materia en ese curso. Por lo cual se implementarán los programas de
refuerzo correspondientes para ellos.  En el grupo hay dos integrantes que hacen uso de ATAL.

Del análisis de los expedientes académicos de la finalización de etapa de Primaria, se extrae que es un un grupo
que aproximadamente un cuarto  del mismo presenta un nivel competencial alto en el ámbito artístico.



Grupo 1º ESO E (Prof. Juan Pablo Yakubiuk)



El grupo está formado por veintiocho alumnos, de los cuales diez presentan necesidades de atención educativa: En
cuatro casos se trata de alumnado NEAE, en los otros seis casos por no haber promocionado de curso y además,
en tres casos, por no haber promocionado la materia en ese curso. Por lo cual se implementarán los programas de
refuerzo correspondientes para ellos. 

Del análisis de los expedientes académicos de la finalización de etapa de Primaria, se extrae que es un un grupo
que aproximadamente un cuarto  del mismo presenta un nivel competencial alto en el ámbito artístico.




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

- Las programación didáctica de la materia incluirá actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística, permitiendo que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria. 

-La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso 

-Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
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-Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

-Se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y
se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado potenciando el uso de la metodología DUA.

-) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

-El desarrollo del currículo incluirá  el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y la diversidad de sus
manifestaciones artísticas a lo largo de su historia y en la actualidad.

-Se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia
y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

- La programación incluirá propuestas para realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la
responsabilidad del alumnado. 

-Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas del pensamiento
lateral y divergente.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El espacio del aula se organizará en función de las tareas a realizar. En las diferentes situaciones de aprendizaje
se plantearan estas tareas individuales y grupales. Una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de
proyectos de creación plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar la capacidad
para indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones propias. Fomentando el trabajo
participativo y cooperativo en equipo y estilos de comunicación empáticos y eficaces.

El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, requiere de
organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los objetivos y el desarrollo de las
competencias clave  asociadas a esta materia. 

De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y procedimentales propios de la
expresión artística, visual y audiovisual, seleccionando aquellos que sean más afines a su vivencias, inquietudes y
habilidades y potencien su sentido crítico, espíritu creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos
actuales como los asociados a las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra Comunidad, o
los que nos proporcionan las herramientas informáticas y las nuevas tecnologías.

Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el espacio del aula y el propio
centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, talleres o espacios al aire libre y en la naturaleza.

Por último, la coordinación de proyectos de trabajo con otras áreas de conocimiento propiciará la consecución de
los objetivos de la etapa, otorgando un sentido globalizador a la materia. Esta conexión con otras disciplinas
favorecerá por ejemplo la redacción y análisis de textos, la ampliación de conocimientos de física y matemáticas o
la profundización en los acontecimientos relevantes de la Historia.

Entre las estrategias metodológicas se incluirán aquellas de ensayo y elaboración enfocadas en los centros de
interés de cada situación de aprendizaje y estrategias de comprensión y de apoyo desarrolladas a través de las
diferentes tareas

.En cuanto a los espacios, el Centro dispone de aula específica, que se convierte en aula-taller.

Al lado de la mesa del profesor se colocará al alumnado que necesite especial atención.

Su disposición podrá ser modificada si el desarrollo de las clases lo requiriese. La disposición pretende:

- No discriminar a los alumnos en el espacio.

- Incrementar las posibilidades de interacción grupal

- Potenciar la autonomía.

- Crear un ambiente adecuado para la comunicación verbal y la investigación en grupo.

- Atraer la atención de los alumnos. Es de señalar que el aula dispone  de fregaderos, importante para el
desarrollo de la parte de procedimientos y técnicas.


4.  Materiales y recursos:             
Al ser una materia eminentemente práctica, la importancia de este aspecto es evidente. Por un lado contamos con
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los recursos y materiales del propios departamento que son variados tanto fungibles (colores, tijeras, herramientas
de dibujo, etc.) como no fungibles ( las instalaciones audiovisuales dotadas con pantalla de proyección, proyector,
altavoz y  PC., mobiliario de almacenaje, caballetes)

Libros de texto disponibles para consulta de diferentes editoriales y cursos.

Ordenadores portátiles disponibles previa solicitud para todo el alumnado y tablets para la realización de trabajos
audiovisuales.

Otros materiales:

El empleo de material reutilizable de todo tipo permite crear carteles, dibujos, presentaciones etc. Se fomentará así
la reeducación hacia un consumo responsable, un aprovechamiento óptimo de los recursos y, por ende, cuidado
del medio ambiente  y conciencia ecológica. 

PLATAFORMA: Moodle Centros

APP: Google Art & Culture, Tayassui Sketches, Pics art,Atalier, Kahoot,Canva, Genially,Geogebra geometría...etc.
BLOGS de consulta en la web.

Además disponemos de material de consulta en la biblioteca del centro y espacios expositivos que se emplearán
para motivar al almnado y enriquecer su imaginario visual.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Serán las determinadas por Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas
educativas



Cada criterio estará asociado a actividades evaluables que, a su vez estarán asociadas a diferentes instrumentos
de evaluación.

Los resultados obtenidos  del proceso de evaluación  del aprendizaje del alumnado se recogerán en el cuaderno
SÉNECA. Las actividades serán compartidas a los tutores legales, para garantizar su derecho a la información,
tanto del contenido, fechas de realización, entregas e información de las calificaciones. 

Estas actividades evaluables, tal cual determina el artículo 11 de la citada orden, serán tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 

criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre SDA 1 y 2

Segundo Trimestre SDA 3 y 4

Tercer trimestre SDA 5 y 6


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- I. Sda-1ºA: Los mensajes visuales

- II. Sda-1ºA: La geometria en el arte

- III. Sda- 1ªA-: Interpretando imágenes

- IV. Sda-1ºA : El color

- V. Sda-1ªA : Relaciones entre las formas

- VI. Sda- 1ºA: La imagen en movimiento

- 1º ESO B-D-E. I. El proceso creativo

- 1º ESO B-D-E. II. Lenguajes y técnicas artísticas
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- 1º ESO B-D-E. III. La historia del arte

- 1º ESO B-D-E. IV. El patrimonio artístico

- 1º ESO B-D-E. V. Geometría: arte y diseño

- 1º ESO B-D-E. VI. Creaciones y proyectos

- 1- 1º ESO C EPVA - Creatividad: abriendo boca

- 2- 1º ESO C EPVA - El lenguaje visual, todo un mundo por descubrir

- 3- 1º ESO C EPVA- Técnicas gráfico plásticas, un mundo a disfrutar

- 4- 1º ESO C EPVA - Géneros artísticos, una excusa para crear

- 5- 1º ESO C EPVA- Arte y geometría, un binomio singular

- 6- 1º C EPVA- ESO La imagen secuenciada

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita al conjunto arqueológico de Murgi (mosaico romano)

Visita al Museo Ibáñez de Olula del Rio

Visita al Centro Andaluz de la Fotografía y al MUREC


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
No se producen.


Documento adjunto: 2526 EPV1 Temporalización - 2526 EPV.1 TEMPO.pdf  Fecha de subida: 18/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

96
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

5/
10

/2
02

5 
10

:5
3:

41

11Pág.: de

I.E.S. Sabinar

15

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EPV.1.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones
culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte
de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada
persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación,
teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.
EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus
iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía,
justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el
intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.
EPV.1.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la
capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura
artística individual y alimentar el imaginario.
EPV.1.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas,
analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto,
para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
EPV.1.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y
aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo,
las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la
reflexión crítica y la autoconfianza.
EPV.1.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para
enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la
realización de un proyecto artístico.
EPV.1.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las
características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EPV.1.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las 
distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando 
interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el 
testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para 
reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el 
patrimonio andaluz.

Competencia específica: EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, 
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y 
artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo 
intercultural, así como para superar estereotipos.

Competencia específica: EPV.1.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, 
mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del 
disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

Competencia específica: EPV.1.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes 
producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el 
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como 
fuente generadora de ideas y respuestas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EPV.1.1.1.Introducirse en el reconocimiento de los factores históricos y sociales que rodean a diferentes
producciones plásticas, visuales y audiovisuales, describiendo de manera simple, de forma oral, escrita o visual
diferentes corrientes artísticas, con interés y respeto, incorporando además la perspectiva de género.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.1.2.Mostrar interés por la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico, a través
de la iniciación en el conocimiento y el análisis guiado de obras de arte comenzando por el que le es más
cercano, utilizándolo en sus propias creaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.1.3.Iniciarse en el análisis de la importancia de las formas geométricas básicas de su entorno,
identificando los elementos plásticos del lenguaje visual en el arte y en el entorno, tomando como modelo el
legado andalusí y el mosaico romano.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.2.1.Conocer y emplear el proceso creativo desde la intención hasta la realización, comprendiendo las
dificultades del mismo mediante el intercambio de experiencias y el diálogo, detectando prejuicios hacia otras
expresiones culturales y reflexionando sobre la discriminación y rechazo que estos provocan.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.2.2.Iniciarse en el análisis, de forma guiada, de diversas producciones artísticas, incluidas las propias y las
de sus iguales, respetando las creaciones, vengan éstas de donde vengan, comenzando a establecer un juicio
basado en el conocimiento.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.2.3.Analizar, valorar y realizar composiciones, inspiradas en la naturaleza introduciendo aspectos básicos
compositivos y experimentando al menos con dos técnicas de expresión gráfico-plásticas bidimensionales.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.3.1.Iniciar un acercamiento a la observación y análisis de forma respetuosa en relación a las diversas
propuestas plásticas, visuales y audiovisuales como forma de configuración de la cultura artística personal.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.3.2.Empezar a concebir el campo de las artes plásticas, visuales y audiovisuales como un campo
indispensable en la sociedad contemporánea, mediante el conocimiento de las obras pasadas y también de las
contemporáneas.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.3.3.Iniciarse en la identificación de la importancia de la presentación de las creaciones propias a partir de
técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.4.1.Iniciar la exploración y el reconocimiento de las características propias de los diversos lenguajes y
medios de expresión artística en relación con los contextos culturales, sociales y artísticos, en los que han sido
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Competencia específica: EPV.1.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad
e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la 
intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como 
para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

Competencia específica: EPV.1.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, 
identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad 
personal, cultural y social.

Competencia específica: EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los 
lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

Competencia específica: EPV.1.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el 
proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades
de desarrollo personal.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

producidos como forma de investigación dentro del ámbito creativo.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.4.2.Comenzar a aplicar en las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias las conclusiones
extraídas mediante el reconocimiento y comprensión de las respuestas que otros creadores y creadoras ha
efectuado ante preguntas similares.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.5.1.Iniciar un acercamiento al proceso de comunicación que constituye la creación de obras plásticas,
visuales y audiovisuales como medio de transmisión de ideas y pensamientos.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.5.2.Adquirir y desarrollar el imaginario propio a través de la implementación de un pensamiento creativo
caracterizado por mensajes cuya canalización discurre a través de cauces plásticos, visuales y audiovisuales,
favoreciendo el comienzo de la integración de conceptos como la racionalidad, la empatía o la sensibilidad.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.5.3.Empezar a descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en relación con los
fines de presentación y representación perseguidos.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.6.1.Comprender su pertenencia a un contexto cultural, en este caso el Andaluz, con el descubrimiento y
análisis de los factores sociales que determinan las producciones de artistas actuales, mostrando empatía y una
actitud colaborativa, abierta y respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.6.2.Identificar la representación de las vivencias y la visión del mundo que habita el alumnado, como un
medio válido para aumentar la autoestima y el conocimiento de sí mismo y de sus iguales, favoreciendo los
procesos de relación interpersonales.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.6.3.Entender la historia del arte y la cultura como un todo continuo e inseparable, en el cual las obras del
pasado con la base sobre la que se construyen las creaciones del presente.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.7.1.Analizar y comprender el proceso creativo de un proyecto artístico, así como diferenciar las distintas
técnicas visuales o audiovisuales, utilizadas para la generación de mensajes.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.7.2.Iniciar la elaboración de producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, utilizando las
posibilidades expresivas de los elementos formales básicos en las artes visuales y audiovisuales, esforzándose
en superarse y demostrando un criterio propio.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.1.8.1.Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones artísticas en el entorno cotidiano, exponiendo
de forma individual o colectiva el significado y/o finalidad de las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.8.2.Reconocer la intención comunicativa de distintos proyectos plásticos desde las distintas funciones y
recursos que tiene el lenguaje visual y audiovisual y comenzar con su aplicación dentro del desarrollo proyectual
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individual y colectivo.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.1.8.3.Iniciar un proceso de análisis y reflexión a partir de los resultados obtenidos a través de la realización
de los proyectos artísticos visuales o audiovisuales llevados a cabo, desarrollados de forma individual o colectiva,
incidiendo en la búsqueda de soluciones a aquellos interrogantes surgidos durante la ejecución de los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

B.  Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia del Arte.

2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las 
responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora. Las formas geométricas en el arte y en el entorno. El 
patrimonio arquitectónico.

1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno 
comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una 
imagen.

3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y sustractiva. Colores 
complementarios. Utilización expresiva del color.

4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.

5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el 
espacio.

1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.

2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus 
características expresivas. Útiles para el dibujo técnico: empleo de la escuadra y cartabón, representación de ángulos con el 
juego de escuadras.

1. El lenguaje y la comunicación visual. Elementos de la comunicación visual: emisor, receptor, mensaje, código. Finalidades: 
informativa, comunicativa, expresiva y estética.Contextos y funciones. Significación de las imágenes: significante-significado, 
símbolos e iconos.

2. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes características del cómic, la fotografía, el cine, 
la animación y los formatos digitales.

1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.

2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a 
otro, suma y resta de segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: 
clasificación, operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento mediante el 
Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, 
planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el incentro 
o el circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos, concepto de polígono regular. 
Construcción dado radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y conocido el lado.Tangencias entre 
circunferencias y rectas, construcción deóvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y simetrías demódulos.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EPV.1.1

EPV.1.2
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



TEMPORALIZACIÓN DE LA MATERIA EPV.1 DE 1º DE ESO
Curso 2025/2026. IES Sabinar (Roquetas de Mar). 
Profesor: Juan Pablo YakubiukCurrículo de la materia de EPV.1 según la Orden del 30 de mayo de 2023.

TRIM SDA Nº Temas Evidencias Cev / Sub Cev SB CE

1º 1 Evaluación inicial competencial - - T

El proceso creativo
SdA 1º: Diseñamos el 
escudo de un club 
deportivo

5 T1 Fases del proceso creativo ACT1: Lámina 2.1.a / 7.1.a B

2
5
7
8

T2 La creación visual como comunicación ACT2: Ficha 5.1.a B /D

T3 Tipos de lenguajes visuales ACT3: Lectura y RM 5.1.b B / D

T4 Función de las creaciones visuales ACT4: Final. Escudo. 
Vídeo. Valoración

5.3 / 7.1.b / 8.1.b D

Lenguajes y técnicas 
artísticas
SdA 2º: Creamos una 
ilustración sobre La Ribera 
de la Algaida

5 T5 Las técnicas y lenguajes artísticos ACT1: Fichas 
técnicas

4.1 C / D

2
4T6 Su aplicación en la ilustración de la naturaleza

ACT2: Iustración 
Ribera

2.3/4.2 C

2º La historia del arte
SdA 3º: Montamos una 
exposición de obras 
famosas en el Instituto

10 T7 La importancia del arte en nuestra sociedad 3.2.a / 6.2.d/2.2.a A /D

1
3
6

T8 Arte y cultura personal 3.1.c / 6.2.b / 6.2.c/ 
2.2.b

A

T9
El arte del pasado: características y contexto de 
creación

1.1.a / 1.1.b / 3.1.a /3.1.b A

T10 El arte actual 6.2.a / 3.2.c A

T11 Los prejuicios hacia el arte y los artistas 3.1.b / 1.1.c / 1.1.d / 2.2.
c / 2.2.d

A

3º El patrimonio artístico
SdA 4º: Reinterpretamos un 
obra de arte andaluza para 
una campaña publicitaria

6
T12

El patrimonio como base de la creación 
presente: el respeto y cuidado del pasado.

6.1.d / 6.3.a / 6.3.b A

1
6

T13 Patrimonio e identidad personal 1.2.e / 6.1.a A

T14 La conservación, preservación y difusión del 
patrimonio

1.2.a A /D

T15
Ejemplos y análisis de obras del catálogo de 
bienes protegidos internacional, español y 
andaluz.

1.2.b / 1.2.c /1.2.d
6.1.b / 6.1.c

A

Geometría: arte y 
diseño
SdA 5º: Proyectamos un 
mural geométrico para 
nuestro barrio

6 T16 Las formas geométricas básicas 1.3.a E

1T17 Su presencia en el arte, diseño y en el entorno 1.3.b / 1.3.c E

T18 El mosaico romano y el arte hispano-andaluz 1.3.d /1.3.e E

Durante todo el curso
El trabajo se dividirá en estas tres fases.
Las fases 2º y 3º se repetirán en cada una 
de las cinco situaciones de aprendizaje, 
evaluando sus criterios asociados.

1º
Fase de adquisición de recursos para la 
realización de las Situaciones de aprendizaje

Todo lo anterior

2º Fase de realización de las Situaciones de 
aprendizaje

7.2 /5.2/8.2 7/5

3º Fase de exposición y autocrítica de las 
situaciones de aprendizaje

3.3 / 8.3 8/3

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1-gXpxWj-L5dxfSi8_rZ8cmE9XeYy3pFupbwahMGFKlY/edit?usp=sharing
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y 
AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O. Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro está ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las afueras de la localidad,
colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansión
del municipio forma parte de un barrio cercano al núcleo principal.

Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, San Julián, Las 200
Viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de la zona de Las Salinas, Las Palmerillas, Las
Lomas y Cortijos de Marín. Esta procedencia de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc.

La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan
ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus padres por razones
laborales durante gran parte de la jornada y semana. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a
sus hijos/as otras alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares (deportes, música, idiomas,
etc.) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal.

La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas sociales ha disminuido,
lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y
consecuentemente, la resolución del conflicto mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por
otra parte el espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al propio centro:
falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural y social poco cuidado, entre otros. Esta
situación es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje básico la actuación directa de los Tutores,
Equipos Educativos, el Departamento de Orientación y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos,
fomentando las medidas de trabajo, cuidado y convivencia en todas las aulas.

En general, el nivel económico de las familias se puede considerar medio, siendo el perfil de los progenitores tanto
empresarios (muchos autónomos) o trabajadores por cuenta ajena, donde además un porcentaje alto se encuentra
en desempleo. En los últimos años y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a
sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas familias hace que
parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las enseñanzas posobligatorias y deban solicitar becas.

El Plan Educativo de Centro del IES Sabinar para el vigente curso recoge esta Programación Didácticas, así como
las de todas las materias de las distintas áreas, junto con los Programas y Planes en los que participa el Centro.
Esto garantiza que esta Programación se encuentre coordinada con las decisiones adoptadas por el Claustro y el
Equipo Directivo. y toda la Comunidad Educativa en general, especialmente en lo que se refiere a Metodologías,
Atención a la Diversidad y a las diferencias individuales, Evaluación (del alumnado y del proceso de enseñanza y
aprendizaje), así como de las actividades extraescolares. 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica

ASPECTOS GENERALES
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concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por Manuela
Navarro Giménez , Inmaculada Contreras Sedes (Jefa de Departamento), Candela Lerma Parra y Juan Pablo
Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es el día lunes a séptima hora, de forma telemática.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
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conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
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basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: 2526 PEPA2 Tempo.pdf  Fecha de subida: 19/10/25
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual

Se trata de un grupo de 26 alumnos/as cuyo nivel es, en general medio. Existe una parte del grupo con gran
motivación para la práctica y el aprendizaje, con buenos hábitos organizativos y capacidad resolutiva,
especialmente interesados en el ámbito artístico. El porcentaje de alumnado que no se enmarca en estas
características es mayoritario, habiendo optado por esta materia en base al no interés en el resto de la oferta. El
grupo se nutre de alumnado de 2º de ESO de los grupos C, D, E y F. 

Se da el caso de cuatro alumnos con necesidades de atención educativa. En un caso, por no haber promocionado,
y en los otros tres por estar clasificados como NEAE. Todos ellos trabajan a la par del grupo, atendiendo sus
necesidades particulares, si bien la clase no tiene apoyo extra docente alguno.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

- Las programación didáctica de la materia incluirá actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística, permitiendo que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria. 

-La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso 

-Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

-Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

-Se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y
se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado potenciando el uso de la metodología DUA.

-) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

-El desarrollo del currículo incluirá  el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y la diversidad de sus
manifestaciones artísticas a lo largo de su historia y en la actualidad.

-Se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia
y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

- La programación incluirá propuestas para realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la
responsabilidad del alumnado. 

-Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas del pensamiento
lateral y divergente.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El espacio del aula se organizará en función de las tareas a realizar. En las diferentes situaciones de aprendizaje
se plantearan estas tareas individuales y grupales. Una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de
proyectos de creación plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar la capacidad
para indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones propias. Fomentando el trabajo
participativo y cooperativo en equipo y estilos de comunicación empáticos y eficaces.

El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, requiere de
organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los objetivos y el desarrollo de las
competencias clave  asociadas a esta materia. 
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De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y procedimentales propios de la
expresión artística, visual y audiovisual, seleccionando aquellos que sean más afines a su vivencias, inquietudes y
habilidades y potencien su sentido crítico, espíritu creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos
actuales como los asociados a las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra Comunidad, o
los que nos proporcionan las herramientas informáticas y las nuevas tecnologías.

Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el espacio del aula y el propio
centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, talleres o espacios al aire libre y en la naturaleza.

Por último, la coordinación de proyectos de trabajo con otras áreas de conocimiento propiciará la consecución de
los objetivos de la etapa, otorgando un sentido globalizador a la materia. Esta conexión con otras disciplinas
favorecerá por ejemplo la redacción y análisis de textos, la ampliación de conocimientos de física y matemáticas o
la profundización en los acontecimientos relevantes de la Historia.

Entre las estrategias metodológicas se incluirán aquellas de ensayo y elaboración enfocadas en los centros de
interés de cada situación de aprendizaje y estrategias de comprensión y de apoyo desarrolladas a través de las
diferentes tareas

.En cuanto a los espacios, el Centro dispone de aula específica, que se convierte en aula-taller.

Al lado de la mesa del profesor se colocará al alumnado que necesite especial atención.

Su disposición podrá ser modificada si el desarrollo de las clases lo requiriese. La disposición pretende:

- No discriminar a los alumnos en el espacio.

- Incrementar las posibilidades de interacción grupal

- Potenciar la autonomía.

- Crear un ambiente adecuado para la comunicación verbal y la investigación en grupo.

- Atraer la atención de los alumnos. Es de señalar que el aula dispone  de fregaderos, importante para el
desarrollo de la parte de procedimientos y técnicas.

Evaluación alumnado 

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas
de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención
a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre
iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias Específicas,
las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada
Competencia Específica.


4.  Materiales y recursos:             
Al ser una materia eminentemente práctica, la importancia de este aspecto es evidente. Por un lado contamos con
los recursos y materiales del propios departamento que son variados tanto fungibles (colores, tijeras, herramientas
de dibujo, etc.) como no fungibles ( las instalaciones audiovisuales dotadas con pantalla de proyección, proyector,
altavoz y  PC., mobiliario de almacenaje, caballetes)

Libros de texto disponibles para consulta de diferentes editoriales y cursos.

Ordenadores portátiles disponibles previa solicitud para todo el alumnado y tablets para la realización de trabajos
audiovisuales.

Otros materiales:

El empleo de material reutilizable de todo tipo permite crear carteles, dibujos, presentaciones etc. Se fomentará así
la reeducación hacia un consumo responsable, un aprovechamiento óptimo de los recursos y, por ende, cuidado
del medio ambiente  y conciencia ecológica. 
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PLATAFORMA: Moodle Centros

APP: Google Art & Culture, Tayassui Sketches, Pics art,Atalier, Kahoot,Canva, Genially,Geogebra geometría...etc.
BLOGS de consulta en la web.

Además disponemos de material de consulta en la biblioteca del centro y espacios expositivos que se emplearán
para motivar al alumnado y enriquecer su imaginario visual.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Generales

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje.

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.

Instrumentos de evaluación.

OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA:

-Participación Aportación de ideas soluciones.

-Aprovechamiento en general; Cumplimiento de las plazos de entrega o puntualidad en la entrega.

Otras.

REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE:

-Corrección en la presentación del trabajo Originalidad y creatividad en las soluciones

-Organización y planificación del trabajo.

-Destreza en el uso de materiales, instrumentos y técnicas.

-Búsqueda y organización de la información Comunicación oral o escrita sobre su trabajo

-Corrección en la ejecución o solución de las actividades.

PRUEBAS OBJETIVAS:

-Adquisición de conceptos Comprensión.

-Razonamiento.

-Corrección en la ejecución y en la presentación del trabajo.

-Originalidad y creatividad.

-Destreza en el uso de materiales, instrumentos y técnicas.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Medidas específicas:

-De refuerzo educativo:

 Se tendrá en cuenta la evaluación inicial y, en su caso, también cualquier diagnostico individual si lo hubiera. En el
proceso de

evaluación continua e individualizada se irán haciendo las pertinentes modificaciones específicas. Se desarrollará
fundamentalmente aquellas habilidades que sean motivadoras para desarrollar el trabajo.

- De ampliación:

 En este caso se potenciará la participación externa en los diversos concursos y certámenes que se celebran a lo
largo del curso.

-Mecanismos de recuperación del alumnado con evaluación negativa. Al ser evaluación continua se motivará
reforzando la atención individualizada.
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre SDA 1, 2 y 3

Segundo trimestre SDA 4, 5 y 6 

Tercer trimestre 7


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- I. El proceso creativo

- II. Lenguaje visual y medios

- III. Creación por dibujo y pintura

- IV. Creación mural y estampada

- V. Creación volúmetrica

- VI. Creamos con luz

- VII. Diseño creativo plástico, visual y audiovisual

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El Ejido: Sala arqueológica (Mosaico), Ciavieja y Daimún

Museo Casa Ibañez (Olula del Río) + Taller alfarero de Los Puntas (Albox)

Castillo de La Calahorra








8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: 2526 PEPA2 Tempo.pdf  Fecha de subida: 19/10/25

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la
confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos
medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el
criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.
PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales,
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad
o intención.
PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y herramientas a partir de un motivo
o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo
en cuenta las características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan
derivarse de esta actividad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo 
sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, 
alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural 
y artístico.

Competencia específica: PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención.

Competencia específica: PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus 
fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los 
más adecuados a cada necesidad o intención.

Competencia específica: PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y 
herramientas a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las 
necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del público 
destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan derivarse de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PEPA.2.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas,
describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación del resultado final, y evidenciando una
actitud de apertura, interés y respeto en su recepción.
Método de calificación: Media aritmética.
PEPA.2.1.2.Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas y culturas,
reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente.
Método de calificación: Media aritmética.

PEPA.2.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando.
Método de calificación: Media aritmética.
PEPA.2.2.2.Elaborar producciones gráficos-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas
y seleccionando con concreción las herramientas, medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre los que
conforman el repertorio personal de recursos.
Método de calificación: Media aritmética.

PEPA.2.3.1.Participar con iniciativa, confianza, creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines.
Método de calificación: Media aritmética.
PEPA.2.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones;
incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresivas; buscando un resultado final
ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y empleando, con concreción y de forma creativa,
las herramientas y medios disponibles.
Método de calificación: Media aritmética.

PEPA.2.4.1.Crear un producto artístico, diseñando las fases del proceso y seleccionando las técnicas y
herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público determinados.
Método de calificación: Media aritmética.
PEPA.2.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, poniendo en
común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los procesos
realizados y los logros alcanzados.
Método de calificación: Media aritmética.
PEPA.2.4.3.Identificar oportunidades relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y
expresando la opinión personal de forma razonada.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Técnicas gráfico-plásticas.
1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.

12.  Sáberes básicos:
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B. Diseño y publicidad.

C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.

2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura. Técnicas secas: lápices, carboncillo, pastel. Fijadores. Técnicas húmedas: tinta, 
rotulador, acuarela, acrílico, témpera. Selección del soporte adecuado en función de la técnica empleada.

3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico.

4. Técnicas de estampación. Mononotipia plana. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, contexto 
histórico: Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI) Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan 
Miró (s.XX), entre otros.

5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego Ribera.

6. El Graffiti como elemento de expresión artística: Keith Haring, Jean Michel Basquiat y Banksy, entre otros.

7. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.

8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de material. El molde y el 
vaciado. Modelado a mano. El torno.

9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza.

10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales artísticos en técnicas gráfico plásticas. Prevención y gestión 
responsable de los residuos.

1. El proceso de creación. Fases de realización y seguimiento. Identificación del objetivo. Selección y recopilación de 
información. Fuentes de información. Experimentación y aproximación mediante la elaboración de bocetos. Concreción del 
guion o proyecto. Presentación final y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).

2. La forma bidimensional y tridimensional. Geometría aplicada al diseño.

3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño (sistemas diédrico, axonométrico y cónico).

4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción: color y composición.

5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, moda, interiores, escenografía. Iniciación al diseño inclusivo.

6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Funciones y tipología de la publicidad.

1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada: el cómic y la 
fotonovela.

2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas).

3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.

4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional.

5. La imagen secuenciada.

6. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos en la fotografía. Prevención y gestión 
responsable de los residuos.

7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el story-board. Técnicas básicas de 
animación: stop-motion.

8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-arte.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PEPA.2.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



TRIM Nº
SdA SdA Nº S Temas

1
El proceso de creación.
Fases de realización y seguimiento.

2
Identificación del objetivo.
Selección y recopilación de información. Fuentes de
información.

3 Experimentación y aproximación mediante la
elaboración de bocetos.

4
Concreción del guion o proyecto.
Presentación final y evaluación (autorreflexión,
autoevaluación y evaluación colectiva).

1

Elementos y principios básicos del lenguaje visual y
de la percepción
La forma bidimensional y tridimensional.
Color y composición.

1

Arte y naturaleza.
Los efectos del gesto y del instrumento:
herramientas, medios y soportes.
Cualidades plásticas y efectos visuales.
Técnicas de dibujo, ilustración y pintura.

1

El arte del reciclaje.
Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en
la práctica artística.
Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes
materiales artísticos en técnicas gráfico plásticas.
Prevención y gestión responsable de los residuos

2

Técnicas secas: lápices, carboncillo, pastel.
Fijadores.
Técnicas húmedas: tinta, rotulador, acuarela,
acrílico, témpera.
Selección del soporte adecuado en función de la
técnica empleada.

1

Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias
artísticas.
Ejemplos de aplicación de técnicas
gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones
artísticas.
Posibilidades expresivas y contexto histórico.

1
Pintura mural.
Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego
Ribera.

1
El Graffiti como elemento de expresión artística
Keith Haring, Jean Michel Basquiat y Banksy, entre
otros.

1

Técnicas de estampación.
Mononotipia plana.
Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y
mixtos.

1

El grabado, contexto histórico: Durero, Mantegna y
Rembrant (s.XVI) Piranesi y Goya (s.XVIII),
Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan
Miró (s.XX), entre otros.

1
Técnicas básicas de modelado de volúmenes.
Generar un volumen por adición o sustracción de
material.

2
El molde y el vaciado.
Modelado a mano.
El torno.
Narrativa de la imagen fija.
Encuadre y planificación, puntos de vista y
angulación.
Fotografía analógica: cámara oscura.
Fotografía sin cámara (fotogramas).
Técnicas fotográficas experimentales
Cianotipia o antotipia.
Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de
los diferentes materiales artísticos en la  fotografía.
Prevención y gestión responsable de los residuos.
Fotografía digital.
El fotomontaje digital y tradicional.
La imagen secuenciada.
Narrativa audiovisual.
Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y
montaje.
La imagen secuenciada: el cómic y la fotonovela.
El guion y el story-board.
Técnicas básicas de animación: stop-motion.
Recursos digitales para la realización de proyectos
de vídeo-arte.
Campos y ramas del diseño
Gráfico, de producto, moda, interiores,
escenografía.
Iniciación al diseño inclusivo.
Publicidad.
Recursos formales, lingüísticos y persuasivos.
Funciones y tipología de la publicidad.
Geometría aplicada al diseño.
Ejemplos de aplicación de técnicas
gráfico-plásticas en el ámbito del diseño.
Aplicación de los sistemas de representación en el
diseño
Sistemas diédrico, axonométrico y cónico

Nº Saber Activ

PEPA.2.B.1.a
A01

PEPA.2.B.1.b

PEPA.2.B.1.c
A02

PEPA.2.B.1.d

PEPA.2.B.1.e
A03

PEPA.2.B.1.f

PEPA.2.B.1.g A04

PEPA.2.B.4.a A05

PEPA.2.B.2.a
A06

PEPA.2.B.4.b

PEPA.2.A.9.c

A07
PEPA.2.A.1.a

PEPA.2.A.1.b

PEPA.2.A.2.a

PEPA.2.A.9.a

A08
PEPA.2.A.9.b

PEPA.2.A.10.a

PEPA.2.A.10.b

PEPA.2.A.2.b

A09PEPA.2.A.2.c

PEPA.2.A.2.d

PEPA.2.A.3.a

A10PEPA.2.A.7.a

PEPA.2.A.3.b

PEPA.2.A.5.a
A11

PEPA.2.A.5.b

PEPA.2.A.6.a
A12

PEPA.2.A.6.b

PEPA.2.A.4.a

A13

PEPA.2.A.4.b

PEPA.2.A.4.c

PEPA.2.A.4.d

PEPA.2.A.8.a

A14

PEPA.2.A.8.b

PEPA.2.A.8.c

PEPA.2.A.8.d

PEPA.2.A.8.e

PEPA.2.C.1.a
A15

PEPA.2.C.1.b

PEPA.2.C.2.a

A16

PEPA.2.C.2.b

PEPA.2.C.3.a

PEPA.2.C.3.b

PEPA.2.C.6.a

PEPA.2.C.6.b

PEPA.2.C.4.a

A17PEPA.2.C.4.b

PEPA.2.C.5.a

PEPA.2.C.7.a

A18
PEPA.2.C.7.b

PEPA.2.C.1.c

PEPA.2.C.7.c

PEPA.2.C.7.d
A19

PEPA.2.C.8.a

PEPA.2.B.5.a

A20PEPA.2.B.5.b

PEPA.2.B.5.c

PEPA.2.B.6.a

A21PEPA.2.B.6.b

PEPA.2.B.6.c

PEPA.2.B.2.b

A22
PEPA.2.A.7.b

PEPA.2.B.3.a

PEPA.2.B.3.b

Criterios de evaluación implicados

1

1

1

1

1

1

1

1

1 1
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1 1
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1 1
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1 1 1 1
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1 1

1 1

1 1 1 1

1 1

1 1 1 1

1 1

1 1

1 1

1 1

1 1

1 1

1 1

1 1
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O. Educación Plástica, Visual y Audiovisual
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro está ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las afueras de la localidad,
colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansión
del municipio forma parte de un barrio cercano al núcleo principal.

Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, San Julián, Las 200
Viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de la zona de Las Salinas, Las Palmerillas, Las
Lomas y Cortijos de Marín. Esta procedencia de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc.

La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan
ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus padres por razones
laborales durante gran parte de la jornada y semana. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a
sus hijos/as otras alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares (deportes, música, idiomas,
etc.) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal.

La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas sociales ha disminuido,
lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y
consecuentemente, la resolución del conflicto mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por
otra parte el espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al propio centro:
falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural y social poco cuidado, entre otros. Esta
situación es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje básico la actuación directa de los Tutores,
Equipos Educativos, el Departamento de Orientación y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos,
fomentando las medidas de trabajo, cuidado y convivencia en todas las aulas.

En general, el nivel económico de las familias se puede considerar medio, siendo el perfil de los progenitores tanto
empresarios (muchos autónomos) o trabajadores por cuenta ajena, donde además un porcentaje alto se encuentra
en desempleo. En los últimos años y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a
sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas familias hace que
parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las enseñanzas posobligatorias y deban solicitar becas.

El Plan Educativo de Centro del IES Sabinar para el vigente curso recoge esta Programación Didácticas, así como
las de todas las materias de las distintas áreas, junto con los Programas y Planes en los que participa el Centro.
Esto garantiza que esta Programación se encuentre coordinada con las decisiones adoptadas por el Claustro y el
Equipo Directivo. y toda la Comunidad Educativa en general, especialmente en lo que se refiere a Metodologías,
Atención a la Diversidad y a las diferencias individuales, Evaluación (del alumnado y del proceso de enseñanza y
aprendizaje), así como de las actividades extraescolares. 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica

ASPECTOS GENERALES
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concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por Manuela
Navarro Giménez , Inmaculada Contreras Sedes (Jefa de Departamento), Candela Lerma Parra y Juan  Pablo
Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es el día lunes a séptima hora, de forma telemática.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
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f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
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la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Educación Plástica, Visual y Audiovisual

El grupo de 3º ESO A, formado por 30 alumnxs, es un grupo con buen nivel de trabajo pero con poco respeto hacia
las normas de trabajo dentro del aula (turnos de palabra). Son más participativxs que otros grupos, y demuestran
algunos conocimientos anteriores de la materia. 

En los resultados de la evaluación inicial demostraron un adecuado nivel de expresión escrita y análisis visual, así
como de manejo de técnicas de dibujo y pintura. 



El grupo de 3ºESO B, formado por 30 alumnxs, es un grupo con un buen nivel de trabajo, siendo además, por
norma general, bastante respetuosxs hacia las normas de trabajo dentro del aula y de turnos de palabra. Son
menos participativxs que otros grupos, más tímidxs, y demuestran algunos conocimientos anteriores de la materia.


El grupo de 3ºESO C: formado por 30 alumnxs, es un grupo con buen nivel de trabajo siendo además, por norma
general, bastante respetuosxs hacia las normas de trabajo dentro del aula y de turnos de palabra. Son más
participativxs que otros grupos, y demuestran buenos conocimientos anteriores de la materia. 

En los resultados de la evaluación inicial demostraron un adecuado nivel de expresión escrita y análisis visual, así
como de manejo de técnicas de dibujo y pintura. 



El grupo de 3ºESO D: formado por 30 alumnxs  muestra un nivel medio-bajo, poco interés por la materia y escasa
predisposición a la realización de las tareas propuestas, por norma general. Son evidentes las carencias en lo que a
la asignatura se refiere y ello se refleja tanto en la dificultad para llevar a cabo la materia conforme a los criterios
como en el clima del aula. Además, al menos la mitad del alumnado muestra bastantes carencias en el respeto
hacia las normas de trabajo dentro del aula (turnos de palabra, respeto por compañeros y material...). 



El grupo de 3ºESO E, formado por 29 alumnxs  es un grupo con grandes dificultades para el trabajo en el aula, con
un nivel muy bajo, sin hábito ni siquiera para traer material tan esencial como lápiz, goma y colores. Además
muestran bastantes carencias en el respeto hacia las normas de trabajo dentro del aula (turnos de palabra, respeto
hacia el material...). Son poco receptivos con las propuestas y completamente dependientes para la realización de
las mismas, apenas un 10% del grupo muestra una cierta autonomía para realizar correctamente una actividad tan
sencilla como dibujar las letras del propio nombre por lo que avanzar en los saberes básicos resulta realmente
complicado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

- Las programación didáctica de la materia incluirá actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística, permitiendo que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria. 

-La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso 

-Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

-Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

-Se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y
se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado potenciando el uso de la metodología DUA.

-) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

-El desarrollo del currículo incluirá  el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y la diversidad de sus
manifestaciones artísticas a lo largo de su historia y en la actualidad.

-Se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia
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y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

- La programación incluirá propuestas para realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la
responsabilidad del alumnado. 

-Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas del pensamiento
lateral y divergente



Desde esta materia, concretamos el uso de:

* Aprendizaje mediante la práctica y auto-descubrimiento, en la aplicación práctica de lo aprendido y de la
adquisición y afianzamiento de conocimientos y competencias, entendiendo al alumnado como protagonista
principal del proceso de enseñanza-aprendizaje. Tenemos en cuenta la teoría de Edgar Dale con su cono de la
experiencia, donde nos demuestra que lo que se realiza de manera práctica o se enseña a otras personas perdura
mucho más en nuestra memoria a largo plazo que aquello que simplemente se lee, escucha o ve.

*PRINCIPIOS DUA (DISEÑO UNIVERSAL DEL APRENDIZAJE): para lograr que la educación sea realmente
inclusiva, enseñando de diversas formas, es decir, que las dinámicas de clase ya tengan en cuenta la diversidad,
en vez de crear situaciones extraordinarias.

Esto se materializa con diferentes maneras de trasladar la información (diferentes maneras de entrega de una
tarea), diferentes maneras de favorecer la acción (propiciando, en vez de una fecha de entrega, un intervalo de
entrega de las tareas, actividades de refuerzo o profundización, diferentes instrumentos de evaluación,
instrumentos de calificación que no penalizan en exceso por el retraso en entregas, por la entrega incompleta o por
entrega personalizada según circunstancias); diferentes maneras de favorecer la expresión (atendiendo a
comunicaciones y reclamos visuales, escritos, verbales, vía digital...); diferentes maneras de favorecer la
implicación del alumnado (mediante la mayor cantidad de feedback posible, contextualizar las situaciones de
aprendizaje, dedicar algunos minutos de la sesión a la escucha activa de la docente hacia el alumnado, preguntar
constantemente si existen dudas o problemas, generar situaciones motivadoras y significativas, basadas en sus
intereses...

*Plan de Lectura

Las Instrucciones de 21 de junio de 2023 recogen una serie de orientaciones metodológicas generales para el
trabajo de la lectura en el aula. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El espacio del aula se organizará en función de las tareas a realizar. En las diferentes situaciones de aprendizaje
se plantearan estas tareas individuales y grupales. Una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de
proyectos de creación plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar la capacidad
para indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones propias. Fomentando el trabajo
participativo y cooperativo en equipo y estilos de comunicación empáticos y eficaces.

El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, requiere de
organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los objetivos y el desarrollo de las
competencias clave  asociadas a esta materia. 

De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y procedimentales propios de la
expresión artística, visual y audiovisual, seleccionando aquellos que sean más afines a su vivencias, inquietudes y
habilidades y potencien su sentido crítico, espíritu creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos
actuales como los asociados a las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra Comunidad, o
los que nos proporcionan las herramientas informáticas y las nuevas tecnologías.

Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el espacio del aula y el propio
centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, talleres o espacios al aire libre y en la naturaleza.

Por último, la coordinación de proyectos de trabajo con otras áreas de conocimiento propiciará la consecución de
los objetivos de la etapa, otorgando un sentido globalizador a la materia. Esta conexión con otras disciplinas
favorecerá por ejemplo la redacción y análisis de textos, la ampliación de conocimientos de física y matemáticas o
la profundización en los acontecimientos relevantes de la Historia.

Entre las estrategias metodológicas se incluirán aquellas de ensayo y elaboración enfocadas en los centros de
interés de cada situación de aprendizaje y estrategias de comprensión y de apoyo desarrolladas a través de las
diferentes tareas

.En cuanto a los espacios, el Centro dispone de aula específica, que se convierte en aula-taller.

Al lado de la mesa del profesor se colocará al alumnado que necesite especial atención.

Su disposición podrá ser modificada si el desarrollo de las clases lo requiriese. La disposición pretende:

- No discriminar a los alumnos en el espacio.
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- Incrementar las posibilidades de interacción grupal

- Potenciar la autonomía.

- Crear un ambiente adecuado para la comunicación verbal y la investigación en grupo.

- Atraer la atención de los alumnos. Es de señalar que el aula dispone  de fregaderos, importante para el
desarrollo de la parte de procedimientos y técnicas.



Cada Situación de Aprendizaje cuenta con distintos tipos de actividad, como:



*ACTIVIDADES DE MOTIVACIÓN: en las que el alumnado conecta y se interesa por la Situación de Aprendizaje.
A menudo tratarán de contextualizar los contenidos en ejemplos reales y estarán acompañadas de dinámicas de
pensamiento como: veo, pienso, me pregunto o 3-2-1 puente. Por ejemplo: vídeo de interés, uso didáctico de la
historia-geografía, muestra de ejemplos en el arte o de artistas, retos cercanos, reto-desafío, rutinas de
pensamiento.

*ACTIVIDADES DE ACTIVACIÓN / EVALUACIÓN INICIAL: repasan contenidos ya estudiados en esta misma
asignatura o en otra, conectados con la nueva Situación de Aprendizaje e informan al docente y alumnos sobre su
nivel de partida. Por ejemplo: aplicación práctica contenidos, preguntas al grupo (diálogo), cuestionario individual
digital, lamina de aplicación de conceptos globales en el lenguaje visual.

*ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN: actividades que generan nuevos aprendizajes, en las que el alumnado debe
analizar, reflexionar e indagar, con el apoyo docente. Ejemplos: ejercicio o trabajo de investigación individual y
grupal, consultando bibliografía (diarios, revistas, páginas webs, libros), reflexiones sobre acciones u obras
plásticas o audiovisuales...

*ACTIVIDADES DE ESTRUCTURACIÓN: acciones destinadas a avanzar en la materia. Por ejemplo:
presentación-explicación docente, discutir estrategias, mapas conceptuales /esquemas, tablas, ejercicios
resueltos, uso de video-tutoriales, organización del portafolio personal del alumno con sus trabajos y proyectos.

*ACTIVIDADES DE APLICACIÓN: donde se suelen movilizar diversas capacidades y recursos, al aplicar
conocimientos adquiridos en situaciones analíticas o contextualizadas. Por ejemplo: reproducción mecánica de
procesos de creación o trazados gráficos, confeccionar productos / maquetas / trabajos / composiciones / posters.
*ACTIVIDADES DE CONCLUSIÓN: que sintetizan o consolidan conocimiento adquirido. Por ejemplo:
exposiciones, situaciones globales contextualizadas.



Además,  resaltar ACTIVIDADES DE FOMENTO DE LA LECTURA que tratarán de despertar el interés y hábito
por la lectura. Luego, las dinámicas de fomento de la lectura estarán presentes en todas las situaciones de
aprendizaje.




4.  Materiales y recursos:             
Al ser una materia eminentemente práctica, la importancia de este aspecto es evidente. Por un lado contamos con
los recursos y materiales del propios departamento que son variados tanto fungibles (colores, tijeras, herramientas
de dibujo, cúter, compás, etc.) como no fungibles ( las instalaciones audiovisuales dotadas con pantalla de
proyección, proyector, altavoz y  PC., mobiliario de almacenaje, armario de almacenamiento de carpetas...)

Libros de texto disponibles para consulta de diferentes editoriales y cursos.

Ordenadores portátiles disponibles previa solicitud para todo el alumnado y tablets para la realización de trabajos
audiovisuales.

Otros materiales:

El empleo de material reutilizable de todo tipo permite crear carteles, dibujos, presentaciones etc. Se fomentará así
la reeducación hacia un consumo responsable, un aprovechamiento óptimo de los recursos y, por ende, cuidado
del medio ambiente  y conciencia ecológica. 

El alumnado debe tener en clase siempre una carpeta de recopilación de trabajos a modo de cuaderno de clase.
Se entregará su contenido al final de cada trimestre en una sub-carpeta entregada por la docente.

PLATAFORMA: Moodle Centros

APP: Google Art & Culture, Tayassui Sketches, Pics art,Atalier, Kahoot,Canva, Genially,Geogebra geometría...etc.
BLOGS de consulta en la web.

Además disponemos de material de consulta en la biblioteca del centro y espacios expositivos que se emplearán
para motivar al almnado y enriquecer su imaginario visual.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Serán las determinadas por Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
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aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas
educativas



Cada criterio estará asociado a actividades evaluables que, a su vez estarán asociadas a diferentes instrumentos
de evaluación.

Los resultados obtenidos  del proceso de evaluación  del aprendizaje del alumnado se recogerán en el cuaderno
SÉNECA. Las actividades serán compartidas a los tutores legales, para garantizar su derecho a la información,
tanto del contenido, fechas de realización, entregas e información de las calificaciones. 

Estas actividades evaluables, tal cual determina el artículo 11 de la citada orden, serán tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. 

Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.



Criterios de calificación: 

+Si no se entrega una tarea o actividad en su intervalo establecido, la actividad será calificada con un 1, y se podrá
recuperar en los momentos habilitados para ello (dos semanas antes de las evaluaciones trimestrales).

+Si existen faltas de respeto con alguna actividad hacia el material, los/as compañeros/as y la docente, la actividad
evaluable automáticamente se calificará con un 1 y podrá recuperarse en los momentos habilitados para ello.



Instrumentos de evaluación: 



+Cuaderno de la docente: a través del Cuaderno de Séneca y un cuaderno físico. Los comentarios de actividades
diarias serán visibles para las familias, aunque sin carácter informátivo y con carácter de registro para la docente.
Las observaciones compartidas, si tendrán carácter comunicativo y también serán visibles para las familias.



+Carpeta de clase del alumnado, donde irá recopilando las diferentes actividades realizadas en clase, que serán
variadas, de diferentes tipos: 

   *de activación, motivación, movilización (investigaciones, debates, exploraciones iniciales, fichas de registro,
intentos,  de producciones sin conocimiento previo a modo de evaluación inicial...), 

   *de análisis y estructuración (investigaciones, fichas de aprendizaje por descubrimiento, esquemas,
visualthinkings, exposiciones orales, debates y diálogos, respuestas a preguntas por escrito, fichas de
configuración de técnicas, fichas de prácticas¿)

   *de aplicación (producciones individuales y grupales, grabaciones de audio, video, láminas¿)

*de conclusión (cuestionarios de autoevaluación y co-evaluación, debates finales, exposiciones, cuestionarios de
análisis post-creación)



Cabe remarcar que, para evitar una brecha digital y evitar entregar actividades por medio digital, procedimiento que
crea muchos problemas, la carpeta de clase debe albergar todos los trabajos realizados por el alumnado a lo largo
del curso. A lo largo del trimestre, el alumnado irá entregando sus actividades a la docente, y se les devolverán
corregidas en un plazo razonable. La calificación se publicará en el cuaderno de Séneca. 

Posteriormente, una vez devueltas al alumnado las actividades corregidas, deben guardarlas en su carpeta de
clase, que no debe salir de clase en ningún momento y que se ubicará en el armario habilitado para las carpetas.
Al final de cada trimestre, se entregarán la totalidad de actividades realizadas en dicho trimestre en una sub-
carpeta de memoria entregada por la docente, para que las pruebas evaluables pasen a ser almacenadas en el
departamento. 

Si el alumnado no entrega en dicha sub-carpeta de fin de trimestre el material previamente evaluado, o falta alguna
actividad previamente evaluada, se habrá por tanto destruido la evidencia evaluable, por lo que su nota podrá ser
modificada a un 1 si desapareciera dicha actividad.



Instrumento de calificación:

-Rúbrica: Se utilizará aquella proporcionada por Séneca, que se divide en aspectos a observar, asociados a unos
grados de logro de cada uno de dichos aspectos derivados del criterios de evaluación.

-Lista de cotejo: en las que también aparecerán los grados de desempeño de algunas pautas a observar en el
desarrollo de dichas actividades calificables.



Cada actividad calificable asociada a uno o varios criterios de evaluación está asociada a unas pautas que emiten
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cuantitativamente un ajuste en la observación del grado de desempeño del criterio asociado. Estas pautas en
ocasiones son necesarias por la ambigüedad en la redacción de los criterios de evaluación (y la necesidad de la
correcta asociación de la calificación de una actividad evaluable a un criterio de evaluación) en el grado de logro de
los aspectos a observar de dicha actividad. Estas pautas se establecerán en el instrumento de calificación de cada
una de las actividades calificables de manera individualizada, aunque algunas de las más frecuentes son:



1. CONOCIMIENTO TEÓRICO: se evalúa el grado de aplicación del conocimiento teórico de aquello estudiado y
descubierto en clase. 



2. HABILIDADES PRÁCTICAS: se evalúa el grado de aplicación y desarrollo de las habilidades prácticas de
aquello descubierto y practicado en clase.



3. PENSAMIENTO CRÍTICO: se evalúa el grado de análisis, síntesis y elaboración de respuestas teóricas y
prácticas a través del pensamiento crítico, de manera fundamentada, justificada, elaborada.



4. CREATIVIDAD: se evalúa la resolución de ejercicios, proyectos, problemas, de manera creativa, original,
explorando.



5. INTERÉS Y RESPETO: se evalúa el grado de profundización en el desempeño de las tareas y el grado de
interés, respeto a los materiales, al aula, a la docente, centro y al resto de alumnado e integrantes del proceso de
enseñanza-aprendizaje.



6. TRABAJO COOPERATIVO: se evalúa el correcto desempeño en las tareas grupales, 

cooperativas y que requieran una organización, demostrando habilidades de comunicación y colaboración.



7. LIMPIEZA: se evalúa la la limpieza en el desarrollo de tareas prácticas, desempeñadas con un grado de
organización, limpieza y exactitud correctas.



8. PUNTUALIDAD: se evalúa la entrega de trabajos y tareas en su intervalo de tiempo correspondiente. Se
recuerda que las fechas de entrega son flexibles (no se establece un dia, sino un intervalo) y que las formas de
entrega también lo son (existen varias maneras de entrega de actividades derivadas de la atención a la diversidad
natural del aula), dentro de unos límites previamente establecidos en cada actividad.

De este requisito quedan exentas personas que cuenten con Programas de Refuerzo del Aprendizaje, y también
podrán hacerse excepciones, previamente acordadas, por cuestiones logísticas derivadas de situaciones
concretas.



9. TRABAJO EN EL AULA: se evalúa el trabajo realizado en el aula en las actividades destinadas a ello. Si una
actividad está destinada a ser trabajada en el aula, se debe trabajar en el aula. Sólo se podrá trabajar en casa
cuando la docente así lo indique (normalmente,  cuando actividad esté empezada y, al menos, a más de la mitad
de su trabajo).



10. ADECUACIÓN DEL FORMATO DE REALIZACIÓN Y ENTREGA DE UNA TAREA: se evalúa el grado de
adecuación del instrumento de elaboración empleado en la producción de actividades.



PLAN DE RECUPERACIÓN: 

Como la evaluación es continua, a lo largo del curso se califican todos los criterios de evaluación en todos los
trimestre, en diferentes actividades, por lo que se puede ir mejorando en dichos criterios conforme avance el curso.
Sin embargo, si se quisiera subir nota en algún criterio concreto, ya bien esté suspenso o bien se quiera subir nota,
se entregarán las actividades asociadas en la recuperación de los criterios en los que se quiera mejorar, al principio
de la evaluación siguiente, que serán de similares características a las que se hicieron en primera instancia. 

Si la nota que se obtuviera fuese inferior a aquella obtenida la primera vez que se evaluó dicho criterio, también se
tendrá en cuenta para realizar la media de las actividades evaluables asociadas a ese criterio, por lo que si se
quiere subir nota se recomienda estar segura/o.



Existen otras casuísticas: 

+La primera es que no se superen varios criterios de evaluación y la media aritmética de las notas de las
actividades evaluables asociadas a dichos criterios sea inferior a 4,75 en la primera y segunda evaluación o inferior
a 4.50 en la tercera u ordinaria. En este caso, se suspenderá la evaluación. Los criterios suspensos se deberán
recuperar en actividades de similares características a final de trimestre, o en el siguiente trimestre a través de un
programa de refuerzo en el aprendizaje en esos criterios concretos ofrecido por la docente.
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+La segunda es que no se superen varios criterios de evaluación, por falta de entrega o por insuficiencia en la
misma, pero la media aritmética de las notas de las actividades evaluables asociadas a dichos criterios sea
superior a 4,75 en la primera y segunda evaluación y superior a 4,50 en la tercera u ordinaria. En este caso, se
aprobará la evaluación correspondiente, sin embargo los criterios suspensos TAMBIÉN se deberán recuperar en
actividades de recuperación de similares características en el siguiente trimestre.








6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1er trimestre: SDA1: EL LENGUAJE VISUAL: cartel 

2º trimestre: SDA2: TÉCNICAS ARTÍSTICAS: mural

3er trimestre: SDA3: HISTORIA DEL ARTE: juego de cartas


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SDA1: El lenguaje visual

- SDA2: Técnicas artísticas

- SDA3: Historia del Arte

- 1º BACH. CAV.- El cortometraje para crear conciencia sobre problemas sociales

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita al conjunto arqueológico de Murgi (mosaico romano)

Visita al Museo Ibáñez de Olula del Rio

Visita al Centro Andaluz de la Fotografía y al MUREC


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Exención parcial/Total.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
No se producen.
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

96
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

6/
10

/2
02

5 
11

:4
4:

29

13Pág.: de

I.E.S. Sabinar

17

Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EPV.3.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones
culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte
de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada
persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación,
teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.
EPV.3.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus
iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía,
justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el
intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.
EPV.3.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la
capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura
artística individual y alimentar el imaginario.
EPV.3.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas,
analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto,
para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
EPV.3.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y
aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo,
las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la
reflexión crítica y la autoconfianza.
EPV.3.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para
enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
EPV.3.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la
realización de un proyecto artístico.
EPV.3.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las
características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EPV.3.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las 
distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando 
interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el 
testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para 
reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el 
patrimonio andaluz.

Competencia específica: EPV.3.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, 
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y 
artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo 
intercultural, así como para superar estereotipos.

Competencia específica: EPV.3.3.Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, 
mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del 
disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

Competencia específica: EPV.3.4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes 
producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el 
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como 
fuente generadora de ideas y respuestas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EPV.3.1.1.Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones plásticas, visuales y
audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su papel como
transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de género.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.1.2.Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico a
través del conocimiento y el análisis guiado de obras de arte.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.1.3.Analizar la importancia de las formas geométricas básicas identificando los elementos plásticos del
lenguaje visual en el arte y en el entorno tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico romano.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.2.1.Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el
imaginario y la producción, superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad
cultural.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.2.2.Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas las propias, las de sus iguales y
las del patrimonio cultural y artístico, valorando el patrimonio andaluz, desarrollando con interés una mirada
estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las expresiones culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.2.3.Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan aplicarse distintas situaciones
compositivas, utilizando para ello las técnicas de expresión gráfico-plásticas.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.3.1.Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y épocas,
analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura personal
y su imaginario propio.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.3.2.Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes,
compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la opinión personal de forma abierta.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.3.3.Identificar la importancia de la presentación de las creaciones a partir de técnicas audiovisuales
básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.4.1.Reconocer los rasgos particulares de las diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus
distintos procesos y resultados en función de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos,
buscando y analizando la información con interés y eficacia.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: EPV.3.5.Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad
e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la 
intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como 
para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

Competencia específica: EPV.3.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, 
identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad 
personal, cultural y social.

Competencia específica: EPV.3.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los 
lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

Competencia específica: EPV.3.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el 
proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades
de desarrollo personal.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EPV.3.4.2.Analizar, de forma guiada, las especialidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y
artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las producciones propias.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.5.1.Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través
de la experimentación con diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de
comunicación y la reflexión crítica.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.5.2.Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, justificando el proceso
creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, seleccionando las
técnicas y soportes adecuados al propósito.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.5.3.Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en relación con los fines de
presentación y representación perseguidos.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.6.1.Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera específica el andaluz, a través del
análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones culturales y
artísticas actuales.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.6.2.Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de producciones
propias, mostrando una visión personal.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.6.3.Entender y concebir la historia del arte y la cultura, y también la propia producción artística, como un
todo continuo e indesligable, en el cual las obras del pasado son la base sobre la que se construyen las
creaciones del presente.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.7.1.Realiza un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose al objetivo propuesto,
experimentando con distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y
mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.7.2.Elaborar producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, individuales o colectivas, a partir del
análisis de las posibilidades expresivas y plásticas utilizadas por creadores dentro de este ámbito, esforzándose
en superarse y demostrando un criterio propio.
Método de calificación: Media aritmética.

EPV.3.8.1.Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas,
argumentando de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar,
con una actitud abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.8.2.Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual o
colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas y considerando las características del público
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destinatario.
Método de calificación: Media aritmética.
EPV.3.8.3.Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y manifestaciones artísticas,
realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones y las estrategias
más adecuadas para mejorarlas, y valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.

1. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio 
local: sus aspectos formales y su relación con elcontexto histórico.

2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las 
responsabilidades que supone su conservación,sostenibilidad y mejora. El patrimonio arquitectónico.

1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno 
comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una 
imagen.

3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y sustractiva. Colores 
complementarios. Utilización expresiva del color.

4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.

5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el 
espacio.

1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de bocetos.

2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.

1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.

2. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. 
Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje deproyectos de vídeo-arte.

1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.

2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a 
otro, suma y resta de segmentos. Trazado de perpendiculares y paralelas con escuadra y cartabón y con compás. Ángulos: 
clasificación, operaciones con ángulos. Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento mediante el 
Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición y trazados. Mediatriz, bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, 
planos paralelos. Resolución de trazados con rectas y curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El baricentro, el 
incentro o el circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación y trazados. Los polígonos: tipos de polígonos, concepto de polígono
regular. Construcción dado radio. Trazado de polígonos regulares inscritos en una circunferencia y conocido el lado.Tangencias
entre circunferencias y rectas, construcción deóvalos, ovoides y espirales. Diseño aplicando giros y simetrías demódulos.

3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el legado andalusí y el 
mosaico romano.

4. Los sistemas de representación y su aplicabilidad práctica. Representación diédrica de las vistas de un volumen: alzado, 
planta y perfil. Representación en perspectiva  caballera de prismas y cilindros simples. Representación en perspectiva 
isométrica de volúmenes sencillos.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EPV.3.1

EPV.3.2

EPV.3.3

EPV.3.4

EPV.3.5

EPV.3.6

EPV.3.7

EPV.3.8

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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EXPRESIÓN ARTÍSTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Expresión Artística
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EXPRESIÓN ARTÍSTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro está ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las afueras de la localidad,
colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansión
del municipio forma parte de un barrio cercano al núcleo principal.

Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, San Julián, Las 200
Viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de la zona de Las Salinas, Las Palmerillas, Las
Lomas y Cortijos de Marín. Esta procedencia de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc.

La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan
ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus padres por razones
laborales durante gran parte de la jornada y semana. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a
sus hijos/as otras alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares (deportes, música, idiomas,
etc.) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal.

La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas sociales ha disminuido,
lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y
consecuentemente, la resolución del conflicto mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por
otra parte el espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al propio centro:
falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural y social poco cuidado, entre otros. Esta
situación es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje básico la actuación directa de los Tutores,
Equipos Educativos, el Departamento de Orientación y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos,
fomentando las medidas de trabajo, cuidado y convivencia en todas las aulas.

En general, el nivel económico de las familias se puede considerar medio, siendo el perfil de los progenitores tanto
empresarios (muchos autónomos) o trabajadores por cuenta ajena, donde además un porcentaje alto se encuentra
en desempleo. En los últimos años y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a
sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas familias hace que
parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las enseñanzas posobligatorias y deban solicitar becas.

El Plan Educativo de Centro del IES Sabinar para el vigente curso recoge esta Programación Didácticas, así como
las de todas las materias de las distintas áreas, junto con los Programas y Planes en los que participa el Centro.
Esto garantiza que esta Programación se encuentre coordinada con las decisiones adoptadas por el Claustro y el
Equipo Directivo. y toda la Comunidad Educativa en general, especialmente en lo que se refiere a Metodologías,
Atención a la Diversidad y a las diferencias individuales, Evaluación (del alumnado y del proceso de enseñanza y
aprendizaje), así como de las actividades extraescolares. 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica

ASPECTOS GENERALES
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concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por Manuela
Navarro Giménez , Inmaculada Contreras Sedes (Jefa de Departamento), Candela Lerma Parra y Juan  Pablo
Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es el día lunes a séptima hora, de forma telemática.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
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f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
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la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Expresión Artística

Esta clase esta formada por un grupo muy numerosos de alumnos y alumnas. En total son treinta y tres, y vienen de
todos los cursos de 4º de ESO (A,B,C,D y E) siendo un grupo  muy heterogéneo con intereses muy diferentes. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

- Las programación didáctica de la materia incluirá actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística, permitiendo que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria. 

-La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso 

-Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

-Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

-Se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y
se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado potenciando el uso de la metodología DUA.

-) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

-El desarrollo del currículo incluirá  el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y la diversidad de sus
manifestaciones artísticas a lo largo de su historia y en la actualidad.

-Se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia
y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

- La programación incluirá propuestas para realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la
responsabilidad del alumnado. 

-Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas del pensamiento
lateral y divergente



Desde esta materia, concretamos el uso de:

* Aprendizaje mediante la práctica y auto-descubrimiento, en la aplicación práctica de lo aprendido y de la
adquisición y afianzamiento de conocimientos y competencias, entendiendo al alumnado como protagonista
principal del proceso de enseñanza-aprendizaje. Tenemos en cuenta la teoría de Edgar Dale con su cono de la
experiencia, donde nos demuestra que lo que se realiza de manera práctica o se enseña a otras personas perdura
mucho más en nuestra memoria a largo plazo que aquello que simplemente se lee, escucha o ve.

*PRINCIPIOS DUA (DISEÑO UNIVERSAL DEL APRENDIZAJE): para lograr que la educación sea realmente
inclusiva, enseñando de diversas formas, es decir, que las dinámicas de clase ya tengan en cuenta la diversidad,
en vez de crear situaciones extraordinarias.

Esto se materializa con diferentes maneras de trasladar la información (diferentes maneras de entrega de una
tarea), diferentes maneras de favorecer la acción (propiciando, en vez de una fecha de entrega, un intervalo de
entrega de las tareas, actividades de refuerzo o profundización, diferentes instrumentos de evaluación,
instrumentos de calificación que no penalizan en exceso por el retraso en entregas, por la entrega incompleta o por
entrega personalizada según circunstancias); diferentes maneras de favorecer la expresión (atendiendo a
comunicaciones y reclamos visuales, escritos, verbales, vía digital...); diferentes maneras de favorecer la
implicación del alumnado (mediante la mayor cantidad de feedback posible, contextualizar las situaciones de
aprendizaje, dedicar algunos minutos de la sesión a la escucha activa de la docente hacia el alumnado, preguntar
constantemente si existen dudas o problemas, generar situaciones motivadoras y significativas, basadas en sus
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intereses...

*Plan de Lectura

Las Instrucciones de 21 de junio de 2023 recogen una serie de orientaciones metodológicas generales para el
trabajo de la lectura en el aula. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El espacio del aula se organizará en función de las tareas a realizar. En las diferentes situaciones de aprendizaje
se plantearan estas tareas individuales y grupales. Una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de
proyectos de creación plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar la capacidad
para indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones propias. Fomentando el trabajo
participativo y cooperativo en equipo y estilos de comunicación empáticos y eficaces.

El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, requiere de
organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los objetivos y el desarrollo de las
competencias clave  asociadas a esta materia. 

De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y procedimentales propios de la
expresión artística, visual y audiovisual, seleccionando aquellos que sean más afines a su vivencias, inquietudes y
habilidades y potencien su sentido crítico, espíritu creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos
actuales como los asociados a las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra Comunidad, o
los que nos proporcionan las herramientas informáticas y las nuevas tecnologías.

Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el espacio del aula y el propio
centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, talleres o espacios al aire libre y en la naturaleza.

Por último, la coordinación de proyectos de trabajo con otras áreas de conocimiento propiciará la consecución de
los objetivos de la etapa, otorgando un sentido globalizador a la materia. Esta conexión con otras disciplinas
favorecerá por ejemplo la redacción y análisis de textos, la ampliación de conocimientos de física y matemáticas o
la profundización en los acontecimientos relevantes de la Historia.

Entre las estrategias metodológicas se incluirán aquellas de ensayo y elaboración enfocadas en los centros de
interés de cada situación de aprendizaje y estrategias de comprensión y de apoyo desarrolladas a través de las
diferentes tareas

.En cuanto a los espacios, el Centro dispone de aula específica, que se convierte en aula-taller.

Al lado de la mesa del profesor se colocará al alumnado que necesite especial atención.

Su disposición podrá ser modificada si el desarrollo de las clases lo requiriese. La disposición pretende:

- No discriminar a los alumnos en el espacio.

- Incrementar las posibilidades de interacción grupal

- Potenciar la autonomía.

- Crear un ambiente adecuado para la comunicación verbal y la investigación en grupo.

- Atraer la atención de los alumnos. Es de señalar que el aula dispone  de fregaderos, importante para el
desarrollo de la parte de procedimientos y técnicas.



Cada Situación de Aprendizaje cuenta con distintos tipos de actividad, como:



*ACTIVIDADES DE MOTIVACIÓN: en las que el alumnado conecta y se interesa por la Situación de Aprendizaje.
A menudo tratarán de contextualizar los contenidos en ejemplos reales y estarán acompañadas de dinámicas de
pensamiento como: veo, pienso, me pregunto o 3-2-1 puente. Por ejemplo: vídeo de interés, uso didáctico de la
historia-geografía, muestra de ejemplos en el arte o de artistas, retos cercanos, reto-desafío, rutinas de
pensamiento.

*ACTIVIDADES DE ACTIVACIÓN / EVALUACIÓN INICIAL: repasan contenidos ya estudiados en esta misma
asignatura o en otra, conectados con la nueva Situación de Aprendizaje e informan al docente y alumnos sobre su
nivel de partida. Por ejemplo: aplicación práctica contenidos, preguntas al grupo (diálogo), cuestionario individual
digital, lamina de aplicación de conceptos globales en el lenguaje visual.

*ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN: actividades que generan nuevos aprendizajes, en las que el alumnado debe
analizar, reflexionar e indagar, con el apoyo docente. Ejemplos: ejercicio o trabajo de investigación individual y
grupal, consultando bibliografía (diarios, revistas, páginas webs, libros), reflexiones sobre acciones u obras
plásticas o audiovisuales...

*ACTIVIDADES DE ESTRUCTURACIÓN: acciones destinadas a avanzar en la materia. Por ejemplo:
presentación-explicación docente, discutir estrategias, mapas conceptuales /esquemas, tablas, ejercicios
resueltos, uso de video-tutoriales, organización del portafolio personal del alumno con sus trabajos y proyectos.

*ACTIVIDADES DE APLICACIÓN: donde se suelen movilizar diversas capacidades y recursos, al aplicar
conocimientos adquiridos en situaciones analíticas o contextualizadas. Por ejemplo: reproducción mecánica de
procesos de creación o trazados gráficos, confeccionar productos / maquetas / trabajos / composiciones / posters.
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*ACTIVIDADES DE CONCLUSIÓN: que sintetizan o consolidan conocimiento adquirido. Por ejemplo:
exposiciones, situaciones globales contextualizadas.



Además,  resaltar ACTIVIDADES DE FOMENTO DE LA LECTURA que tratarán de despertar el interés y hábito
por la lectura. Luego, las dinámicas de fomento de la lectura estarán presentes en todas las situaciones de
aprendizaje.


4.  Materiales y recursos:             
Al ser una materia eminentemente práctica, la importancia de este aspecto es evidente. Por un lado contamos con
los recursos y materiales del propios departamento que son variados tanto fungibles (colores, tijeras, herramientas
de dibujo, cúter, compás, etc.) como no fungibles ( las instalaciones audiovisuales dotadas con pantalla de
proyección, proyector, altavoz y  PC., mobiliario de almacenaje, armario de almacenamiento de carpetas...)

Libros de texto disponibles para consulta de diferentes editoriales y cursos.

Ordenadores portátiles disponibles previa solicitud para todo el alumnado y tablets para la realización de trabajos
audiovisuales.

Otros materiales:

El empleo de material reutilizable de todo tipo permite crear carteles, dibujos, presentaciones etc. Se fomentará así
la reeducación hacia un consumo responsable, un aprovechamiento óptimo de los recursos y, por ende, cuidado
del medio ambiente  y conciencia ecológica. 

El alumnado debe tener en clase siempre una carpeta de recopilación de trabajos a modo de cuaderno de clase.
Se entregará su contenido al final de cada trimestre en una sub-carpeta entregada por la docente.

PLATAFORMA: Moodle Centros

APP: Google Art & Culture, Tayassui Sketches, Pics art,Atalier, Kahoot,Canva, Genially,Geogebra geometría...etc.
BLOGS de consulta en la web.

Además disponemos de material de consulta en la biblioteca del centro y espacios expositivos que se emplearán
para motivar al almnado y enriquecer su imaginario visual.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Serán las determinadas por Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas
educativas



Cada criterio estará asociado a actividades evaluables que, a su vez estarán asociadas a diferentes instrumentos
de evaluación.

Los resultados obtenidos  del proceso de evaluación  del aprendizaje del alumnado se recogerán en el cuaderno .
Las actividades serán compartidas a los tutores legales, para garantizar su derecho a la información, tanto del
contenido, fechas de realización, entregas e información de las calificaciones. 

Estas actividades evaluables, tal cual determina el artículo 11 de la citada orden, serán tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. 

Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.



Criterios de calificación: 

+Si no se entrega una tarea o actividad en su intervalo establecido, la actividad será calificada con un 1, y se podrá
recuperar en los momentos habilitados para ello (dos semanas antes de las evaluaciones trimestrales).

+Si existen faltas de respeto con alguna actividad hacia el material, los/as compañeros/as y la docente, la actividad
evaluable automáticamente se calificará con un 1 y podrá recuperarse en los momentos habilitados para ello.



Instrumentos de evaluación: 



+Cuaderno de la docente: a través del Cuaderno de Séneca y un cuaderno físico. Los comentarios de actividades
diarias no serán visibles para los padres, excepto las observaciones compartidas, que si tendrán carácter
comunicativo. 
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+Carpeta de clase del alumnado, donde irá recopilando las diferentes actividades realizadas en clase, que serán
variadas, de diferentes tipos: 

   *de activación, motivación, movilización (investigaciones, debates, exploraciones iniciales, fichas de registro,
intentos,  de producciones sin conocimiento previo a modo de evaluación inicial...), 

   *de análisis y estructuración (investigaciones, fichas de aprendizaje por descubrimiento, esquemas,
visualthinkings, exposiciones orales, debates y diálogos, respuestas a preguntas por escrito, fichas de
configuración de técnicas, fichas de prácticas¿)

   *de aplicación (producciones individuales y grupales, grabaciones de audio, video, láminas¿)

*de conclusión (cuestionarios de autoevaluación y co-evaluación, debates finales, exposiciones, cuestionarios de
análisis post-creación)



Cabe remarcar que, para evitar una brecha digital y evitar entregar actividades por medio digital, procedimiento que
crea muchos problemas, la carpeta de clase debe albergar todos los trabajos realizados por el alumnado a lo largo
del curso. A lo largo del trimestre, el alumnado irá entregando sus actividades a la docente, y se les devolverán
corregidas en un plazo razonable. 

Posteriormente, una vez recibidas corregidas deben guardarlas en su carpeta de clase, que no debe salir de clase
y que se ubicará en el armario habilitado para las carpetas. 

Al final de cada trimestre, se entregarán la totalidad de actividades realizadas en dicho trimestre en una subcarpeta
de memoria entregada por la docente, para que las pruebas evaluables pasen a ser almacenadas en el
departamento. 

Si el alumnado no entrega en dicha carpeta de fin de trimestre el material previamente evaluado, o falta alguna
actividad previamente evaluada, se habrá por tanto destruido la evidencia evaluable, por lo que su nota podrá ser
modificada a un 1 si desapareciera del aula dicha actividad.



Instrumento de calificación:

-Rúbrica: Se utilizará aquella proporcionada por Séneca, que se divide en aspectos a observar, asociados a unos
grados de logro de cada uno de dichos aspectos derivados del criterios de evaluación.

-Lista de cotejo: en las que también aparecerán los grados de desempeño de algunas pautas a observar en el
desarrollo de dichas actividades calificables.



Cada actividad calificable asociada a uno o varios criterios de evaluación está asociada a unas pautas que emiten
cuantitativamente un ajuste en la observación del grado de desempeño del criterio asociado. Estas pautas en
ocasiones son necesarias por la ambigüedad en la redacción de los criterios de evaluación (y la necesidad de la
correcta asociación de la calificación de una actividad evaluable a un criterio de evaluación) en el grado de logro de
los aspectos a observar de dicha actividad. Estas pautas se establecerán en el instrumento de calificación de cada
una de las actividades calificables de manera individualizada, aunque algunas de las más frecuentes son:



1. CONOCIMIENTO TEÓRICO: se evalúa el grado de aplicación del conocimiento teórico de aquello estudiado y
descubierto en clase. 



2. HABILIDADES PRÁCTICAS: se evalúa el grado de aplicación y desarrollo de las habilidades prácticas de
aquello descubierto y practicado en clase.



3. PENSAMIENTO CRÍTICO: se evalúa el grado de análisis, síntesis y elaboración de respuestas teóricas y
prácticas a través del pensamiento crítico, de manera fundamentada, justificada, elaborada.



4. CREATIVIDAD: se evalúa la resolución de ejercicios, proyectos, problemas, de manera creativa, original,
explorando.



5. INTERÉS Y RESPETO: se evalúa el grado de profundización en el desempeño de las tareas y el grado de
interés, respeto a los materiales, al aula, a la docente, centro y al resto de alumnado e integrantes del proceso de
enseñanza-aprendizaje.



6. TRABAJO COOPERATIVO: se evalúa el correcto desempeño en las tareas grupales, 

cooperativas y que requieran una organización, demostrando habilidades de comunicación y colaboración.



7. LIMPIEZA: se evalúa la la limpieza en el desarrollo de tareas prácticas, desempeñadas con un grado de
organización, limpieza y exactitud correctas.
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8. PUNTUALIDAD: se evalúa la entrega de trabajos y tareas en su intervalo de tiempo correspondiente. Se
recuerda que las fechas de entrega son flexibles (no se establece un dia, sino un intervalo) y que las formas de
entrega también lo son (existen varias maneras de entrega de actividades derivadas de la atención a la diversidad
natural del aula), dentro de unos límites previamente establecidos en cada actividad.

De este requisito quedan exentas personas que cuenten con Programas de Refuerzo del Aprendizaje, y también
podrán hacerse excepciones, previamente acordadas, por cuestiones logísticas derivadas de situaciones
concretas.



9. TRABAJO EN EL AULA: se evalúa el trabajo realizado en el aula en las actividades destinadas a ello. Si una
actividad está destinada a ser trabajada en el aula, se debe trabajar en el aula. Sólo se podrá trabajar en casa
cuando la docente así lo indique (normalmente,  cuando actividad esté empezada y, al menos, a más de la mitad
de su trabajo).



10. ADECUACIÓN DEL FORMATO DE REALIZACIÓN Y ENTREGA DE UNA TAREA: se evalúa el grado de
adecuación del instrumento de elaboración empleado en la producción de actividades.





PLAN DE RECUPERACIÓN: 

Como la evaluación es continua, a lo largo del curso se califican todos los criterios de evaluación en todos los
trimestre, en diferentes actividades, por lo que se puede ir mejorando en dichos criterios conforme avance el curso.
Sin embargo, si se quisiera subir nota en algún criterio concreto, ya bien esté suspenso o bien se quiera subir nota,
se entregarán las actividades asociadas en la recuperación de los criterios en los que se quiera mejorar, al principio
de la evaluación siguiente, que serán de similares características a las que se hicieron en primera instancia. 

Si la nota que se obtuviera fuese inferior a aquella obtenida la primera vez que se evaluó dicho criterio, también se
tendrá en cuenta para realizar la media de las actividades evaluables asociadas a ese criterio, por lo que si se
quiere subir nota se recomienda estar segura/o.



Existen otras casuísticas: 

+La primera es que no se superen varios criterios de evaluación y la media aritmética de las notas de las
actividades evaluables asociadas a dichos criterios sea inferior a 4,75 en la primera y segunda evaluación o inferior
a 4.50 en la tercera u ordinaria. En este caso, se suspenderá la evaluación. Los criterios suspensos se deberán
recuperar en actividades de similares características a final de trimestre, o en el siguiente trimestre a través de un
programa de refuerzo en el aprendizaje en esos criterios concretos ofrecido por la docente.

+La segunda es que no se superen varios criterios de evaluación, por falta de entrega o por insuficiencia en la
misma, pero la media aritmética de las notas de las actividades evaluables asociadas a dichos criterios sea
superior a 4,75 en la primera y segunda evaluación y superior a 4,50 en la tercera u ordinaria. En este caso, se
aprobará la evaluación correspondiente, sin embargo los criterios suspensos TAMBIÉN se deberán recuperar en
actividades de recuperación de similares características en el siguiente trimestre.






6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Ex. Artística I : Comunicándonos mediante el lenguaje visual

- Ex. Artística II : Expresión: la línea y el gesto. Formas y espacios.

- Ex. Artística III : Descubrimiento e investigación:Técnicas gráfico- plásticas.

- Ex. Artistica IV: Psicologia y simbologia del color.

- Ex. Artística V : Trabajando los distintos ámbitos del DISEÑO.

- Ex. Artística VI: Proyectos artísticos

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
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8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EAR.4.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la
confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos
medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el
criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.
EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales,
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad
o intención.
EAR.4.4.Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes técnicas y herramientas,
incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las
necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del público destinatario, para
compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional que pueden
derivarse de esta actividad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EAR.4.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo 
sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, 
alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural 
y artístico.

Competencia específica: EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención.

Competencia específica: EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus 
fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los 
más adecuados a cada necesidad o intención.

Competencia específica: EAR.4.4.Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con 
diferentes técnicas y herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, 
adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las 
características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico o profesional que pueden derivarse de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EAR.4.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas, describiendo
sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación y el resultado final, y evidenciando una actitud de
apertura, interés y respeto en su recepción.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.4.1.2..Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas y culturas,
reflexiononando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente..
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.4.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.4.2.2.Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas y
seleccionando con corrección las herramientas, medios,soportes y lenguajes más adecuados de entre los que
conforman el repertorio personal de recursos..
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.4.3.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines..
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.4.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas,asumiendo diferentes funciones;
incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva; buscando un resultado final
ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y empleando, con corrección y de forma creativa,
las herramientas y medios disponibles más adecuados.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.4.4.1.Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y abierta, diseñando las faces del
proceso y seleccionando las técnicas y herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a
una intención y a un público determinados.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.4.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, poniendo en
común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas,los progresos
realizados y los logros alcanzados.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.4.4.3.Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el
ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de forma razonada y
respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.

12.  Sáberes básicos:
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A. Técnicas gráfico-plásticas.

B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.

1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.

2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas secas y húmedas. Selección del soporte adecuado en función de la técnica
empleada.

3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico.

4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, contexto histórico: 
Durero,Mantegna y Rembrant (s.XVI), Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan Miró 
(s.XX).

5. Grafiti y pintura mural.

6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de material. El molde y el 
vaciado. Modelado a mano. El torno.

7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y 
naturaleza.

8. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión responsable de 
los residuos.

9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.

1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Color y composición.

2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada.

3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o 
antotipia.

4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La imagen secuenciada.

5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión responsable de 
los residuos.

6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el storyboard.

7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, presentación final y evaluación (autorreflexión, 
autoevaluación y evaluación colectiva).

8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y sociedad de consumo. El sexismo y los cánones 
corporales y sexuales en los medios de comunicación.

9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, escenografía.

10. Técnicas básicas de animación.

11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EAR.4.1

EAR.4.2

EAR.4.3

EAR.4.4
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DIBUJO TÉCNICO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Dibujo Técnico
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIBUJO TÉCNICO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro está ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las afueras de la localidad,
colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansión
del municipio forma parte de un barrio cercano al núcleo principal.

Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, San Julián, Las 200
Viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de la zona de Las Salinas, Las Palmerillas, Las
Lomas y Cortijos de Marín. Esta procedencia de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc.

La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan
ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus padres por razones
laborales durante gran parte de la jornada y semana. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a
sus hijos/as otras alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares (deportes, música, idiomas,
etc.) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal.

La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas sociales ha disminuido,
lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y
consecuentemente, la resolución del conflicto mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por
otra parte el espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al propio centro:
falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural y social poco cuidado, entre otros. Esta
situación es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje básico la actuación directa de los Tutores,
Equipos Educativos, el Departamento de Orientación y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos,
fomentando las medidas de trabajo, cuidado y convivencia en todas las aulas.

En general, el nivel económico de las familias se puede considerar medio, siendo el perfil de los progenitores tanto
empresarios (muchos autónomos) o trabajadores por cuenta ajena, donde además un porcentaje alto se encuentra
en desempleo. En los últimos años y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a
sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas familias hace que
parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las enseñanzas posobligatorias y deban solicitar becas.

El Plan Educativo de Centro del IES Sabinar para el vigente curso recoge esta Programación Didácticas, así como
las de todas las materias de las distintas áreas, junto con los Programas y Planes en los que participa el Centro.
Esto garantiza que esta Programación se encuentre coordinada con las decisiones adoptadas por el Claustro y el
Equipo Directivo. y toda la Comunidad Educativa en general, especialmente en lo que se refiere a Metodologías,
Atención a la Diversidad y a las diferencias individuales, Evaluación (del alumnado y del proceso de enseñanza y
aprendizaje), así como de las actividades extraescolares. 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica

ASPECTOS GENERALES
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concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por Manuela
Navarro Giménez , Inmaculada Contreras Sedes (Jefa de Departamento), Candela Lerma Parra y Juan  Pablo
Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es el día lunes a séptima hora, de forma telemática.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
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f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
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la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: 2425 DBT4 Programación - TEMPO.pdf  Fecha de subida: 25/10/24
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Dibujo Técnico

El grupo está formado por quince alumnas y alumnos provenientes de cuatro de los cinco grupos de 4º de la ESO
(A, B, C , D y E)

Es un grupo muy heterogéneo, con un nivel competencial iniciado según arrojan los resultados de la evaluación
inicial. Pero también muchos de ellos y ellas manifiestan interés por especializarse en seguir bachilleratos
tecnológicos y artísticos.




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
 La materia de Dibujo Técnico de 4º de ESO pretende iniciar al alumnado en la representación del espacio

 tridimensional sobre el plano por medio de la resolución de problemas y la realización de proyectos, tanto

 individuales como en grupo, de forma estandarizada y aceptada por todos, dotando al alumnado de un conjunto de
 competencias específicas diseñadas para:  apreciar y analizar el entorno y el arte identificando las estructuras

 geométricas; resolver problemas gráfico-matemáticos aplicando los fundamentos de la geometría plana;
desarrollar

 la visión espacial para recrear la realidad tridimensional por medio de los distintos sistemas de representación;

 formalizar diseños normalizados y presentar proyectos técnicos colaborativos; aplicar, investigar y experimentar
con

 programas específicos de diseño asistido por ordenador.

 Una materia con un marcado carácter multidisciplinar y funcional, susceptible de fomentar metodologías

 interactivas que implican al alumnado en su propio aprendizaje y que promuevan la experimentación y la

 capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.

 De este modo, los saberes básicos se organizan en torno a cinco bloques interrelacionados: el bloque
«Fundamentos

 de la Geometría», plantea la relación del Dibujo Técnico con las Matemáticas, así como la presencia de la
Geometría

 en las formas naturales, obras patrimoniales y representaciones artísticas del pasado y presente, abordando el

 estudio de los principios geométricos de manera práctica y teórica. El bloque "Geometría Plana"  aborda la

 resolución de problemas sobre el plano e identifica su aparición y su utilidad en diferentes contextos prácticos. El
 bloque "Geometría descriptiva" pretende la introducción a los saberes necesarios para representar gráficamente la
 realidad espacial, con el fin de expresar con precisión  el espacio que nos rodea.

 Con el bloque "Normalización y documentación gráfica de proyectos" se introduce al alumnado en los saberes

 necesarios para visualizar y comunicar la forma y las dimensiones de los objetos de forma inequívoca, siguiendo
las

 normas UNE e ISO. 

El bloque "Herramientas digitales para dibujo" presenta al alumnado el uso de diferentes

 programas y herramientas digitales en proyectos artísticos o de diseño, adquiriendo un conocimiento básico que le
 permita experimentar y, posteriormente y de forma autónoma, actualizar continuamente sus habilidades digitales y
 técnicas implicadas.

 El alcance formativo de esta materia, por tanto, se dirige a la preparación del alumnado en estrategias de

 razonamiento lógico, gráfico y visión espacial, el uso de la terminología específica, la toma de datos y la

 interpretación de resultados, para alcanzar el Perfil de salida adecuado que le ayude a afrontar retos y desafíos de
la

 sociedad del siglo XXI, así como garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, facilitando la
motivación

 para la continuidad de sus estudios posteriores


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El espacio del aula se organizará en función de las tareas a realizar. En las diferentes situaciones de aprendizaje
se plantearan estas tareas individuales y grupales. Una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de
proyectos de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar la capacidad para indagar, experimentar,
imaginar, planificar y realizar las producciones propias. Fomentando el trabajo participativo y cooperativo en
equipo y estilos de comunicación empáticos y eficaces.

El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, requiere de
organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los objetivos y el desarrollo de las
competencias clave  asociadas a esta materia. 
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De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y procedimentales propios del dibujo
técnico, seleccionando aquellos que sean más afines a su vivencias, inquietudes y habilidades y potencien su
sentido crítico, espíritu creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos actuales como los asociados a
las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra Comunidad, o los que nos proporcionan las
herramientas informáticas y las nuevas tecnologías.

Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el espacio del aula y el propio
centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, talleres o espacios al aire libre y en la naturaleza.

Por último, la coordinación de proyectos de trabajo con otras áreas de conocimiento propiciará la consecución de
los objetivos de la etapa, otorgando un sentido globalizador a la materia. Esta conexión con otras disciplinas
favorecerá por ejemplo la redacción y análisis de textos, la ampliación de conocimientos de física y matemáticas o
la profundización en los acontecimientos relevantes de la Historia.

Entre las estrategias metodológicas se incluirán aquellas de ensayo y elaboración enfocadas en los centros de
interés de cada situación de aprendizaje y estrategias de comprensión y de apoyo desarrolladas a través de las
diferentes tareas

En cuanto a los espacios, el Centro dispone de aula específica, que se convierte en aula-taller.

Al lado de la mesa del profesor se colocará al alumnado que necesite especial atención.

Su disposición podrá ser modificada si el desarrollo de las clases lo requiriese. La disposición pretende:

- No discriminar a los alumnos en el espacio.

- Incrementar las posibilidades de interacción grupal

- Potenciar la autonomía.

- Crear un ambiente adecuado para la comunicación verbal y la investigación en grupo.

- Atraer la atención de los alumnos. 


4.  Materiales y recursos:             
Al ser esta materia eminentemente práctica los materiales adquieren una gran importancia. Su uso será
imprescindible para llevar a cabo la realización de las actividades propuestas. Así mismo nos ayudaremos de los
recursos propios del centro, para poder facilitar la tarea a nuestros alumnos y alumnas.

Entre los materiales y recursos destacaremos los siguientes:

- Plataforma Moodle Centros.

- Conexión a Internet por Andared.

- Ordenador portátil para docente y carros para el alumnado.

- Aula específica de Dibujo. Dotada de mesas de dibujo individuales, adecuada iluminación y taburetes regulables.
- Sistema de proyección digital.

- Copias de cuadernillos de ejercicios.

- Material básico de Dibujo Técnico: escuadra y cartabón técnicos, compás de precisión con adaptador para
portaminas 0,35, dos portaminas (uno con mina 2H y otro con 2B), goma de borrar, cinta de papel, plantillas
(opcionales).

- Folios DIN A4 blanco liso, fundas y carpeta para el archivado.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Serán las determinadas por Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas
educativas



Cada criterio estará asociado a actividades evaluables que, a su vez estarán asociadas a diferentes instrumentos
de evaluación.

Los resultados obtenidos  del proceso de evaluación  del aprendizaje del alumnado se recogerán en el cuaderno
SÉNECA. Las actividades serán compartidas a los tutores legales, para garantizar su derecho a la información,
tanto del contenido, fechas de realización, entregas e información de las calificaciones. 

Estas actividades evaluables, tal cual determina el artículo 11 de la citada orden, serán tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 

criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

96
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

5/
10

/2
02

5 
10

:4
8:

10

7Pág.: de

I.E.S. Sabinar

13

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre



-Sda 1ª: "La geometria en la naturaleza y en el entorno."



-Sda 2ª: " Trazados elementales en el plano"



Segundo trimestre



-Sda 3ª: " Geometria descriptiva: sistemas de representación"



Tercer trimestre



-Sda 4ª:  "Normalización: representación del entorno"



-Sda 5ª:  "Iniciación al dibujo digital: creación digital de un proyecto artístico."


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- 1. 4º DT: la geometría en la naturaleza y en el entorno

- 2. 4ºDT: Trazados elementales en el plano

- 3. 4º DT: Geometria descriptiva: sistemas de representación

- 4. 4º DT: Normalización: Representación del entorno

- 5. 4ºDT:   "Iniciación al dibujo digital: creación digital de un proyecto artíst

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita a museos y espacios que tengan un interés y que se sitúen próximos a nuestra localidad.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
DBT.4.1.Observar, analizar y valorar la presencia de la geometría en la naturaleza, en el entorno y en el arte,
identificando sus estructuras geométricas.
DBT.4.2.Realizar propuestas gráficas utilizando tanto el dibujo a mano alzada como el dibujo técnico y
elaborando trazados y composiciones en el plano.
DBT.4.3.Desarrollar la visión espacial analizando el espacio tridimensional y su representación en el plano en
proyectos artísticos y técnicos sencillos.
DBT.4.4.Formalizar diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO y valorando las mismas como lenguaje
universal facilitador de la cooperación internacional.
DBT.4.5.Hacer uso de las herramientas digitales y aplicaciones específicas de dibujo, en 2D y 3D, para la
creación artística.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DBT.4.1.Observar, analizar y valorar la presencia de la geometría en la naturaleza,
en el entorno y en el arte, identificando sus estructuras geométricas.

Competencia específica: DBT.4.2.Realizar propuestas gráficas utilizando tanto el dibujo a mano alzada 
como el dibujo técnico y elaborando trazados y composiciones en el plano.

Competencia específica: DBT.4.3.Desarrollar la visión espacial analizando el espacio tridimensional y su 
representación en el plano en proyectos artísticos y técnicos sencillos.

Competencia específica: DBT.4.4.Formalizar diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO y 
valorando las mismas como lenguaje universal facilitador de la cooperación internacional.

Competencia específica: DBT.4.5.Hacer uso de las herramientas digitales y aplicaciones específicas de 
dibujo, en 2D y 3D, para la creación artística.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DBT.4.1.1.Reconocer diferentes tipos de estructuras, formas y relaciones geométricas en la naturaleza, el
entorno, el arte y el diseño.
Método de calificación: Media aritmética.
DBT.4.1.2.Analizar la importancia de la geometría en la Historia del Arte, especialmente en el Patrimonio Artístico
Andaluz.
Método de calificación: Media aritmética.

DBT.4.2.1.Analizar mediante la realización de bocetos y croquis a mano alzada la geometría interna de formas
bidimensionales.
Método de calificación: Media aritmética.
DBT.4.2.2.Dibujar formas geométricas, poligonales y curvilíneas, resolver tangencias básicas y transformaciones
geométricas.
Método de calificación: Media aritmética.
DBT.4.2.3.Presentar el trabajo realizado con limpieza y precisión en el trazado, tanto a mano alzada como en el
trazado geométrico.
Método de calificación: Media aritmética.

DBT.4.3.1.Diferenciar las características de los sistemas de representación.
Método de calificación: Media aritmética.
DBT.4.3.2.Dibujar objetos y espacios sencillos mediante los distintos sistemas de representación.
Método de calificación: Media aritmética.
DBT.4.3.3.Aplicar rigor, limpieza y precisión en la representación gráfica de la geometría descriptiva¿
Método de calificación: Media aritmética.

DBT.4.4.1.Representar objetos sencillos a través de bocetos y croquis, aplicando la creatividad unida a la
corrección técnica.
Método de calificación: Media aritmética.
DBT.4.4.2.Representar objetos sencillos mediante sus vistas acotadas aplicando la normalización vigente.
Método de calificación: Media aritmética.
DBT.4.4.3.Representar un modelo tridimensional de un objeto o espacio, partiendo de su representación técnica
y normalizada...
Método de calificación: Media aritmética.
DBT.4.4.4.Aplicar los principios de precisión y limpieza en la normalización, haciendo un uso correcto del material
técnico necesario.
Método de calificación: Media aritmética.

DBT.4.5.1.Adquirir destrezas en el manejo de herramientas y técnicas de dibujo digital en 2D, aplicándolos a la
realización de proyectos creativos.
Método de calificación: Media aritmética.
DBT.4.5.2.Iniciarse en el modelado en 3D mediante el diseño de propuestas que incorporen volúmenes sencillos.
Método de calificación: Media aritmética.
DBT.4.5.3.Desarrollar un proyecto artístico utilizando las herramientas digitales más apropiadas, hasta su
concreción física o digital.
Método de calificación: Media aritmética.
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A. Fundamentos de la Geometría.

B. Geometría plana.

C. Geometría descriptiva.

D. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

E. Herramientas digitales para dibujo.

1. La geometría en la naturaleza y en el entorno. Observación directa e indirecta.

2. Aplicación del dibujo técnico como elemento de comunicación gráfica y generador de formas.

3. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Referencias en el Patrimonio Cultural Andaluz.

4. Presencia de la geometría en las distintas expresiones artísticas (patrimonio arquitectónico, diseño gráfico, cómic, diseño 
industrial, pintura, etc.). Referentes en el Patrimonio Artístico Andaluz.

5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico.

1. Conceptos y trazados elementales en el plano. Construcciones poligonales. Clasificación de polígonos. Triángulos, 
cuadriláteros, polígonos regulares y polígonos estrellados. Aplicación de trazados fundamentales para el diseño de redes 
modulares.

2. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y semejanza.

3. Transformaciones geométricas en el plano.

4. Geometría curvilínea, tangencias básicas y enlaces. Definición y trazados.

1. Tipos de proyección y de sistemas de representación y su aplicación.

2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano.

3. Sistema diédrico: Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad.

4. Proyecciones diédricas de sólidos geométricos sencillos.

5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera. Representación de sólidos geométricos 
sencillos.

6. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal. Representación de sólidos geométricos y 
espacios sencillos.

1. Escalas y formatos. Representación del entorno según finalidad.

2. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO.

3. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas principales.

4. Acotación. Tipos de líneas y grosores.

5. Aplicación del lenguaje técnico en la creación de un proyecto tridimensional, desde el boceto hasta la materialización.

1. Iniciación al dibujo digital en 2D y 3D. Aplicaciones informáticas.

2. Generación de volúmenes básicos.

3. Creación digital de un proyecto artístico.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

DBT.4.1

DBT.4.2

DBT.4.3

DBT.4.4

DBT.4.5

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X
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X X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



 

 

 

ANEXO II- BACHILLERATO TECNOLÓGICO 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DIBUJO TÉCNICO

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Dibujo Técnico (Opt)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIBUJO TÉCNICO
BACHILLERATO

2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro está ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las afueras de la localidad,
colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansión
del municipio forma parte de un barrio cercano al núcleo principal.

Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, San Julián, Las 200
Viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de la zona de Las Salinas, Las Palmerillas, Las
Lomas y Cortijos de Marín. Esta procedencia de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc.

La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan
ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus padres por razones
laborales durante gran parte de la jornada y semana. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a
sus hijos/as otras alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares (deportes, música, idiomas,
etc.) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal.

La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas sociales ha disminuido,
lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y
consecuentemente, la resolución del conflicto mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por
otra parte el espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al propio centro:
falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural y social poco cuidado, entre otros. Esta
situación es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje básico la actuación directa de los Tutores,
Equipos Educativos, el Departamento de Orientación y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos,
fomentando las medidas de trabajo, cuidado y convivencia en todas las aulas.

En general, el nivel económico de las familias se puede considerar medio, siendo el perfil de los progenitores tanto
empresarios (muchos autónomos) o trabajadores por cuenta ajena, donde además un porcentaje alto se encuentra
en desempleo. En los últimos años y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a
sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas familias hace que
parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las enseñanzas posobligatorias y deban solicitar becas.

El Plan Educativo de Centro del IES Sabinar para el vigente curso recoge esta Programación Didácticas, así como
las de todas las materias de las distintas áreas, junto con los Programas y Planes en los que participa el Centro.
Esto garantiza que esta Programación se encuentre coordinada con las decisiones adoptadas por el Claustro y el
Equipo Directivo. y toda la Comunidad Educativa en general, especialmente en lo que se refiere a Metodologías,
Atención a la Diversidad y a las diferencias individuales, Evaluación (del alumnado y del proceso de enseñanza y
aprendizaje), así como de las actividades extraescolares. 


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por Manuela
Navarro Giménez , Inmaculada Contreras Sedes (Jefa de Departamento), Candela Lerma Parra y Juan  Pablo
Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es el día lunes a séptima hora, de forma telemática.


ASPECTOS GENERALES
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4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

96
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

4/
10

/2
02

5 
18

:2
8:

07

3Pág.: de

I.E.S. Sabinar

15

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Dibujo Técnico (Opt)

Durante las primeras semanas del curso se han realizado actividades de evaluación inicial conforme a lo estipulado
en el artículo 14º de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En base a las mismas y a lo aportado por el equipo docente en las sesiones de evaluación, y para cada grupo del
nivel, se han obtenido los siguiente resultado y consideraciones:

- El grupo está conformado por diecisiete alumnos y alumnas provenientes del grupo A  de 1º de Bachillerato.

- Su nivel competencial es iniciado, si bien son siete el número de alumnos/as que cursaron la materia optativa de
Dibujo Técnico en 4º de ESO.

- No hay casos de alumnado ACNEAE.

- Hay un caso de alumna de AACCII


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo al Artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los principales principios pedagógicos que
estarán presentes en la presente programación didáctica de Dibujo Técnico, sin detrimento de los demás serán:

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización 

de las tecnologías de la información y la comunicación. Principio presente tanto en los saberes básicos como en
los criterios de evaluación de la materia, dada la aplicación de herramientas digitales en el campo del diseño.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 

central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. Esto también muy presente en el currículo de
Dibujo Técnico, entiendo a la disciplina del diseño como una herramienta de reducción del impacto ambiental de
los procesos industriales y de mejora de la eficiencia en la vida util de los productos.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán 

las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 

el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 

necesidades específicas de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 

folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 

manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; 

tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres 

a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal como define el artículo 7 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones 

del Anexo V, para el diseño de las situaciones de aprendizaje se han tenido en cuanta las siguiente orientaciones
metodológicas:

1, Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 

articuladas que se llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 

competencias específicas de Dibujo Técnico en un contexto determinado.

2. La metodología tiene un carácter fundamentalmente activo, motivador y 

participativo, y parte de los intereses del alumnado, favoreciendo el trabajo individual, 

cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados 

desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y 

al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana 

y al entorno inmediato. 

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje garantiza el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un 

enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.
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ASPECTOS REFERIDOS A LA ATENCIÓN DE LA DIVERSIDAD



De lo detallado en el apartado de Evaluación Inicial y atendiendo a lo establecido en el Capítulo IV de la Orden de
30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato, se determina
lo siguiente:



1) En cuanto a las Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:

- Se recurre a un aprendizaje basado en proyectos, ya que todos los Saberes Básicos no solo están agrupados en
Unidades de Programación, sino que estas se integran en Situaciones de Aprendizaje, con retos concretos y
cercanos para el alumnado.

- Se potencia la acción tutoríal como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones 

en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.

- Igualmente se recurren a medios TIC por parte del profesor, para faciltar el aprendizaje competencial de las
técnicas y herramientas de expresión. Mediante la proyección en tiempo real de la mesa de dibujo del profesor.

- Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan 

la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas 

educativas

- Del unico alumno repetidor no lo es de la materia de DIbujo Técnico.



2) En cuanto a las Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Del análisis de la Evaluación Inicial de los dos grupos que conforman el primer nivel de la materia se desprende
que el alumnado que cursa la materia optativa de Dibujo Técnico no tiene presencia de alumnado ACNEAE.



Todas las medidas antes indicadas se concretan en las actividades de cada Situación de Aprendizaje, mediante la
adaptación de las mismas o bien su desdoblamiento para la Atención de la Diversidad de cada grupo.


4.  Materiales y recursos:             
Los mismos se agrupan de la siguiente forma:

1) Los propios del centro:

- Plataforma Moodle Centros y Cuaderno de Séneca. Para facilitar recursos pedagógicos e información al
alumnado y sus tutores legales.

- Conexión a Internet por Andared.

- Ordenador portátil para docente (fijo) y a demanda para el alumnado (carros). Los mismos funcionan bajo
EducAndOS (Linux).

- Aula específica de Dibujo. Dotada de mesas de dibujo individuales, adecuada iluminación y taburetes regulables.
- Sistema de proyección digital.

- Copias de cuadernillos de ejercicios.

2) Los aportados por el docente:

- Sistema de proyección en tiempo real de su escritorio para el desarrollo de las clases y explicación de los
procedimientos gráficos.

- Aplicaciones de proyección de presentaciones.

- Láminas resumen, ejercicios (cuadernillos) y actividades evluables.

- Propio instrumental de dibujo técnico.

- Grabación de videotutoriales como medida de Refuerzo del Aprendizaje para el alumnado.

3º Aportados por el alumnado:

- Material básico de Dibujo Técnico: escuadra y cartabón técnicos, compás de precisión con adaptador para
portaminas 0,35, dos portaminas (uno con mina 2H y otro con 2B), goma de borrar, cinta de papel, plantillas
(opcionales).

- Folios DIN A4 blanco liso, fundas y carpeta para el archivado.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación partirá de la previa evaluación criterial según determina la normativa vigente, con una posterior
aplicación de instrumentos de calificación a criterio del docente, como pueden ser las rúbricas (propias o las
facilitadas por el Cuaderno de Séneca), listas de control, etc.

Por parte del equipo directivo del centro se ha habilitado un listado de evidencias, dentro del campo de
¿Trazabilidad¿, que en nuestra materia serán las más usuales las siguientes para Dibujo Técnico: 

01 Proyecto - Redacción Memoria - Descripción del proceso para realizar producto
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02 Proyecto - Ejecución Producto (técnico, científico, artístico, digital, etc.). Especialmente para la finalización de
las Situaciones de Aprendizaje.

08 Tarea (Para los cuadernillos de ejercicios)

09 Conjunto de actividades de clase + pruebas escritas. Con preponderancia de los exámenes tipo PeVau.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1T

I. Dibujo Técnico y Diseño CAD

II. Geometría Plana

2T

III. Sistemas de representación

3T

IV. Normalización del dibujo

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- I. Dibujo Técnico y Diseño CAD

- II. Geometría Plana

- III. Sistemas de representación

- IV. Normalización del dibujo

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Propias de la materia:

- Visita y documentación del Cable Inglés (Almería).  Segundo trimestre.

- Visita a estudio de diseño gráfico/industrial local. O estudio de arquitectura y/o ingeniería.



Interdisciplinares:

- Rutas científicas a Valencia y Cataluña (Una semana. Noviembre).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: 2526 DIBT1 Temporalización.pdf  Fecha de subida: 24/10/25

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
DIBT (Opt).1.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, empleando recursos asociados
a la percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para analizar las estructuras geométricas y los
elementos técnicos utilizados.
DIBT (Opt).1.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de índole gráfico-
matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente operaciones matemáticas,
relaciones, construcciones y transformaciones.
DIBT (Opt).1.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en proyectos sencillos,
considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver problemas e interpretar y
recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.
DIBT (Opt).1.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera apropiada,
valorando la importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente proyectos arquitectónicos e
ingenieriles.
DIBT (Opt).1.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y esquemas técnicos,
mediante el uso de programas específicos CAD, de manera individual o grupal, apreciando su uso en las
profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DIBT (Opt).1.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, 
empleando recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para 
analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados.

Competencia específica: DIBT (Opt).1.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en 
problemas de índole gráfico-matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver 
gráficamente operaciones matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

Competencia específica: DIBT (Opt).1.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva 
en proyectos sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver
problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.

Competencia específica: DIBT (Opt).1.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e 
ISO de manera apropiada, valorando la importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente 
proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DIBT (Opt).1.1.1. Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las Matemáticas, el dibujo geométrico y los
diferentes sistemas de representación, valorando su importancia en diferentes campos como la arquitectura, la
ingeniería y el diseño, e identificando manifestaciones en la arquitectura andaluza, así como en las artes
aplicadas en el arte arábigo-andaluz, desde la perspectiva de género y la diversidad cultural, empleando
adecuadamente el vocabulario específico, técnico y artístico.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBT (Opt).1.2.1. Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y transformaciones básicas aplicando conceptos
y propiedades de la geometría plana, mostrando interés por la precisión, claridad en su lectura y limpieza.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT (Opt).1.2.2. Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en sus propiedades y mostrando
interés por la precisión, claridad y limpieza.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT (Opt).1.2.3. Resolver gráficamente tangencias y enlaces, y trazar curvas, aplicando sus propiedades con
rigor en su ejecución.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBT (Opt).1.3.1. Representar en sistema diédrico elementos y formas tridimensionales básicos en el espacio,
determinando su relación de pertenencia, intersección, posición, distancia y verdadera magnitud.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT (Opt).1.3.2. Definir elementos y figuras planas, superficies y sólidos geométricos sencillos en sistemas
axonométricos, valorando su importancia como métodos de representación espacial.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT (Opt).1.3.3. Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de planos acotados, haciendo uso
de sus fundamentos.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT (Opt).1.3.4. Dibujar puntos, elementos lineales, planos, superficies y sólidos geométricos en el espacio,
empleando la perspectiva cónica.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT (Opt).1.3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso, la claridad, la precisión y el proceso de resolución y
construcción gráfica.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT (Opt).1.3.6. Relacionar los fundamentos y características de los diferentes sistemas de representación entre
sí y con sus posibles aplicaciones, identificando las ventajas y los inconvenientes en función de la finalidad y el
campo de aplicación de cada uno de ellos.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBT (Opt).1.4.1. Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas acotadas, aplicando la
normativa UNE e ISO en la utilización de sintaxis, escalas y formatos, valorando la importancia de usar un
lenguaje técnico común.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT (Opt).1.4.2. Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la aproximación e indagación de
alternativas y soluciones a los procesos de trabajo.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: DIBT (Opt).1.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, 
planos y esquemas técnicos, mediante el uso de programas específicos CAD, de manera individual o 
grupal, apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos 
dimensiones y tres dimensiones.
Criterios de evaluación:
DIBT (Opt).1.5.1. Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de dibujo vectorial, usando las
herramientas que aportan y las técnicas asociadas.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT (Opt).1.5.2. Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones, aplicando operaciones algebraicas entre
primitivas para la presentación de proyectos en grupo.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Fundamentos geométricos.

B. Geometría proyectiva.

C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

1. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Campos de acción y aplicaciones: dibujo arquitectónico, mecánico, eléctrico y 
electrónico, geológico, urbanístico, diseño industrial, diseño gráfico, etc. Análisis de la presencia de la geometría en la 
naturaleza y en el arte. Referencias en la arquitectura andaluza del Renacimiento y el Barroco y en las artes aplicadas en la 
cultura arábigoandaluza.

2. Orígenes de la geometría métrica y descriptiva. Thales, Pitágoras, Euclides, Hipatia de Alejandría. Brunelleschi, Gaspard 
Monge, William Farisch.

3. Conceptos y trazados elementales en el plano. Operaciones con segmentos y ángulos, paralelismo, perpendicularidad. 
Aplicación de trazados fundamentales para el diseño de redes modulares. Concepto de lugar geométrico. Arco capaz. 
Aplicaciones de los lugares geométricos a las construcciones fundamentales. Propiedades geométricas de la mediatriz de un 
segmento y de la bisectriz de un ángulo. La circunferencia como lugar geométrico. Ángulos de circunferencia.

4. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y semejanza. Escalas: tipos, construcción y 
aplicación de escalas gráficas.

5. Polígonos: triángulos, puntos y rectas notables, cuadriláteros y polígonos regulares. Propiedades, clasificación y métodos de 
construcción. Igualdad de polígonos. Construcción por triangulación, radiación y coordenadas.

6. Transformaciones geométricas en el plano. Tipos, construcción, propiedades e invariantes: giro, traslación, simetría, 
homotecia, homología y afinidad.

7. Tangencias básicas. Enlaces. Aplicaciones al diseño industrial y gráfico. Curvas técnicas derivadas.

8. Curvas cónicas. Obtención, definición y trazados básicos.

9. Interés por el rigor en los razonamientos y precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso correcto de los materiales 
propios del Dibujo Técnico

1. Fundamentos de la geometría proyectiva. Tipos de proyección y de sistemas de representación. Ámbitos de aplicación y 
criterios de selección.

2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano. Trazas con planos de proyección. Determinación del plano. 
Pertenencia.

3. Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y perpendicularidad. Obtención de distancias y de las verdaderas 
magnitudes de estas.

4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos geométricos sencillos, secciones planas y obtención de verdaderas 
magnitudes.

5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica y caballera. Disposición de los ejes y uso de los 
coeficientes de reducción. Elementos básicos: punto, recta, plano. Representación de superficies y sólidos geométricos 
sencillos.

6. Sistema de planos acotados. Fundamentos y elementos básicos. Identificación de elementos para su interpretación en 
planos.

7. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal y oblicua. Métodos perspectivos. Representación 
de superficies y sólidos geométricos sencillos.

1. Escalas numéricas y gráficas. Construcción y uso.

2. Formatos. Doblado de planos.

3. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO. Aplicaciones de la normalización: simbología industrial y
arquitectónica.

4. Elección de vistas necesarias. Disposición normalizada. Líneas normalizadas. Acotación.

12.  Sáberes básicos:
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D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).
1. Aplicaciones vectoriales 2D-3D.

2. Fundamentos  de diseño de piezas en tres dimensiones.

3. Modelado de caja. Operaciones básicas con primitivas.

4. Aplicaciones de trabajo en grupo para conformar piezas complejas a partir de otras más sencillas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



DIBUJO TÉCNICO DE Evidencias1º DE BACHILLERATO
Temporalización para el curso 2025-2026
IES Sabinar (Roquetas de Mar)

Grupales Individuales

TRIM Total
sesiones Nº Tema Nº de

sesiones Saberes básicos Criterios de
evaluación

Situación de
aprendizaje

I 48

0 Evaluación inicial 2 - - -
1 Evolución e importancia del dibujo técnico y geométrico 3 A.1 / A.2 1.1 1

2 Introducción a la Normalización del Dibujo Técnico
(Normas, líneas, formatos, instrumentos, escalas) 3 C.1 / C.2 / C.3 4.1 4

3 El diseño: boceto y croquis 4 A.4 / A.9 4.2 1
4 Trazados y transformaciones geométricas 10 A.3 / A.6 2.1 2
5 Polígonos 10 A.5 2.2 2
6 Tangencias y curvas 10 A.7 / A.8 2.3 2

7 Sistemas CAD en 2D y 3D para trabajo en grupo. Robot
STEAM. 4 D 5.1 / 5.2 1

8 Tipos de sistemas de representación 2 B.1 3.6 1

II 44

9 Perspectiva axonométrica 11 B.5 3.2 3
10 Perspectiva cónica 11 B.7 3.4 3
11 Sistema de Planos Acotados 8 B.6 3.3 3
12 Sistema Diédrico I 12 B.2 3.1 3

III 46
13 Sistema Diédrico II 32 B.3 / B.4 3.1 3
14 Normalización (Vistas, cortes y acotación) 14 C.4 4.1 4

Profesor: Juan Pablo Yakubiuk

Consultar currículo de la materia según Orden del 30 de mayo de 2023
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DIBUJO TÉCNICO

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Dibujo Técnico
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIBUJO TÉCNICO
BACHILLERATO

2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro está ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las afueras de la localidad,
colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansión
del municipio forma parte de un barrio cercano al núcleo principal.

Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, San Julián, Las 200
Viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de la zona de Las Salinas, Las Palmerillas, Las
Lomas y Cortijos de Marín. Esta procedencia de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros
alumnos un perfil muy diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc.

La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan
ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus padres por razones
laborales durante gran parte de la jornada y semana. Es cierto que hay un gran porcentaje de familias que ofrecen a
sus hijos/as otras alternativas complementarias al estudio o actividades extraescolares (deportes, música, idiomas,
etc.) que ayudan a su crecimiento intelectual y personal.

La capacidad de la familia como instrumento socializador que instruye y enseña las normas sociales ha disminuido,
lo cual provoca cierta incapacidad en el alumno para resolver sus conflictos, promoviendo actitudes de intolerancia y
consecuentemente, la resolución del conflicto mediante la coacción, la amenaza, incluso el uso de la violencia. Por
otra parte el espacio que frecuenta, que es su vecindario, fomenta actitudes que luego se trasladan al propio centro:
falta de comunicación, actitudes de discriminación, ambiente cultural y social poco cuidado, entre otros. Esta
situación es el punto de partida de nuestro centro, tomando como eje básico la actuación directa de los Tutores,
Equipos Educativos, el Departamento de Orientación y el Equipo Directivo, en todos los niveles y cursos,
fomentando las medidas de trabajo, cuidado y convivencia en todas las aulas.

En general, el nivel económico de las familias se puede considerar medio, siendo el perfil de los progenitores tanto
empresarios (muchos autónomos) o trabajadores por cuenta ajena, donde además un porcentaje alto se encuentra
en desempleo. En los últimos años y debido al crecimiento de la localidad, el sector agrario ha dejado paso a
sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de determinadas familias hace que
parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las enseñanzas posobligatorias y deban solicitar becas.

El Plan Educativo de Centro del IES Sabinar para el vigente curso recoge esta Programación Didácticas, así como
las de todas las materias de las distintas áreas, junto con los Programas y Planes en los que participa el Centro.
Esto garantiza que esta Programación se encuentre coordinada con las decisiones adoptadas por el Claustro y el
Equipo Directivo. y toda la Comunidad Educativa en general, especialmente en lo que se refiere a Metodologías,
Atención a la Diversidad y a las diferencias individuales, Evaluación (del alumnado y del proceso de enseñanza y
aprendizaje), así como de las actividades extraescolares. 


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por Manuela
Navarro Giménez , Inmaculada Contreras Sedes (Jefa de Departamento), Candela Lerma Parra y Juan  Pablo
Yakubiuk De Pablo. El día de reunión semanal es el día lunes a séptima hora, de forma telemática.


ASPECTOS GENERALES
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4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
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medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Dibujo Técnico

Durante las primeras semanas del curso se han realizado actividades de evaluación inicial conforme a lo estipulado
en el artículo 14º de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En base a las mismas y a lo aportado por el equipo docente en las sesiones de evaluación, y para cada grupo del
nivel, se han obtenido los siguiente resultado y consideraciones:

- El grupo está conformado por veinte alumnos y alumnas provenientes del grupo A de 2º de Bachillerato de CyT.

- Su nivel competencial es alto, ya que todos los alumnos/as cursaron la materia optativa de Dibujo Técnico en 1º
de Bachillerato, salvo el caso de dos alumnos que no la cursaron. Estos alumnos se han preparado durante el
verano y demuestran un adecuado nivel en la materia.

- El grupo, en 1º Bach, tuvo el mismo profesor en la materia.

- No hay casos de alumnado ACNEAE.




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo al Artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los principales principios pedagógicos que
estarán presentes en la presente programación didáctica de Dibujo Técnico, sin detrimento de los demás serán:

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización 

de las tecnologías de la información y la comunicación. Principio presente tanto en los saberes básicos como en
los criterios de evaluación de la materia, dada la aplicación de herramientas digitales en el campo del diseño.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 

central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. Esto también muy presente en el currículo de
Dibujo Técnico, entiendo a la disciplina del diseño como una herramienta de reducción del impacto ambiental de
los procesos industriales y de mejora de la eficiencia en la vida util de los productos.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán 

las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 

el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 

necesidades específicas de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 

folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 

manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; 

tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres 

a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal como define el artículo 7 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones 

del Anexo V, para el diseño de las situaciones de aprendizaje se han tenido en cuanta las siguiente orientaciones
metodológicas:

1, Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 

articuladas que se llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 

competencias específicas de Dibujo Técnico en un contexto determinado.

2. La metodología tiene un carácter fundamentalmente activo, motivador y 

participativo, y parte de los intereses del alumnado, favoreciendo el trabajo individual, 

cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados 

desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y 

al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana 

y al entorno inmediato. 

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje garantiza el funcionamiento coordinado de los
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equipos docentes, con objeto de proporcionar un 

enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.


4.  Materiales y recursos:             
Los mismos se agrupan de la siguiente forma:

1) Los propios del centro:

- Plataforma Moodle Centros y Cuaderno de Séneca. Para facilitar recursos pedagógicos e información al
alumnado y sus tutores legales.

- Conexión a Internet por Andared.

- Ordenador portátil para docente (fijo) y a demanda para el alumnado (carros). Los mismos funcionan bajo
EducAndOS (Linux).

- Aula específica de Dibujo. Dotada de mesas de dibujo individuales, adecuada iluminación y taburetes regulables.
- Sistema de proyección digital.

- Copias de cuadernillos de ejercicios.

2) Los aportados por el docente:

- Sistema de proyección en tiempo real de su escritorio para el desarrollo de las clases y explicación de los
procedimientos gráficos.

- Aplicaciones de proyección de presentaciones.

- Láminas resumen, ejercicios (cuadernillos) y actividades evluables.

- Propio instrumental de dibujo técnico.

- Grabación de videotutoriales como medida de Refuerzo del Aprendizaje para el alumnado.

3º Aportados por el alumnado:

- Material básico de Dibujo Técnico: escuadra y cartabón técnicos, compás de precisión con adaptador para
portaminas 0,35, dos portaminas (uno con mina 2H y otro con 2B), goma de borrar, cinta de papel, plantillas
(opcionales).

- Folios DIN A4 blanco liso, fundas y carpeta para el archivado.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación partirá de la previa evaluación criterial según determina la normativa vigente, con una posterior
aplicación de instrumentos de calificación a criterio del docente, como pueden ser las rúbricas (propias o las
facilitadas por el Cuaderno de Séneca), listas de control, etc.

Por parte del equipo directivo del centro se ha habilitado un listado de evidencias, dentro del campo de
¿Trazabilidad¿, que en nuestra materia serán las más usuales las siguientes para Dibujo Técnico: 

01 Proyecto - Redacción Memoria - Descripción del proceso para realizar producto

02 Proyecto - Ejecución Producto (técnico, científico, artístico, digital, etc.). Especialmente para la finalización de
las Situaciones de Aprendizaje.

08 Tarea (Para los cuadernillos de ejercicios)

09 Conjunto de actividades de clase + pruebas escritas. Con preponderancia de los exámenes tipo PeVau.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1T

I. Evolución del dibujo técnico

II. Geometría Plana y diseño

2T

III. Sistemas de Representación de la forma y el espacio

IV. Normalización del dibujo

3T

Simulaciones PAU


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- I. Evolución del dibujo técnico

- II. Geometría Plana y diseño

- III. Sistemas de Representación de la forma y el espacio
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- IV. Normalización del dibujo

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita al Cable Inglés y a la estación de FFCC de Almería.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: 2526 DIBT2 Temporalización.pdf  Fecha de subida: 24/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
DIBT.2.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, empleando recursos asociados a la
percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para analizar las estructuras geométricas y los
elementos técnicos utilizados.
DIBT.2.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de índole gráfico-matemáticos,
aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente operaciones matemáticas, relaciones,
construcciones y transformaciones.
DIBT.2.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en proyectos sencillos, considerando la
importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver problemas e interpretar y recrear gráficamente
la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.
DIBT.2.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera apropiada, valorando
la importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles.
DIBT.2.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y esquemas técnicos, mediante el
uso de programas específicos CAD, de manera individual o grupal, apreciando su uso en las profesiones
actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DIBT.2.1.Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, 
empleando recursos asociados a la percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para 
analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados.

Competencia específica: DIBT.2.2.Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de
índole gráfico-matemáticos, aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente 
operaciones matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

Competencia específica: DIBT.2.3.Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en 
proyectos sencillos, considerando la importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver 
problemas e interpretar y recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.

Competencia específica: DIBT.2.4.Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO 
de manera apropiada, valorando la importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente 
proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DIBT.2.1.1.Analizar la evolución de las estructuras geométricas y elementos técnicos en la arquitectura e
ingeniería contemporáneas, valorando la influencia del progreso tecnológico y de las técnicas digitales de
representación y modelado en los campos de la arquitectura y la ingeniería.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBT.2.2.1.Construir figuras planas aplicando transformaciones geométricas y valorando su utilidad en los
sistemas de representación, mostrando interés por la precisión.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT.2.2.2.Resolver tangencias aplicando los conceptos de potencia con una actitud de rigor en la ejecución.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT.2.2.3.Trazar curvas cónicas y sus rectas tangentes, aplicando propiedades y métodos de construcción,
mostrando interés por la precisión.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBT.2.3.1.Resolver problemas geométricos mediante abatimientos, giros y cambios de plano, reflexionando
sobre los métodos utilizados, sobre el uso más adecuado de cada uno de ellos para la obtención de verdaderas
magnitudes y los resultados obtenidos.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT.2.3.2..Representar cuerpos geométricos y de revolución, aplicando los fundamentos, las relaciones entre
elementos y los métodos operativos del sistema diédrico
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT.2.3.3.Recrear la realidad tridimensional mediante la representación de sólidos en perspectivas
axonométrica y cónica, aplicando los conocimientos específicos de dichos sistemas de representación.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT.2.3.4.Desarrollar proyectos gráficos mediante el sistema de planos acotados.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT.2.3.5.Valorar el rigor gráfico del proceso, la claridad, la precisión y el proceso de resolución y construcción
gráfica.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBT.2.4.1.Elaborar la documentación gráfica apropiada a proyectos de diferentes campos, formalizando y
definiendo diseños técnicos, empleando croquis y planos conforme a la normativa UNE e ISO.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT.2.4.2.Elaborar proyectos sencillos en grupo, valorando la importancia de la sostenibilidad de un proyecto y
reflexionando sobre la necesidad de superación de la brecha de género que existe actualmente en los estudios
técnicos.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBT.2.4.3.Reflexionar desde un enfoque inclusivo sobre la brecha de género existente en la actualidad en los
estudios técnicos, valorando la necesidad de superación de ésta.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: DIBT.2.5.Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y 
esquemas técnicos, mediante el uso de programas específicos CAD, de manera individual o grupal, 
apreciando su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y 
tres dimensiones.
Criterios de evaluación:
DIBT.2.5.1.Integrar el soporte digital en la representación de objetos y construcciones mediante aplicaciones
CAD (Computer Aided Desing), valorando las posibilidades que éstas herramientas aportan al dibujo y al trabajo
colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Fundamentos geométricos.

B. Geometría proyectiva.

C. Normalización y documentación gráfica de proyectos.

D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).

1. La geometría en la arquitectura e ingeniería desde la revolución industrial. Los avances en el desarrollo tecnológico y en las 
técnicas digitales aplicadas a la construcción de nuevas formas. Referentes en obras arquitectónicas e industriales del 
patrimonio andaluz de los siglos XIX y XX: bodegas, estaciones, pabellones expositivos, puentes, viviendas singulares y obras 
de arquitectura efímera.

2. Transformaciones geométricas: isométricas, isomórficas y anamórficas: inversión (determinación de figuras inversas), 
homología (determinación de sus elementos y trazado de figuras homólogas) y  afinidad (determinación de sus elementos y 
trazado de figuras afines). Aplicación para la resolución de problemas en los sistemas de representación. Resolución de 
problemas geométrico-matemáticos. Proporcionalidad áurea: aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.

3. Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Eje radical y centro radical. Aplicaciones en tangencias.

4. Curvas cónicas: elipse, hipérbola y parábola. Propiedades y métodos de construcción. Rectas tangentes. Trazado con y sin 
herramientas digitales. Curvas técnicas: hélices, curvas cíclicas y envolventes: origen y trazado, aplicaciones.

1. Sistema diédrico:. Representación punto, recta y plano. Recta de máxima pendiente y máxima inclinación. Intersecciones, 
paralelismo, perpendicularidad y distancias. Verdadera magnitud de los segmentos. Figuras contenidas en planos. 
Abatimientos y verdaderas magnitudes. Giros, cambios de plano y verdaderas magnitudes. Aplicaciones. Representación de 
cuerpos geométricos: prismas y pirámides. Secciones planas y verdaderas magnitudes de la sección. Representación de 
cuerpos de revolución rectos: cilindros y conos (representación de la esfera, secciones planas, intersección en una recta). 
Representación de poliedros regulares: tetraedro, hexaedro y octaedro (desarrollos, posiciones características, secciones 
principales, intersección en una recta).

2. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Representación de figuras y sólidos. Determinación del triedro fundamental. 
Triángulo de trazas y ejes. Coeficientes de reducción. Representación de figuras planas. Intersecciones. Representación 
simplificada de la circunferencia. Representación de sólidos y cuerpos geométricos. Representación de espacios 
tridimensionales.

3. Sistema de planos acotados. Resolución de problemas de cubiertas sencillas. Representación de perfiles o secciones de 
terreno a partir de sus curvas de nivel.

4. Perspectiva cónica. Representación de sólidos y formas tridimensionales a partir de sus vistas.

1. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas principales. Croquis y planos de taller. Cortes, secciones y 
roturas. Normas de acotación. Perspectivas normalizadas.

2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de género en los estudios técnicos.

3. Proyectos en colaboración. Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto ingenieril o arquitectónico sencillo.

4. Planos de montaje sencillos. Elaboración e interpretación.

1. Aplicaciones CAD (Computer Aided Design). Construcciones gráficas en soporte digital. Aplicación de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación al diseño, archivo y presentación de proyectos. Dibujo vectorial: 2D (dibujo y edición, creación 
de bloques, visibilidad de capas), 3D (inserción y edición de sólidos, galerías y bibliotecas de modelos, texturas), selección, 
encuadre, iluminación y punto de vista.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



DIBUJO TÉCNICO DE 2º DE BACHILLERATO,

IES Sabinar (Roquetas de Mar)
Grupales Individuales

TRIM Total
sesiones Nº Tema Nº de

sesiones
Saberes
básicos

Criterios de
evaluación

Situación de
aprendizaje

I 43

0 Evaluación inicial 1 - - -
1 Evolución del dibujo técnico 2 A.1 1.1 1
2 El proyecto en arquitectura e ingeniería 3 C.2 C.3 4.2 1
3 La brecha de género en los estudios técnicos 1 C.2 4.3 1
4 Sistemas CAD para trabajo en equipo 4 D.1 5.1 1
5 Transformaciones geométricas 10 A.2 2.1 2
6 Tangencias por Potencia 9 A.3 2.2 2
7 Curvas Cónicas y sus rectas tangentes 10 A.4 2.3 2
8 Poliedros, cuerpos radiados y de revolución 3 B.1 3.2 / 5.1 3

II 39

9 Planos Acotados 4 B.3 3.4 / 3.5 / 5.1 3
10 Perspectiva cónica 4 B.4 3.3 / 3.5 / 5.1 3
11 Perspectiva axonométrica 8 B.2 3.3 / 3.5 3
12 Sistema diédrico 12 B.1 3.1 / 3.2 / 3.5 3
13 Normalización 8 C.1 C.4 4.1 3

III 35 -
Repaso y ampliación
Simulacros PAU
Suficiencias

35 Todos Todos -

Temporalización para el curso 2025-2026

Profesor: Juan Pablo Yakubiuk

Consultar currículo de la materia según Orden del 30 de mayo de 2023
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ANEXO III- BACHILLERATO ARTÍSTICO 
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I.E.S. Sabinar

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

PROYECTOS ARTÍSTICOS

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) Proyectos Artísticos
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PROYECTOS ARTÍSTICOS

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

En nuestro Centro, el curso  2014-2015, nos fue concedido el Bachillerato de Artes. Comenzamos el año  2015-
2016, con la primera promoción, arrancando con quince alumnos y alumnas, con materias nuevas y nuevas
necesidades. Esto supuso organizar el departamento, con modificaciones en cuanto a los espacios y a la propia
estructura  del departamento.

En el  curso escolar, 2022-23, se nos concedió el Bachillerato de Artes completo. Ha ido aumentando
progresivamente el número de alumnos matriculados, pero aún esta modalidad de bachillerato no tiene la demanda
necesaria.  Casi al termino del pasado curso escolar se dio de baja un alumno  y otros han decidido hacer sus
estudios en otros centros, lo cual ha afectado de tal manera que hemos vuelto a tener concedida tan solo media
unidad.

Estamos trabajando desde el departamento,  con la colaboración de dirección, para que se den las bases
necesarias que permitan a este bachillerato ser la seña de identidad del centro y atraer al numero de alumnos
necesarios para volver a tener un bachillerato completo.

Estamos muy satisfechos de ver la evolución que está teniendo el departamento de Dibujo en este centro,
recuperando espacios perdidos y ampliando nuestra capacidad y mejorando las instalaciones. mejorando las
instalaciones.

Valoramos positivamente todos los esfuerzos realizados para conseguir traer al IES SABINAR  el Bachillerato de
Artes, que fue solicitado durante más de diez años consecutivos, y valoramos positivamente también el hecho de
que se siga trabajando en la misma línea, mejorando día a día , con el esfuerzo de todos y con el apoyo de
dirección. Seguro que el centro ya se está viendo afectado por la participación en él de estos alumnos y alumnas,
cuyas características más destacables son la capacidad creativa.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por
Inmaculada Contreras Sedes (Jefa de Departamento), Juan 

Pablo Yakubiuk De Pablo, Candela y Manuela Navarro.



Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de Dibujo Técnico I y II, así como 2º de ESO y tres grupos de 1º
de ESO.



Inmaculada Contreras imparte los cursos de Técnicas de Expresión Gráfico Plástica en 2º de Bach., y Volumen y
Cultura Audiovisual en 1º de Bach., así como un primero de ESO , en concreto 1ºC.



Candela  imparte los todos los cursos de EPVA de 3º , Dibujo Artístico I y Fundamentos Artísticos II.



Manuela Navarro  imparte los cursos de 4º EPVA y Dibujo técnico, Diseño y Dibujo Artístico II de 2º Bach.,y
Proyectos Artísticos de 1º Bach.


ASPECTOS GENERALES
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4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
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medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) Proyectos Artísticos

La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias
específicas de las materia que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, analizaremos el grupo, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos
educativos previos.

En este caso contamos con un grupo heterogéneo, con diferentes intereses y capacidades.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.

En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará
el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias
clave.



Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.



 Fomentaremos la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y
la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.

Las líneas metodológicas  tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, así como promover hábitos de colaboración y de trabajo
en equipo.



Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público.

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación.

Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el
intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.



Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

Se fomentará la protección y defensa del medioambiente,  como elemento central e integrado en el aprendizaje.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La articulación secuencial tanto de saberes básicos, como competencias específicas,  permite gestionar los
recursos metodológicos de manera que se adecuen a la edad y madurez del alumnado, proporcionando las pautas
para un aprendizaje significativo, basado en la construcción de esquemas sobre conocimientos y prácticas previas.


La didáctica de esta materia debe entenderse por tanto como una experiencia planificada y continua a lo largo de
todo el curso. Se trata de hacer de la materia un vehículo para el aprendizaje, la experimentación, la reflexión y la
interpretación de la imagen plástica .
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Para ello será necesario establecer técnicas que conlleven el aprendizaje activo por parte del alumnado, tanto a
través de la estimulación hacia la creación de imágenes propias como de la motivación hacia el análisis y la
interpretación de diversos lenguajes artísticos, visuales y audiovisuales.



En este sentido, una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de proyectos de creación plástica o
audiovisual, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar la capacidad para indagar, experimentar,
imaginar, planificar y realizar las producciones propias. 

El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, requiere de
organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los saberes básicos y el desarrollo de las
competencias específicas asociadas a esta materia. 



El punto de partida en este proceso podría ser la realización de una propuesta inicial de elaboración de proyecto
por parte del profesorado, un debate posterior con el alumnado sobre la misma y posibles alternativas, y
finalmente la elección del proyecto a realizar. 



En una siguiente fase, el profesorado puede facilitar al alumnado recursos y materiales y ayudarle en la búsqueda
de la información y documentación necesarias para el desarrollo del trabajo, prestando ayuda y apoyo al alumnado
cuando este lo requiera.

Asimismo, se facilitará que el alumnado realice proyectos tanto individuales como colectivos, fomentando el trabajo
participativo y cooperativo en equipo y estilos de comunicación empáticos y eficaces.



De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y procedimentales propios de la
expresión artística,  seleccionando aquellos que sean más afines a su vivencias, inquietudes y habilidades y
potencien su sentido crítico, espíritu creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos actuales como los
asociados a las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra Comunidad, o los que nos
proporcionan las herramientas informáticas y las tecnologías.



Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el espacio del aula y el propio
centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, talleres, platós, estudios de grabación, etc. 









Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos
curriculares de dicha materia para garantizar que la práctica educativa atienda a la diversidad, a las características
personales, a las necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo
del alumnado. 

Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en el artículo 7 del
Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones del Anexo VII. 



En esta  propuesta metodológica prima la aplicacio¿n de lo aprendido frente a la memorizacio¿n, tiene un enfoque
eminentemente comunicativo, parte de ima¿genes pro¿ximas al entorno de los alumnos y aborda los  saberes
básicos desde la pra¿ctica, la observacio¿n y el ana¿lisis de los diferentes contextos visuales.




4.  Materiales y recursos:             
La variedad y riqueza de los recursos y materiales de apoyo a la enseñanza es fundamental en todas las materias,
pero de una manera muy particular al de la enseñanza de las materias artísticas, y en este caso concreto a
Proyectos Artísticos.

La variedad y abundancia de material en esta materia redundará siempre en la mejora de las resultados, y en la
calidad de la enseñanza impartida. 

Este curso escolar contamos con un aula nueva, donde hemos conseguido ubicar gran parte de los materiales
específicos de esta materia. Contamos con  mesas grandes de dibujo,  con caballetes,  muebles  de almacenaje y
un tórculo. 

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo, ya que contamos con un cañón en
el aula.

Los alumnos también aportaran  sus propios materiales, variados y diversos, dependiendo del proyecto en el que
se esté trabajando. 
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En este caso nos referimos a papeles, pinceles, pinturas, o cualquier otro material necesario para llevar a cabo el
proyecto de forma eficiente.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación, entendida como herramienta de mejora, es una parte esencial del proceso educativo. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 



El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen. 

Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 



Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica,
por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas. 

Se tomará como referentes los criterios de evaluación de dicha materia, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas. 

La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.

El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de manera
diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias
específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer
los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo
y lo comprometa en la mejora de su educación. 

Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán
al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de
cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. 

Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado, y de los
padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los
centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

96
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

5/
10

/2
02

5 
10

:4
2:

24

8Pág.: de

I.E.S. Sabinar

15

personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las
aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 

Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán
públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa
vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia. 



Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica,
por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de la materia. 






6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SdA 1: Idea de Proyecto

- SdA 2: Intención expresiva o funcional. Reflexionando

- SdA 3: Diseñando mi carpeta

- SdA 4: Interpretando a Picasso con Collage

- SdA 5: Elaborando una pintura en acrílico

- SdA 6: intercambiando ideas sobre el proceso creativo

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Salidas a museos, talleres y espacios cercanos donde poder trabajar los saberes básicos de la materia.

Participación en concursos y actividades relacionadas con la meteria


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

96
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

5/
10

/2
02

5 
10

:4
2:

24

11Pág.: de

I.E.S. Sabinar

15

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
PART.1.1.Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, experimentando con técnicas
y estrategias creativas, elaborando bocetos y maquetas y valorando críticamente la relevancia artística, la
viabilidad y la sostenibilidad de esas ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta
concreta, realizable y acorde con la intención expresiva o funcional y con las características del marco de
recepción previsto.
PART.1.2.Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto artístico, considerando los
recursos disponibles y evaluando su sostenibilidad, para conseguir un resultado ajustado a los plazos, a las
características del espacio y, en su caso, al presupuesto previsto.
PART.1.3.Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes funciones, seleccionando
espacios, técnicas, medios y soportes, e identificando oportunidades de desarrollo personal, social, académico y
profesional, para expresar una intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el entorno.
PART.1.4.Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, intercambiando ideas,
comentarios y opiniones con diversas personas, incluido el público receptor, para evaluar la marcha del proyecto,
incorporar aportaciones de mejora y optimizar su repercusión en el entorno.
PART.1.5.Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando las fuentes más
adecuadas, elaborando los documentos necesarios, registrando el proceso creativo y archivando adecuadamente
todo el material, para dejar constancia de las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PART.1.1.Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas 
fuentes, experimentando con técnicas y estrategias creativas, elaborando bocetos y maquetas y valorando
críticamente la relevancia artística, la viabilidad y la sostenibilidad de esas ideas, para desarrollar la 
creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta, realizable y acorde con la intención 
expresiva o funcional y con las características del marco de recepción previsto.

Competencia específica: PART.1.2.Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un 
proyecto artístico, considerando los recursos disponibles y evaluando su sostenibilidad, para conseguir 
un resultado ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto previsto.

Competencia específica: PART.1.3.Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo 
diferentes funciones, seleccionando espacios, técnicas, medios y soportes, e identificando oportunidades 
de desarrollo personal, social, académico y profesional, para expresar una intención expresiva o funcional
y provocar un determinado efecto en el entorno.

Competencia específica: PART.1.4.Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del 
proyecto, intercambiando ideas, comentarios y opiniones con diversas personas, incluido el público 
receptor, para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de mejora y optimizar su 
repercusión en el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PART.1.1.1. Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, elaborando bocetos y
maquetas, y experimentando con las técnicas y estrategias artísticas y creativas, más adecuadas en cada caso.
Método de calificación: Media aritmética.
PART.1.1.2. Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando su relevancia artística, su
viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a la intención con la que fue concebida y a las características del
marco de recepción previsto.
Método de calificación: Media aritmética.

PART.1.2.1. Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando correctamente sus fases,
evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los plazos, a las características del espacio y, en su caso, al
presupuesto previsto.
Método de calificación: Media aritmética.
PART.1.2.2. Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto artístico, buscando el máximo
aprovechamiento de los recursos disponibles.
Método de calificación: Media aritmética.
PART.1.2.3. Presentar y defender públicamente un proyecto artístico ante un comisariado, concurso, galerista, o
cliente, considerando la información relevante y la mejor forma de comunicarla para conseguir el objetivo que se
plantee: difusión, financiación, u otros.
Método de calificación: Media aritmética.

PART.1.3.1. Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo
diferentes funciones y seleccionando los espacios, las técnicas, los medios y los soportes más adecuados.
Método de calificación: Media aritmética.
PART.1.3.2. Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un proyecto artístico, detallando
los efectos que se espera que este tenga en el entorno.
Método de calificación: Media aritmética.
PART.1.3.3. Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto, asegurando la coherencia de estas
decisiones con la intención expresiva o funcional y con los efectos esperados.
Método de calificación: Media aritmética.
PART.1.3.4. Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el
ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.

PART.1.4.1. Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas fases del proyecto, poniéndolo en
relación con el resultado final esperado y recabando, de manera abierta y respetuosa, las críticas, los
comentarios y las aportaciones de mejora formuladas por distintas personas, incluido el público receptor.
Método de calificación: Media aritmética.
PART.1.4.2. Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora recibidas, incorporando de manera
justificada aquellas que redunden en beneficio del proyecto y de su repercusión en el entorno.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: PART.1.5.Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, 
seleccionando las fuentes más adecuadas, elaborando los documentos necesarios, registrando el proceso
creativo y archivando adecuadamente todo el material, para dejar constancia de las distintas fases del 
proyecto, de su resultado y de su recepción.
Criterios de evaluación:

PART.1.4.3. Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno, considerando las valoraciones del
público receptor y analizando el logro de la intención inicial planteada, así como la pertinencia de las soluciones
puestas en práctica ante las dificultades afrontadas a lo largo del proceso.
Método de calificación: Media aritmética.

PART.1.5.1. Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto, justificando su utilidad teórica,
informativa o inspiradora.
Método de calificación: Media aritmética.
PART.1.5.2. Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto artístico, considerando las
posibilidades de aplicación y ajustándose a los modelos más adecuados.
Método de calificación: Media aritmética.
PART.1.5.3. Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque reflexivo y de autoevaluación.
Método de calificación: Media aritmética.
PART.1.5.4. Archivar correctamente la documentación, garantizando la accesibilidad y la facilidad de su
recuperación.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Desarrollo de la creatividad.

B. Gestión de proyectos artísticos.

C. Retórica y presentación de proyectos artísticos.

1. Definición de creatividad. Tipos de creatividad. La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión 
artística. Indicadores de la creatividad.

2. Estrategias y técnicas de fomento y desarrollo de la creatividad. Educar la imaginación. Observar, conectar, crear. El 
pensamiento divergente. Métodos creativos (brainstorming o tormenta de ideas Scamper¿). Entornos de trabajo creativos. 
Proceso creativo según Graham Wallas. Cómo fomentar la creatividad.

3. Estrategias de superación del bloqueo creativo. Fuentes de inspiración. La creatividad como hábito: observación activa, 
anotación de ideas, elaboración de bocetos, etc.

1. Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y evaluación de proyectos artísticos. 
Difusión de resultados. Afrontar la crítica. Preparación, documentación, incubación, evaluación, elaboración y arte final.

2. Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de conflictos.

3. Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo.

4. La redacción del proyecto. Citas y referencias.

5. Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos.

6. Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional relacionadas con el ámbito artístico. El 
emprendimiento cultural.

1. Tipos de presentación y selección de contenido.

2. Declaración de intenciones.

3. Defensa del proyecto. Hablar en público.

4. Gestión y visibilidad del proyecto.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PART.1.1

PART.1.2

PART.1.3

PART.1.4

PART.1.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X X
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X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIBUJO ARTÍSTICO

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Al presentar la caracterización del Centro en el que planteo llevar a cabo mi Programación, no me refiero a un
centro en concreto sino que he considerado como rasgos aquellos que habitualmente se dan en la realidad de los
Centros donde trabajamos.



Al principio del Proyecto Educativo (PE) del Plan de Centro (PC) están recogidos todos los rasgos característicos
del Centro; por ello, en la programación didáctica sólo señalo, de todos los rasgos que hay en el PE, los vinculados
con la programación que pueden tener implicaciones en el curso 1º de Bachillerato, y la asignatura de Dibujo
Artístico I.



La presente programación está contextualizada en un centro de la zona costera de la provincia de Almería y se
dirige a un grupo de 1º Bachillerato de la rama de Artes.

Es una gran zona urbana, de una población de 500,000 habitantes en el Poniente almeriense y está ubicada al
suroeste de la capital de provincia, Almería. Cuenta con una extensa programación cultural durante todo el año, que
incluye actividades diarias de magia, exposiciones, teatro, música, talleres de pintura, dibujo y manualidades, entre
otras. 



Las familias, tienen unas características muy diversas. La mayoría de los padres y madres trabajan en sectores con
horarios prolongados. A pesar de las dificultades, la mayoría de las familias se preocupa por el rendimiento
académico de sus hijos, por lo que se utilizará la plataforma PASEN para facilitar la comunicación entre el centro y
los padres.



En cuanto a las características del alumnado del grupo, los estudiantes de 16-17 años tienen una idea clara sobre
su futuro en el arte, pero enfrentan problemas personales. Los estudiantes adolescentes tienen valores positivos si
se les guía adecuadamente. La PD de 1º Bachillerato se dirige a un grupo de arte con un estudiante con un alumno
con DISLEXIA y dos alumnos con un nivel muy bajo de español. La clase tiene 13 estudiantes, puesto que sólo está
concedida media unidad de bachillerato, y la mitad de ellos son extranjeros o de ascendencia de diversos países.
Se presentan actividades divertidas para romper la rutina académica. 


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por Manuela
Navarro Giménez (Jefa de Departamento), Inmaculada Contreras Sedes, Juan Pablo Yakubiuk De Pablo y Antonio
Segura Gimeno (EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo Artístico I y Fundamentos Artísticos II).



Su día de reunión semanal es los días martes a primera hora, en el despacho del departamento ubicado en la
planta baja del centro.


ASPECTOS GENERALES
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4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
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medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) Dibujo Artístico

Referencias normativas:

Artículo 14. Evaluación Inicial de la Orden de Bachillerato de 30 de mayo.

La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente
las competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se

tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del

alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.

Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las

programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto, además,
tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el

alumnado que las precise. La programación didáctica, recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación
inicial e indicará qué decisiones se han tomado en base a ella.

En nuestra materia de Dibujo Artístico I:

Se la llevado a cabo desde el primer día de clase, hasta la convocatoria de evaluación inicial, los instrumentos

utilizados han sido principalmente la observación directa y una serie de pruebas prácticas relacionadas con la

asignatura. Los resultados obtenidos han sido bastantes dispares, el nivel competencial relacionado con la materia
ha sido bajo en nuestro alumnado detectándose necesidades educativas según diversidad del alumnado evaluado.


El grupo de Bach Artes de 1ºBACH E, se conforma de 11 personas, siendo una de ellas absentistas. El 80% viene
de diferentes centros y solo dos alumnas provienen del IES Sabinar. El nivel de evaluación inicial es medio,
demostrando inquietudes en el dibujo artístico pero sin haber recibido formación formal previa al respecto. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
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de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje se desarrollarán a partir de tres tipos de actividades: 

-EJERCICIOS DE EXPERIMENTACIÓN: siguiendo unas premisas variables en función de cada situación de

aprendizaje, se trabajarán técnicas concretas, se realizarán ejercicios técnicos o se experimentará con un material
de modo preparatorio.

-PRODUCCIONES PLÁSTICAS: creación de una propuesta plástica individual que responda a una demanda
concreta movilizando las destrezas adquiridas durante la fase de experimentación.

-TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN: en las que el alumnado buscará información de manera efectiva 


4.  Materiales y recursos:             
Material de dibujo técnico (reglas, escuadra, cartabón, compás)

Papel de dibujo (blog de dibujo de bocetos, blog de acuarela)

Lápices.

Portaminas.

Rotuladores normalizados.

Gomas de borrar.

Plantillas de dibujo.

Regla.

Compás.

Lápices de grafito. Lápices de colores. Lápiz comté sanguina y negro.

Rotuladores de color.

Pegamento en barra.

Tijeras.

Fichas de trabajo elaboradas por el Departamento.

Cañón de video. Ordenador y pantalla, Pizarra digital.

Bibliografía específica. Biblioteca del Departamento.

Internet.

Aulas virtuales. (Moodle centros)

No existe libro de texto para ningún nivel y materia del Departamento de Dibujo.

Se sustituyen los libros de texto por el material preparado por el departamento. El departamento también

proporciona material fotocopiado cuando es necesario.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Según el capítulo III de la Orden de 30 de mayo de 2023 la evaluación debe de ser continua, competencial,

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, teniendo una evaluación inicial, formativa y sumativa.



Cada criterio estará asociado a actividades evaluables que, a su vez estarán asociadas a diferentes instrumentos
de evaluación.

Los resultados obtenidos  del proceso de evaluación  del aprendizaje del alumnado se recogerán en el cuaderno
SÉNECA. Las actividades serán compartidas a los tutores legales, para garantizar su derecho a la información,
tanto del contenido, fechas de realización, entregas e información de las calificaciones. 

Estas actividades evaluables o instrumentos de evaluación, tal cual determina el artículo 12 de la citada orden,
serán tales como ejercicios de experimentación, producciones plásticas, proyectos creativos, memorias, entre
otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando
así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.



Criterios de calificación: 

+Si no se entrega una tarea o actividad en su intervalo establecido, la actividad será calificada con un 1, y se podrá
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recuperar en los momentos habilitados para ello (dos semanas antes de las evaluaciones trimestrales).

+Si existen faltas de respeto con alguna actividad hacia el material, los/as compañeros/as y la docente, la actividad
evaluable automáticamente se calificará con un 1 y podrá recuperarse en los momentos habilitados para ello.

+Las actividades deben entregarse a través de Moodle para garantizar el registro de los instrumentos de
evaluación. Si, una vez devuelta ya calificada una actividad evaluable al alumnado, la extravía y no está
entregada/registrada a través de la plataforma Moodle, se considerará inexistente, y podrá modificarse dicha
calificación a "no entregada"(=1).



INSTRUMENTOS de evaluación:

Ejercicios de experimentación

Producciones plásticas

Proyectos creativos

Memorias




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

SDA1: 1º TRIM: ELEMENTOS DEL DIBUJO

SDA2: 2º TRIM: LUZ Y CLAROSCURO

SDA3: 3º TRIM: COLOR Y ACTUALIDAD


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SDA1: Elementos del dibujo

- SDA1: Orígenes del dibujo

- SDA2: Bestiario

- SDA2: Luz y claroscuro

- SDA3: Cartel

- SDA3: Color y actualidad

- SDA4: Perspectiva

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Museo + Centro Fotografía de Olula del Río

MUREC

Centro Andaluz de la fotografía

EXPO Aguadulce 6Nov

Y otras sobrevenidas 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
DIBA.1.1.Comprender el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y expresión, comparando el uso que
se hace de él en manifestaciones culturales y artísticas de diferentes épocas, lugares y ámbitos disciplinares, y
valorando la diversidad de significados que origina, para apreciar la importancia de la diversidad cultural y la
relevancia de la conservación y la promoción del patrimonio, en especial el de Andalucía.
DIBA.1.2.Analizar con actitud crítica y reflexiva producciones plásticas de distintas épocas y estilos, reconociendo
el lenguaje, las técnicas y procedimientos, la función significativa y la expresividad presentes en ellas, para
desarrollar la conciencia visual y el criterio estético y ampliar las posibilidades de disfrute del arte.
DIBA.1.3.Analizar, interpretar y representar la realidad, utilizando los recursos elementales y la sintaxis del dibujo,
para ofrecer una visión propia de esa realidad, potenciar la sensibilidad y favorecer el desarrollo personal y
artístico.
DIBA.1.4.Experimentar con diferentes materiales, técnicas y soportes, incluido el propio cuerpo, analizando la
importancia del mismo en las propuestas artísticas contemporáneas, para descubrir el gesto del dibujo y la
apropiación del espacio como medios de autoexpresión y aceptación personal.
DIBA.1.5.Utilizar la práctica del dibujo como medio de expresión de ideas, opiniones, sentimientos y emociones,
investigando los referentes culturales de las nuevas creaciones como parte inherente a las mismas, para ampliar
el repertorio artístico y enriquecer las producciones propias.
DIBA.1.6.Realizar producciones gráficas expresivas y creativas, valorando la importancia de los elementos del
lenguaje gráfico y su organización en la definición de un estilo personal, para progresar en la ejecución técnica y
en las cualidades comunicativas y expresivas de las producciones propias.
DIBA.1.7.Experimentar con las técnicas propias del dibujo, identificando las herramientas, medios y soportes
necesarios y analizando su posible impacto ambiental, para integrarlas de forma creativa y responsable en la
realización de producciones gráficas.
DIBA.1.8.Adaptar los conocimientos y destrezas adquiridos, desarrollando la retentiva y la memoria visual, para
responder con creatividad y eficacia a nuevos desafíos de representación gráfica.
DIBA.1.9.Crear proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo de forma creativa a su planificación y realización
y adaptando el diseño y el proceso a las características propias de un ámbito disciplinar, para descubrir
posibilidades de desarrollo académico y profesional y apreciar el enriquecimiento que suponen las propuestas
compartidas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DIBA.1.1.Comprender el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y 
expresión, comparando el uso que se hace de él en manifestaciones culturales y artísticas de diferentes 
épocas, lugares y ámbitos disciplinares, y valorando la diversidad de significados que origina, para 
apreciar la importancia de la diversidad cultural y la relevancia de la conservación y la promoción del 
patrimonio, en especial el de Andalucía.

Competencia específica: DIBA.1.2.Analizar con actitud crítica y reflexiva producciones plásticas de 
distintas épocas y estilos, reconociendo el lenguaje, las técnicas y procedimientos, la función significativa
y la expresividad presentes en ellas, para desarrollar la conciencia visual y el criterio estético y ampliar las
posibilidades de disfrute del arte.

Competencia específica: DIBA.1.3.Analizar, interpretar y representar la realidad, utilizando los recursos 
elementales y la sintaxis del dibujo, para ofrecer una visión propia de esa realidad, potenciar la 
sensibilidad y favorecer el desarrollo personal y artístico.

Competencia específica: DIBA.1.4.Experimentar con diferentes materiales, técnicas y soportes, incluido el 
propio cuerpo, analizando la importancia del mismo en las propuestas artísticas contemporáneas, para 
descubrir el gesto del dibujo y la apropiación del espacio como medios de autoexpresión y aceptación 
personal.

Competencia específica: DIBA.1.5.Utilizar la práctica del dibujo como medio de expresión de ideas, 
opiniones, sentimientos y emociones, investigando los referentes culturales de las nuevas creaciones 
como parte inherente a las mismas, para ampliar el repertorio artístico y enriquecer las producciones 
propias.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DIBA.1.1.1. Identificar el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y expresión, reflexionando con
iniciativa sobre su presencia en distintas manifestaciones culturales y artísticas y comparando de forma
autónoma su uso en las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.1.2. Comparar las múltiples funciones del dibujo a través del análisis autónomo de su uso en
producciones de distintos ámbitos disciplinares.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.1.3. Relacionar la pluralidad cultural y artística con la libertad de expresión, argumentando la opinión
propia de forma activa, comprometida y respetuosa, y analizando los usos del dibujo en diversas manifestaciones
artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBA.1.2.1. Analizar el lenguaje, las técnicas y procedimientos del dibujo en diferentes propuestas plásticas,
entendiendo los cambios que se han producido en las tendencias a lo largo de la historia y utilizando la
terminología específica más adecuada.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.2.2. Analizar distintas manifestaciones culturales y artísticas, comprendiendo la función que desempeña
el dibujo en las mismas y valorando el enriquecimiento que suponen para la sociedad los retos creativos y
estéticos.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBA.1.3.1. Experimentar con sensibilidad las posibilidades expresivas de los recursos elementales del dibujo
(punto, línea, forma) y de su sintaxis, mejorando el proceso de creación gráfica.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.3.2. Analizar, interpretar y representar gráficamente la realidad mediante bocetos y esbozos, utilizando
las herramientas adecuadas y desarrollando una expresión propia, espontánea y creativa.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBA.1.4.1. Aportar una huella y un gesto propios a la realización de dibujos, combinando el uso tradicional de
materiales, técnicas y soportes con la manipulación personal.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.4.2. Realizar composiciones bidimensionales, figurativas o abstractas, explorando la percepción y
ordenación del espacio e indagando sobre la representación del cuerpo humano y su posible utilización como
soporte o como herramienta gráfica.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: DIBA.1.6.Realizar producciones gráficas expresivas y creativas, valorando la 
importancia de los elementos del lenguaje gráfico y su organización en la definición de un estilo personal, 
para progresar en la ejecución técnica y en las cualidades comunicativas y expresivas de las 
producciones propias.

Competencia específica: DIBA.1.7.Experimentar con las técnicas propias del dibujo, identificando las 
herramientas, medios y soportes necesarios y analizando su posible impacto ambiental, para integrarlas 
de forma creativa y responsable en la realización de producciones gráficas.

Competencia específica: DIBA.1.8.Adaptar los conocimientos y destrezas adquiridos, desarrollando la 
retentiva y la memoria visual, para responder con creatividad y eficacia a nuevos desafíos de 
representación gráfica.

Competencia específica: DIBA.1.9.Crear proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo de forma 
creativa a su planificación y realización y adaptando el diseño y el proceso a las características propias de
un ámbito disciplinar, para descubrir posibilidades de desarrollo académico y profesional y apreciar el 
enriquecimiento que suponen las propuestas compartidas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DIBA.1.5.1. Identificar los referentes artísticos de una obra determinada, describiendo la influencia que ejercen y
las conexiones que se establecen.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.5.2. Expresar ideas, opiniones, sentimientos y emociones a través de creaciones gráficas y dibujos
propios, incorporando, de forma guiada, procedimientos o técnicas utilizados en referentes artísticos de interés
para el alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBA.1.6.1. Emplear con intenciones comunicativas o expresivas los mecanismos de la percepción visual, sus
leyes y principios, así como la composición y la ordenación de elementos en el espacio, mostrando interés en sus
aplicaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.6.2. Expresar a través del trazo y el gesto del dibujo una visión propia de la realidad o del mundo interior,
experimentando con los elementos del lenguaje gráfico, sus formas, signos, posibilidades expresivas y efectos
visuales.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBA.1.7.1. Proponer distintas soluciones gráficas a una misma propuesta visual, utilizando diferentes niveles de
iconicidad, identificando las herramientas, medios y soportes necesarios y justificando razonada y
respetuosamente la elección realizada.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.7.2. Seleccionar y utilizar con destreza las herramientas, medios y soportes más adecuados a la intención
creativa, empleando los valores expresivos del claroscuro y del color en una interpretación gráfica personal de la
realidad.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.7.3. Investigar de forma activa y abierta sobre la presencia de tecnologías digitales en referentes
artísticos contemporáneos, integrándolas en el proceso creativo y expresivo propio.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBA.1.8.1. Representar gráficamente el modelo elegido, seleccionando y abstrayendo sus características más
representativas, a partir del estudio y análisis del mismo.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.8.2. Utilizar el encuadre, el encaje y la perspectiva en la resolución de problemas de representación
gráfica, analizando tanto los diferentes volúmenes como el espacio que completa el conjunto.
Método de calificación: Media aritmética.

DIBA.1.9.1. Planificar proyectos gráficos colaborativos sencillos, identificando el ámbito disciplinar en que se
desarrollarán, y organizando y distribuyendo las tareas de manera adecuada.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.9.2. Realizar proyectos gráficos colaborativos enmarcados en un ámbito disciplinar concreto, utilizando
con interés los valores expresivos del Dibujo Artístico y sus recursos.
Método de calificación: Media aritmética.
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DIBA.1.9.3. Analizar las dificultades surgidas en la planificación y realización de proyectos gráficos compartidos,
entendiendo este proceso como un instrumento de mejora del resultado final.
Método de calificación: Media aritmética.
DIBA.1.9.4. Identificar posibilidades de desarrollo académico y profesional relacionadas con el dibujo artístico,
comprendiendo las oportunidades que ofrece y el valor añadido de la creatividad en los estudios y en el trabajo,
expresando la opinión propia de forma razonada y respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Concepto e historia del dibujo.

B. La expresión gráfica y sus recursos elementales.

C. Percepción y ordenación del espacio.

D. La luz, el claroscuro y el color.

E. Tecnologías y herramientas digitales.

F. Proyectos gráficos colaborativos.

1. El dibujo como proceso interactivo de observación, reflexión, imaginación, representación y comunicación.

2. El dibujo en el arte: desde la Antigüedad hasta el Romanticismo. Origen de la expresión gráfica: pinturas rupestres, 
jeroglíficos en la escritura egipcia, representaciones en la cerámica griega. El dibujo como instrumento de trabajo, primeros 
planos arquitectónicos y de obra civil. Cuadernos de notas y de viaje. Herbarios y estudios de la naturaleza a través del 
dibujo (s. XIV y XV). Las Academias. El coleccionismo (s. XVII y XVIII). Obras más representativas de diferentes creadores y 
creadoras: Giotto, Gentile da Fabriano, Pisanello, Piero della Francesca, Paolo Uccello, Leonardo da Vinci, Miguel Ángel, 
Tiziano, Rafael, J.E. Liotard, Rosalba Carriera, J.M.W. Turner, G.B. Piranesi, F. Goya, entre otros.

3. El dibujo como parte de múltiples procesos artísticos. Ámbitos disciplinares: artes plásticas y visuales, diseño, arquitectura, 
ciencia y literatura. Valor añadido y salidas profesionales.

1. Terminología y materiales del dibujo. Soportes y técnicas, relación entre ambos.

2. El punto y sus posibilidades plásticas y expresivas. El puntillismo. Georges Seurat. El punto en las obras de diferentes 
artistas. Van Gogh, Kandinsky, R. Liechtenstein, Malevich, entre otros.

3. DIBA.1.B.3. La línea: trazo y grafismo. La línea y la percepción de los bordes. La línea como configuradora de relieve. La 
línea objetual. Piet Mondrian. Las tramas. La trama en el grabado y en la pintura. La serigrafía y el pop art.

4. La forma: tipología, aplicaciones y combinaciones. Representación analítica y sintética de las formas.

5. Niveles de iconicidad de la imagen.

6. El boceto o esbozo. Introducción al encaje. Cuadernos de bocetos de artistas: Leonardo da Vinci, Goya, Van Gogh, Picasso, 
Andy Warhol, Frida Kahlo.

7. Técnicas gráfico-plásticas, secas y húmedas:carboncillo, lápiz negro, grafito, conté, sanguina, clarión, pastel, tinta china, 
acuarela, gouache, rotuladores, entre otras.

8. Materiales gráfico-plásticos. Seguridad, toxicidad, impacto ambiental y sostenibilidad.

1. Fundamentos de la percepción visual.

2. Principios de la Psicología de la Gestalt.

3. Ilusiones ópticas. A lo largo de la historia: G. Arcimbolo, A. Mantegna, Allan Gilbert, M.C. Escher, Salvador Dalí, M. 
Duchamp. Formas volumétricas sencillas. Partes vistas y ocultas. Secciones y cortes. Análisis geométrico de figuras. La 
superposición y la relatividad del tamaño.

4. La composición como método. El equilibrio compositivo. Centros de interés. Reglas de los impares. Direcciones visuales. Ley
de la mirada. Limitación del enfoque. El contraste. Ley del horizonte. Aplicaciones.

5. Sistemas de ordenación en la sintaxis visual. Aplicaciones.

6. Introducción a la representación del espacio mediante la perspectivaz.

1. La luz y el volumen.

2. Tipos de luz y de iluminación.

3. Valoración tonal y claroscuro. Síntesis aditiva y síntesis sustractiva. Color luz-color pigmento.

4. Naturaleza, percepción, psicología y simbología del color.

5. Monocromía, bicromía y tricromía. Aplicaciones básicas del color en el dibujo.

1. Dibujo vectorial. Introducción al dibujo en movimiento.

2. Herramientas de edición de imágenes para la expresión artística.

3. Programas de pintura y dibujo digital.

12.  Sáberes básicos:
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1. La distribución de tareas en los proyectos gráficos colaborativos: criterios de selección a partir de las habilidades requeridas 
y de las necesidades del proyecto. Asignación de roles en el trabajo en grupo.

2. Fases de los proyectos gráficos: definición del objetivo e idea principal, trabajos previos y de planificación (selección de 
herramientas, técnicas y soportes, recopilación de información), elaboración ydesarrollo (bocetos y maquetas), creación de 
producto, evaluación del resultado final.

3. Estrategias de selección de técnicas, herramientas, medios y soportes del dibujo adecuados a distintas disciplinas.

4. Estrategias de evaluación de las fases y los resultados de proyectos gráficos. El error como oportunidad de mejora y 
aprendizaje.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

DIBA.1.1

DIBA.1.2

DIBA.1.3

DIBA.1.4

DIBA.1.5

DIBA.1.6

DIBA.1.7

DIBA.1.8

DIBA.1.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

VOLUMEN

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) Volumen (Opt)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
VOLUMEN

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro esta ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las afueras de la localidad,
colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansión
del municipio forma parte de un barrio cercano al núcleo principal.



Nuestro alumnado procede de a¿mbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, San Julián, Doscientas
viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de la zona de las Salinas, las Palmerillas, las Lomas
y Cortijos de Marín. Esta procedencia de la geografía urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros alumnos un
perfil muy diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc.



La mayor parte de los padres de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan
ambos progenitores, por lo que en algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus padres por razones
laborales. 



En cuanto a situación económica,en general, el nivel económico de las familias se puede considerar
medio,ocupándose los padres fundamentalmente en el sector agrario, como empresarios o trabajadores por cuenta
ajena y un porcentaje alto se encuentra en desempleo. En los últimos años y debido al crecimiento de la localidad,
el sector agrario ha dejado paso a sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de
determinadas familias hace que parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las enseñanzas post -
obligatorias y deban solicitar becas. Ésto supone cierta dificultad en este nivel educativo,y en esta asignatura en
particular,  pues se precisa una gran cantidad de materiales, exigidos por el currículo del área.



Contamos con un Centro ampliado y remodelado en casi todas sus instalaciones desde el curso 2015-16. Sin
embargo, la progresiva ampliación de unidades genera problemas de espacio y utilización de aulas específicas
como aulas de grupo. Desde el curso 23-24 contamos también con 2 aulas prefabricadas en el patio delantero.
Compartimos con la EOI Roquetas de Mar espacios en el turno vespertino.



Esta falta de espacio determina el trabajo en el bachillerato artístico, ya que sólo disponemos de tres aulas a
compartir con Bachillerato artístico y las enseñanzas de la Eso



En lo que se refiere a Planes y Programas, se participará en los Programas CIMA y el Plan de Igualdad del centro,
así como en diversas iniciativas que sirvan para abrir el centro , y las enseñanzas artísticas que en él se imparten a
la sociedad.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

ASPECTOS GENERALES
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3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por Manuela
Navarro Giménez, Juan Pablo Yakubiuk y Candela Lerma, siendo este curso la Jefa de Departamento, Inmaculada
Contreras Sedes. 



A. El día de reunión semanal es los lunes a 7ª hora, por vía telemática.



B.

- Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de 1º B,D,E de EPVA, 2º E.S.O. de P.E.P.A., y  Dibujo técnico
de Bach. I y II,

- Manuela Navarro que imparte un curso de 1º EPVA, A, 4º de Dibujo técnico y 4º de Expresión Artística, y Diseño y
Dibujo Artístico II de 2º Bach., y Proyectos Artísticos de 1º Bach.

- Candela Lerma, imparte docencia en todos los cursos de 3º de ESO. de EPVA , Dibujo Artístico I y Fundamentos
Artísticos II en Bachillerato.

- Inmaculada Contreras imparte los cursos de 1º C de E.S.O. en EPVA,, y Técnicas de Expresión Gráfico Plástica
en 2º de Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:



a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
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n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:



Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) Volumen (Opt)

La evaluación anual ha consistido en la elaboración de dos dibujos , para calibrar sus capacidades y destrezas 

Dibujos para valorar su trabajo representando las tres dimensiones en el dibujo



Nivel competencial:  En el grupo de 1º de Bachillerato -11 alumnos-, el nivel competencial es medio , destacando
dos alumnos con nivel alto, dos con nivel muy alto, ,  y uno con nivel muy bajo.- infiero que por falta de trabajo,
fundamentalmente.- Hay una alumna que falta a clase desde el inicio y hasta el momento está desaparecida. 



De los informes derivados del Dpto. de Orientación se infiere que sólo hay un alumno ACNEAE, que presenta
dislexia.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación) establece un conjunto de principios educativos y objetivos generales y proporciona un marco
para la enseñanza y el aprendizaje en España. En Andalucía, Orden de 30 de Mayo. Sin embargo, no establece
una metodología específica para el profesorado de este área en 2º curso de Bachillerato.



En general, el enfoque más adecuado dependerá de varios factores como, el nivel del alumno, las características
individuales del alumno, las habilidades y conocimientos del profesor, los recursos disponibles, etc. Los criterios
metodológicos que vamos a emplear son los siguientes: 



- Enfoque en el aprendizaje activo: Deben utilizarse actividades que permitan a los estudiantes investigar,
experimentar y desarrollar conocimientos de forma independiente y crítica para fomentar su participación activa en
el proceso de aprendizaje.



- Integración de las TIC: esto puede ser fundamental para incorporar las tecnologías de la información y la
comunicación en la enseñanza de las técnicas gráfico -plásticas.  La implementación de las TIC en este área se
podrá hacer mediante el uso de herramientas digitales sencillas en las que, puesto que no disponemos de
dispositivos móviles usaremos el modelo BYOD  y trabajen de manera individual o colaborativa haciendo uso de
ellos para la elaboración de algunas actividades. Para ello también trabajaremos el uso del portfolio.



- Enseñanza personalizada: Se debe tener en cuenta las necesidades y particularidades de cada estudiante para
adaptar la enseñanza a sus ritmos de aprendizaje, intereses y habilidades.



- Aprendizaje cooperativo: Es importante fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes,
para que puedan compartir ideas, conocimientos y experiencias, y desarrollar habilidades sociales y comunicativas.
-Siempre que sea posible se realizarán actividades que posibiliten el intercambio entre el alumnado



- Enfoque en la creatividad: Se fomenta la creatividad a través de actividades que estimulen la imaginación y la
capacidad de resolución de problemas de manera creativa.



- Enseñanza teórico-práctica: Es importante equilibrar la enseñanza teórica y práctica del dibujo artístico, con el fin
de que los estudiantes puedan adquirir los conocimientos teóricos necesarios y aplicarlos en la práctica y en la
resolución de problemas y proyectos.



- Se parte del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) para el diseño de las actividades con objeto de
garantizar una efectiva educación inclusiva.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La  profesora utilizará una metodología que fomente la creatividad, la originalidad y la exploración en el ámbito del
aprendizaje de las técnicas que describe el currículo, adaptándose a las necesidades y características de los
estudiantes, para favorecer aprendizajes significativos y motivar al alumnado.



Se trabajará por proyectos, unos, más sencillos y cortos, que mayoritariamente se llevarán a cabo en el aula, y que
permitan al alumno/a conocer, comprender o descubrir sus posibilidades estéticas y expresivas. Y otros, de mayor
envergadura, pero siempre proyectos que parcialmente, al menos, se realicen en clase. 
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Así mismo se trabaja con portfolio, en el que el alumno irá reseñando su aprendizaje - errores y aciertos, 


4.  Materiales y recursos:             
Materiales en el aula:  



- Cañón y pantalla, así como pizarra digital, que permitan el apoyo visual de los contenidos.

- Caballetes y materiales plásticos y soportes variados para poder enseñar su uso, que permitan la manipulación
creativa para poder enseñar al  alumnado desde la práctica. 



En esta asignatura, serán los siguientes: 

Materiales para adaptarnos a los bloques de contenido



BLOQUE I :Técnicas y materiales de configuración

BLOQUE II : Elementos de configuración formal y espacial, 

BLOQUE III : Análisis de la representación tridimensional

BLOQUE IV : El volumen en proyectos tridimensionales.



Material fungible tales como arcilla,escayola,cemento,cola,cartón... así mismo material no fungible, entre los que
se hallan las -escasas- herramientas de que se dispone en el aula: alicates,palillos de modelado,caballetes de
modelado,pistolas de silicona,rodillos y poco más.



Materiales del alumnado: El propio alumno/a deberá aportar palillos de modelado, cutter, arcilla, etc. y  el material
de las diversas técnicas que trabajemos  de las que es posible realizar, 

 ya que su manejo es indispensable para el aprendizaje de la materia y el conocimiento del currículo exigido en la
misma., 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación es un proceso que implica la recolección frecuente de datos, la interpretación, la reflexión sobre los
resultados y la emisión de juicios de valor que permitan a docentes y alumnos orientar la acción educativa y la toma
de decisiones.



- Observación Directa: El profesor puede evaluar el trabajo de los estudiantes en clase, observando su habilidad
para crear y expresar conceptos a través del dibujo. Esta observación directa se complementa con una revisión del
proceso de trabajo del alumnado así como con entrevistas individuales a cada alumno. Todo quedará registrado en
el diario de clase.



- Portfolio: Se pedirá a los estudiantes que realicen un portfolio digital en el que muestran tanto los procesos de
aprendizaje - bocetos de las actividades y comentarios críticos del trabajo realizado-, como los productos finales
de las distintas situaciones de aprendizaje. 



La profesora valorará la calidad del uso de las diferentes técnicas trabajadas, así como la creatividad y originalidad
de las obras realizadas, y las actividades teóricas que recogen las características de las distintas técnicas y
materiales. Los trabajos prácticos se entregarán en formato físico para una mejor visualización y valoración frente
al alumnado, y se mostrarán en el porfolio junto con las conclusiones a las que lleguen en su proceso de
enseñanza - aprendizaje.



Se trabajará por proyectos, unos, más sencillos y cortos, que mayoritariamente se llevarán a cabo en el aula, y que
permitan al alumno/a conocer, comprender o descubrir sus posibilidades estéticas y expresivas. Alternaremos
trabajos prácticos y teórico - prácticos. Y otros, de mayor envergadura, pero siempre proyectos que parcialmente,
al menos, se realicen en clase. 



Así mismo se trabaja con porfolio, en el que el alumno irá reseñando su aprendizaje - errores y aciertos.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

A continuación, tenemos las SdA de este curso
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6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- 1 -VOL.-Comenzamos: El volumen como 1/2 de expresión artística. El relieve

- 2 - VOL.- Arte objetual, un modo poético de hacer escultura

- 3 - VOL.-Intervenimos el espacio para concienciar sobre la violencia de género

- 4- VOL.- El assemblage como narración

- 5- VOL.- Iconicidad al poder

- 6-  VOL.-Modelando. El arte andaluz como inspiración

- 7- VOL.- Re- creando espacios colaborativamente

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
1ª Ev. Visita al Museo de Almería

            Visita a exposiciones de interés para el área  que puedan tener lugar en nuestra zona.

            

2ª Ev.  Visitas a los diversos museos de Málaga o Sevilla .

             Visitas a exposiciones de interés para el área  que puedan tener lugar en nuestra zona.

             Si es posible, visita a los diversos museos de Madrid -Thyssen, Prado, Romanticismo, Sorolla...

          

3ª Ev. Asistencia a todas las exposiciones de interés que puedan tener lugar en nuestra zona




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

96
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

5 
14

:4
7:

37

8Pág.: de

I.E.S. Sabinar

13

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
VOLU (Opt).1.1.Identificar los fundamentos compositivos del lenguaje tridimensional en obras de diferentes
épocas y culturas, analizando sus aspectos formales y estructurales, así como los cánones de proporción y
elementos compositivos empleados, para aplicarlos a producciones volumétricas propias equilibradas y creativas.
VOLU (Opt).1.2.Explorar las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional, partiendo del análisis
de objetos y obras de diferentes artistas en las que se establezca una relación coherente entre la imagen y su
contenido, para elaborar producciones tridimensionales con diferentes funciones comunicativas y respetuosas de
la propiedad intelectual.
VOLU (Opt).1.3.Realizar propuestas de composiciones tridimensionales, seleccionando las técnicas, las
herramientas y los materiales de realización más adecuados, para resolver problemas de configuración espacial y
apreciar las cualidades expresivas del lenguaje tridimensional.
VOLU (Opt).1.4.Elaborar proyectos individuales o colectivos, adecuando los materiales y procedimientos a la
finalidad estética y funcional de los objetos que se pretenden crear y aportando soluciones diversas y creativas a
los retos planteados durante la ejecución, para valorar la metodología proyectual como forma de desarrollar el
pensamiento divergente en la resolución creativa de problemas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: VOLU (Opt).1.1.Identificar los fundamentos compositivos del lenguaje 
tridimensional en obras de diferentes épocas y culturas, analizando sus aspectos formales y 
estructurales, así como los cánones de proporción y elementos compositivos empleados, para aplicarlos 
a producciones volumétricas propias equilibradas y creativas.

Competencia específica: VOLU (Opt).1.2.Explorar las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje 
tridimensional, partiendo del análisis de objetos y obras de diferentes artistas en las que se establezca 
una relación coherente entre la imagen y su contenido, para elaborar producciones tridimensionales con 
diferentes funciones comunicativas y respetuosas de la propiedad intelectual.

Competencia específica: VOLU (Opt).1.3.Realizar propuestas de composiciones tridimensionales, 
seleccionando las técnicas, las herramientas y los materiales de realización más adecuados, para resolver
problemas de configuración espacial y apreciar las cualidades expresivas del lenguaje tridimensional.

Competencia específica: VOLU (Opt).1.4.Elaborar proyectos individuales o colectivos, adecuando los 
materiales y procedimientos a la finalidad estética y funcional de los objetos que se pretenden crear y 
aportando soluciones diversas y creativas a los retos planteados durante la ejecución, para valorar la 
metodología proyectual como forma de desarrollar el pensamiento divergente en la resolución creativa de 
problemas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

VOLU (Opt).1.1.1. Analizar los elementos formales y estructurales de obras volumétricas de diferentes épocas y
culturas, identificando las técnicas, los materiales y los elementos compositivos empleados, incorporando,
cuando proceda, las perspectivas de género e intercultural.
Método de calificación: Media aritmética.
VOLU (Opt).1.1.2. Explicar los cánones de proporción y los elementos compositivos de piezas tridimensionales
de diferentes periodos artísticos dentro de su contexto histórico, diferenciando los aspectos decorativos de los
estructurales.
Método de calificación: Media aritmética.
VOLU (Opt).1.1.3. Describir formas, estructuras, técnicas, materiales, proporciones y elementos compositivos
tridimensionales, aplicando la terminología específica de las materias.
Método de calificación: Media aritmética.

VOLU (Opt).1.2.1. Analizar los aspectos más notables de la configuración de obras tridimensionales,
identificando las diferencias entre lo estructural y lo accesorio y describiendo la relación entre su función
comunicativa y su nivel icónico.
Método de calificación: Media aritmética.
VOLU (Opt).1.2.2. Explicar las funciones comunicativas del lenguaje tridimensional en obras significativas de
diferentes artistas, justificando de manera argumentada la relación establecida entre la imagen y el contenido.
Método de calificación: Media aritmética.
VOLU (Opt).1.2.3. Elaborar producciones volumétricas con una función comunicativa concreta, atendiendo a la
relación entre imagen y contenido, así como entre forma, estructura y función comunicativa, con distintos niveles
de iconicidad.
Método de calificación: Media aritmética.

VOLU (Opt).1.3.1. Resolver de forma creativa problemas de configuración espacial a través de composiciones
tridimensionales, seleccionando las técnicas, las herramientas y los materiales de realización más adecuados en
función de los requisitos formales, funcionales y estéticos y expresivos.
Método de calificación: Media aritmética.
VOLU (Opt).1.3.2. Explicar las cualidades expresivas del lenguaje tridimensional en las composiciones
tridimensionales propuestas, justificando la selección de las técnicas, las herramientas y los materiales de
realización más adecuados.
Método de calificación: Media aritmética.

VOLU (Opt).1.4.1. Planificar proyectos tridimensionales, organizando correctamente sus fases, distribuyendo de
manera razonada las tareas, evaluando su viabilidad y sostenibilidad, y seleccionando las técnicas, las
herramientas y los materiales más adecuados a las intenciones expresivas, funcionales y comunicativas.
Método de calificación: Media aritmética.
VOLU (Opt).1.4.2. Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, asumiendo diferentes
funciones, valorando y respetando las aportaciones y experiencias de los demás e identificando las
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional que ofrece.
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Método de calificación: Media aritmética.
VOLU (Opt).1.4.3. Realizar proyectos individuales o colaborativos, adecuando materiales y procedimientos a la
finalidad estética y funcional de los objetos que se pretenden crear, y aportando soluciones diversas y creativas a
los retos planteados durante la ejecución.
Método de calificación: Media aritmética.
VOLU (Opt).1.4.4. Evaluar y presentar los resultados de proyectos tridimensionales, analizando la relación entre
los objetivos planteados y el producto final obtenido, y explicando las posibles diferencias entre ellos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Técnicas y materiales de configuración.

B. Elementos de configuración formal y espacial.

C. Análisis de la representación tridimensional.

D. El volumen en proyectos tridimensionales.

1. Materiales y herramientas de configuración tridimensional. Materiales sostenibles, naturales, efímeros e innovadores. 
Características técnicas, comunicativas, funcionales y expresivas. Terminología específica.

2. Procedimientos de configuración: técnicas aditivas -modelado, escayola directa, y otras-, sustractivas (talla), constructivas, 
estructuras e instalaciones, y de reproducción: moldeado y vaciado, sacado de puntos, pantógrafo e impresoras 3D.

3. Cualidades emotivas y expresivas de los medios gráfico-plásticos en cuerpos volumétricos.

1. Las formas tridimensionales y su lenguaje. Elementos estructurales de la forma: línea, plano, arista, vértice, superficie, 
volumen, texturas (visuales y táctiles), concavidades, convexidades, vacío, espacio, masa, escala, color.

2. Composición espacial (campos de fuerza, equilibrio, dinamismo, etc.) y relación entre forma, escala y proporción.

3. Relación entre forma y estructura. La forma externa como proyección ordenada de fuerzas internas.

4. Elemento de relación: dirección, posición, espacio y gravedad.

5. El movimiento en el volumen. Representación en la escultura. Elementos móviles en la obra tridimensional.

6. La luz como elemento generador y modelador de formas y espacios.

7. Cualidades emotivas y expresivas de los medios gráfico-plásticos en cuerpos volumétricos.

1. Escultura y obras de arte tridimensionales en el patrimonio artístico y cultural, haciendo especial hincapié en las referencias 
artísticas de Andalucía. Contexto histórico y principales características, técnicas, formales, estéticas y comunicativas.

2. La perspectiva de género y la perspectiva intercultural.

3. Arte objetual y conceptual. La instalación artística.

4. Grados de iconicidad en las representaciones escultóricas. Hiperrealismo y efectos especiales, realismo, abstracción, 
síntesis, estilización. Relieve y escultura exenta.

5. Las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje tridimensional y su uso creativo en la ideación y realización de obra 
original.

6. Técnicas de transmisión de emociones, estudio del gesto, ideas, acciones y situaciones en la producción y recepción de 
obras de arte volumétricas.

7. El respeto de la propiedad intelectual. Tradición, inspiración, plagio, apropiación.

8. Fuentes bibliográficas y digitales de acceso a obras volumétricas de diferentes épocas y culturas: sitios web, acceso digital a 
museos, bibliotecas o colecciones digitales, etc.

1. Principios y fundamentos del diseño tridimensional.

2. Tipología de formas volumétricas adaptadas al diseño de objetos elementales de uso común como medio de estudio y de 
análisis.

3. Metodología proyectual aplicada al diseño de formas y estructuras tridimensionales. Generación y selección de propuestas. 
Planificación, gestión y evaluación de proyectos. Difusión de resultados.

4. Proyectos de estructuras tridimensionales: modularidad, repetición, gradación y ritmo en el espacio.

5. Proyectos de producciones artísticas volumétricas: secuenciación, fases y trabajo en equipo.

6. Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de conflictos.

7. Piezas volumétricas sencillas en función del tipo de producto propuesto. Diseño sostenible e inclusivo. Sostenibilidad e 
impacto de los proyectos artísticos.

8. Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional vinculadas con la materia.

9. La propiedad intelectual: la protección de la creatividad personal.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CULTURA AUDIOVISUAL

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro esta ubicado en la población de Roquetas de Mar (Almería), inicialmente en las afueras de la localidad,
colindante con los Centros de enseñanza CEIP Juan de Orea e IES Turaniana. Actualmente y debido a la expansión
del municipio forma parte de un barrio cercano al núcleo principal.



Nuestro alumnado procede de ámbitos urbanos muy dispares: barrios como Joaquinico, San Julián, Doscientas
viviendas, a los que hay que añadir, pese a su lejanía, alumnos de la zona de las Salinas, las Palmerillas, las Lomas
y Cortijos de Marín. Esta procedencia de la geografia urbana de Roquetas de Mar, confiere a nuestros alumnos un
perfil muy diverso en cuanto a su origen socioeconómico, formación académica, etc. La mayor parte de los padres
de los alumnos pertenece a sectores productivos primarios y terciarios y trabajan ambos progenitores, por lo que en
algunos casos, el alumno se encuentra aislado de sus padres por razones laborales. 



En cuanto a situación económica,en general, el nivel económico de las familias se puede considerar
medio,ocupándose los padres fundamentalmente en el sector agrario, como empresarios o trabajadores por cuenta
ajena y un porcentaje alto se encuentra en desempleo. En los últimos años y debido al crecimiento de la localidad,
el sector agrario ha dejado paso a sectores como el turismo y el sector servicios en general. La falta de recursos de
determinadas familias hace que parte del alumnado no tengan materiales en los cursos de las ensenñanzas post
obligatorias y deban solicitar becas. Ésto supone cierta dificultad en este nivel educativo.



En lo que se refiere a Planes y Programas, se participará en los Programas de Innovación Educativa: ALDEA, Red
Andaluza de Ecoescuelas, Programa ComunicA ,Vivir y sentir el patrimonio y el Plan de Igualdad del centro, así
como en diversas iniciativas que sirvan para abrir el centro , y las enseñanzas artísticas que en él se imparten a la
sociedad.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Dibujo del IES Sabinar, para el curso objeto de esta programación, está formado por Manuela
Navarro Giménez  Candela Lerma Parra y Juan Pablo Yakubiuk De Pablo. (Jefa de Departamento), Inmaculada
Contreras Sedes,El día de reunión semanal es los días lunes a 7ª hora, de manera telemática.



Juan Pablo Yakubiuk De Pablo imparte los cursos de EPVA de 1º en todo el nivel, EPVA de 3ºE, Dibujo Técnico I y
II, más Atención Educativa de 4ºD.



Inmaculada Contreras imparte los cursos de 3º A y B en EPVA, Técnicas de Expresión Gráfico Plástica en 2º de
Bach., y Volumen y Cultura Audiovisual en 1º de Bach.,así como ATEDU en los cursos 3º B-C y D-E.



Antonio Segura Gimeno imparte los cursos de EPVA de 2º D-E, EPVA de 3ºC-D, Dibujo Artístico I y Fundamentos
Artísticos II).




ASPECTOS GENERALES
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Manuela Navarro que imparte los cursos de 4º EPVA, Diseño y Dibujo Artístico II de 2º Bach., Proyectos Artísticos
de 1º Bach.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:



a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
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b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
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Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño)) Cultura Audiovisual

La evaluación anual ha consistido en la elaboración de comentarios sobre imágenes fijas, cartel y publicidad, para
calibrar sus capacidades y destrezas en cuanto a análisis de imágenes fijas.



Nivel competencial:  En el grupo de 1º de Bachillerato -12 alumnos-, el nivel competencial es medio, destacando
dos alumnos con un nivel medio-alto. En general limpresión es bastante buena porque presentan una actitud muy
favorable y disposición a aprender.



Por otra parte, consultados los informes derivados del Dpto. de Orientación se nos informa de que sólo hay un
alumno ACNEAE, que presenta dislexia.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación) establece un conjunto de principios educativos y objetivos generales y proporciona un marco
para la enseñanza y el aprendizaje en España. En Andalucía, Orden de 30 de Mayo. Sin embargo, no establece
una metodología específica para el profesorado de este área en 2º curso de Bachillerato.



En general, el enfoque más adecuado dependerá de varios factores como, el nivel del alumno, las características
individuales del alumno, las habilidades y conocimientos del profesor, los recursos disponibles, etc. Los criterios
metodológicos que vamos a emplear son los siguientes: 



- Enfoque en el aprendizaje activo: Deben utilizarse actividades que permitan a los estudiantes investigar,
experimentar y desarrollar conocimientos de forma independiente y crítica para fomentar su participación activa en
el proceso de aprendizaje.



- Integración de las TIC: esto puede ser fundamental para incorporar las tecnologías de la información y la
comunicación en la enseñanza de las técnicas gráfico -plásticas.  La implementación de las TIC en este área se
podrá hacer mediante el uso de herramientas digitales sencillas en las que, puesto que no disponemos de
dispositivos móviles usaremos el modelo BYOD  y trabajen de manera individual o colaborativa haciendo uso de
ellos para la elaboración de algunas actividades. Para ello también trabajaremos el uso del portfolio.



- Enseñanza personalizada: Se debe tener en cuenta las necesidades y particularidades de cada estudiante para
adaptar la enseñanza a sus ritmos de aprendizaje, intereses y habilidades.



- Aprendizaje cooperativo: Es importante fomentar el trabajo en equipo y la colaboración entre los estudiantes,
para que puedan compartir ideas, conocimientos y experiencias, y desarrollar habilidades sociales y comunicativas.
-Siempre que sea posible se realizarán actividades que posibiliten el intercambio entre el alumnado



- Enfoque en la creatividad: Se fomenta la creatividad a través de actividades que estimulen la imaginación y la
capacidad de resolución de problemas de manera creativa.



- Enseñanza teórico-práctica: Es importante equilibrar la enseñanza teórica y práctica del dibujo artístico, con el fin
de que los estudiantes puedan adquirir los conocimientos teóricos necesarios y aplicarlos en la práctica y en la
resolución de problemas y proyectos.



- Se parte del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) para el diseño de las actividades con objeto de
garantizar una efectiva educación inclusiva.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La  profesora utilizará una metodología que fomente la creatividad, la originalidad y la exploración en el ámbito del
aprendizaje de las saberes que describe el currículo, adaptándose a las necesidades y características de los
estudiantes, para favorecer aprendizajes significativos y motivar al alumnado. Se procurará un aprendizaje activo y
se realizarán pequeños proyectos que tratan de ser motivadores para el alumnado. Metodología BYOD y ABP.



Se trabajará por proyectos, unos, más sencillos y cortos, que mayoritariamente se llevarán a cabo en el aula, y que
permitan al alumno/a conocer, comprender o descubrir sus posibilidades estéticas y expresivas. Alternaremos
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trabajos prácticos y teórico - prácticos. Y otros, de mayor envergadura, pero siempre proyectos que parcialmente,
al menos, se realicen en clase. 



Así mismo se trabaja con porfolio, en el que el alumno irá reseñando sus errores y aciertos, y sus reflexiones sobre
su propio proceso de aprendizaje .


4.  Materiales y recursos:             
Materiales en el aula:  



- Pantalla digital, cañón y pantalla  que permitan el apoyo visual de los contenidos

- Usaremos sus dispositivos móviles y los ordenadores que nos facilita el centro.

-Ocasionalmente, para algunas prácticas -cartulinas, pistolas de silicona,etc.)



Materiales del alumnado: 



El propio alumno/a deberá aportar cartulinas cuerdas, materiales de dibujo, etc., a fin de construir diversos
artefactos de los inicios de la fotografía y la animación. También precisarán material de dibujo y / o otros elementos
de andar por casa para trabajar el stop motion. También el teléfono móvil y pc para poder subir a su porfolio digital
las diferentes actividades, y trabajar la competencia digital. 






5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación es un proceso que implica la recolección frecuente de datos, la interpretación, la reflexión sobre los
resultados y la emisión de juicios de valor que permitan a docentes y alumnos orientar la acción educativa y la toma
de decisiones.



- Observación Directa: El profesor puede evaluar el trabajo de los estudiantes en clase, observando su habilidad
para crear y expresar conceptos a través de las diferentes técnicas o conceptos aprehendidos. 

Esta observación directa se complementa con una revisión del proceso de trabajo del alumnado así como con
entrevistas individuales a cada alumno. 



- Porfolio: Se pedirá a los estudiantes que realicen un porfolio digital en el que muestran tanto los procesos de
aprendizaje - bocetos de las actividades y comentarios críticos del trabajo realizado-, como los productos finales
de las distintas situaciones de aprendizaje. 



La profesora valorará la calidad de los trabajos prácticos realizados, así como la creatividad y originalidad de los
mismos, y de las actividades teóricas que se puedan realizar. Los trabajos prácticos se entregarán en formato físico
para una mejor visualización y valoración frente al alumnado, y se mostrarán en el porfolio junto con las
conclusiones a las que lleguen en su proceso de enseñanza - aprendizaje.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

PRIMER TRIMESTRE



1- CAV.- Explorando los inicios de la cultura audiovisual

2- CAV.- Fotografía para la auto expresión



SEGUNDO TRIMESTRE



3- CAV.- Identidades en stop motion

4- CAV.- El sonido: Del paisaje sonoro a la bso



TERCER TRIMESTRE



5- CAV.- Cortometraje y acción social

7- CAV -Vídeo arte y comunicación 
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6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- 1- CAV.- Explorando los inicios de la cultura audiovisual

- 2- CAV.- Fotografía para la auto expresión

- 3- CAV.- Identidades en stop motion

- 4- CAV.- El sonido: Del paisaje sonoro a la bso

- 5- CAV.- Cortometraje y acción social

- 7- CAV -Vídeo arte y comunicación

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se contemplan las siguientes actividades complementarias y extraescolares:



            -Visitas al Museo Casa del cine de Almería

            -Visita al Centro Andaluz de Fotografía,en Almería

            -Visita a posibles exposiciones de interés que puedan estar relacionadas con la materia.

           



2ª Ev. - Participación en el Proyecto Big Valisse entre la 1ª y 2ª evaluación

            - Visitas a los diversos museos de Málaga o Sevilla a ver exposiciones relacionadas con el currículo del
área.

           

3ª Ev. Asistencia a todas las exposiciones de interés que puedan tener lugar en nuestra zona


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CULA.1.1.Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de distintos estilos, formatos,
géneros y culturas, reconociendo sus cualidades plásticas, formales y semánticas y reflexionando sobre la
historia de ambos medios, para desarrollar el criterio estético, valorar el patrimonio, ampliar las posibilidades de
disfrute y enriquecer el imaginario propio.
CULA.1.2.Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, empleando la propia presencia en la
imagen y la banda de sonido y evaluando el rigor ético y formal de los procedimientos, para expresar y comunicar
ideas, opiniones y sentimientos y construir una personalidad creativa abierta, amplia y diversa.
CULA.1.3.Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje y la producción
audiovisual, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, interpretación, grabación, edición, etc.),
para realizar creaciones audiovisuales de forma colectiva y aprender a desenvolverse en circunstancias diversas.
CULA.1.4.Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, analizando sus características y
atendiendo al propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y los medios técnicos más adecuados y
seleccionar las vías de difusión más oportunas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CULA.1.1.Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de 
distintos estilos, formatos, géneros y culturas, reconociendo sus cualidades plásticas, formales y 
semánticas y reflexionando sobre la historia de ambos medios, para desarrollar el criterio estético, valorar
el patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute y enriquecer el imaginario propio.

Competencia específica: CULA.1.2.Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, 
empleando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido y evaluando el rigor ético y formal de los
procedimientos, para expresar y comunicar ideas, opiniones y sentimientos y construir una personalidad 
creativa abierta, amplia y diversa.

Competencia específica: CULA.1.3.Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del 
lenguaje y la producción audiovisual, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, 
interpretación, grabación, edición, etc.), para realizar creaciones audiovisuales de forma colectiva y 
aprender a desenvolverse en circunstancias diversas.

Competencia específica: CULA.1.4.Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, 
analizando sus características y atendiendo al propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y 
los medios técnicos más adecuados y seleccionar las vías de difusión más oportunas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CULA.1.1.1. Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje fotográfico y audiovisual, valorando los
cambios que se han producido a lo largo de la historia del medio.
Método de calificación: Media aritmética.
CULA.1.1.2. Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de producciones fotográficas y
audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y culturas, determinando las reglas y códigos por las que se
rigen y valorando la flexibilidad de esas normas.
Método de calificación: Media aritmética.
CULA.1.1.3. Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y audiovisual, argumentando desde
un criterio estético propio.
Método de calificación: Media aritmética.

CULA.1.2.1. Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las ideas, opiniones y sentimientos
propios a partir de un tema o motivo previos, incorporando las experiencias personales y el acercamiento a otros
medios de expresión.
Método de calificación: Media aritmética.
CULA.1.2.2. Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas de creación audiovisual,
analizando diversas producciones, distinguiendo críticamente los modos de presentar las informaciones y los
mensajes, identificando su posible manipulación y reflexionando sobre la necesidad de respeto de la propiedad
intelectual y los derechos de autor.
Método de calificación: Media aritmética.
CULA.1.2.3. Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las ideas, opiniones y sentimientos
propios a partir de un tema o motivo previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido y
empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor ético y formal.
Método de calificación: Media aritmética.

CULA.1.3.1. Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para producciones audiovisuales colectivas,
identificando las diferentes habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio.
Método de calificación: Media aritmética.
CULA.1.3.2. Planificar producciones audiovisuales, determinando los medios y habilidades necesarios, teniendo
en cuenta todos sus aspectos: guion, planificación, interpretación, grabación, edición u otros, justificando
razonadamente su elección y considerando los posibles imprevistos y la manera de resolverlos.
Método de calificación: Media aritmética.
CULA.1.3.3. Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos propios de las producciones
audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su planificación y considerando de manera abierta las diferentes
posibilidades para resolver un problema sobrevenido.
Método de calificación: Media aritmética.
CULA.1.3.4. Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando correctamente las técnicas,
herramientas y convenciones del lenguaje necesarias, valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir
un resultado final ajustado al proyecto preparado previamente.
Método de calificación: Media aritmética.
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CULA.1.4.1. Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos en producciones audiovisuales,
considerando previamente el tipo de público al que se quieren dirigir.
Método de calificación: Media aritmética.
CULA.1.4.2. Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones audiovisuales, teniendo en
cuenta su propósito, valorando de manera crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando entornos
seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor.
Método de calificación: Media aritmética.
CULA.1.4.3. Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las producciones audiovisuales
presentadas, comprobando la adecuación del lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra, así como de
las vías de difusión, y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento creativo.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Hitos y contemporaneidad de la fotografía y el audiovisual. Formatos audiovisuales.

B. Elementos formales y capacidad expresiva de la imagen fotográfica y el lenguaje audiovisual.

1. Creación y evolución de la fotografía y el lenguaje audiovisual. Principales corrientes en fotografía y 
cine.Mujeres pioneras en el mundo de la fotografía.

3. Géneros fotográficos y nuevos lenguajes de la imagen.

1. Cine: Orígenes: Nacimiento y creación de un nuevo lenguaje. Desarrollo: el expresionismo alemán, el surrealismo,
Hollywood clásico. Corrientes de renovación: Neorrealismo italiano, Nouvelle Vague, Free Cinema. Nuevo Hollywood. Cine
de autor. Actualidad: Dogma 95. Cine posmoderno. Cine ¿indi¿ y nuevas tendencias. Andalucía: Alberto Rodríguez, Benito
Zambrano, Celia Rico, Macarena Astorga, etc. Ejemplos de autores, géneros y obras más relevantes: El gabinete del doctor
Caligari de Robert Wiene, Nosferatu de F.W. Murnau, Metrópolis de Fritz Lang, Un perro andaluz de Luis Buñuel y Salvador
Dalí, Obsesión de Luchino Visconti, Ladrón de bicicletas de Vittorio de Sica, Roma ciudad abierta de Roberto Rossellini, La
soledad del corredor de fondo de Tony Richardson, Sábado noche, domingo mañana de Karel Reisz, Los 400 golpes de
François Truffaut, Al final de la escapada de Jean Luc Godard, Cleo de 5 a 7 de Ágnes Varda, El año pasado en Marienbad
de Alain Resnais, Lars von Trier, Thomas Vinterberg, Lone Scherfing. Género histórico, bélico, drama, cine negro, western,
ciencia ficción, comedia, aventuras, terror, documental, fantástico y musical. La obra cinematográfica y características de los
cineastas Sergei Eisenstein, Leni Riefenstahl, Dziga Vértov, John Ford, Alfredç Hitchcock, Charles Chaplin, Ernst Lubitsch,
Frank Capra, Orson Welles, John Huston, David Lean, Billy Wilder, Akira Kurosawa, Woody Allen, Stanley Kubrick, Steven
Spielberg, Martin Scorsese, George Lucas, Ridley Scott, Abbas Kiarostami, Quentin Tarantino, James Cameron, Tim Burton,
Christopher Nolan, David Fincher, Luis García Berlanga, Juan Antonio Bardem, Carlos Saura, Josefina Molina, José Luis
Garci, Fernando Trueba, Alex de la Iglesia, Pedro Almodóvar, Alejandro Amenábar, Fernando Trueba, Pilar Miró, Icíar
Bollaín, Isabel Coixet, Gracia Querejeta, Guillermo del toro, Alejandro González Iñárritu, entre otros.

2. Fotografía: Orígenes: Nacimiento y Pictorialismo. Desarrollo: Fotografía directa, F64, Vanguardias y Surrealismo.
Contemporáneo: Humanismo, Magnum, nuevo documentalismo, Fotografía conceptual y Grupo de Boston. Actualidad:
Escuela de Düsseldorf, escuela de Helsinki y Postfotografía. Andalucía: Del grupo Afal al éxito del fotolibro. La obra gráfica de
Henry Peach Robinson, Julia Margaret Cameron, Oscar G. Rejlander, Joan Vilatobá, Dr. Hugh Welch Diamond, Nadar,
Agencia Magnum, Dorothea Langue, Walker Evans, Brassaï, Ansel Adams, Francesc Catalá-Roca, Diane Arbus, Cecil
Beaton, Chema Madoz, Anne Leibovitz, Cristina García Rodero, Ouka Leele, Oliviero Toscani, Richard Avedon, Mario
Testino, John Heartfield, Josep Renau, Man Ray, entre otros.

1. Fotografía en la era de internet y la telefonía móvil: Postfotografía.

2. Nuevos espacios de la imagen. Fotografía vernácula y fotograficidad.

3. El fotolibro como formato destacado en la fotografía actual.

2. La diversidad en las manifestaciones fotográficas y audiovisuales contemporáneas y del pasado. Lectura y análisis 
comparativo, considerando su contexto histórico. Medios de comunicación convencionales e internet. El mundo audiovisual 
como representación del mundo real. Evolución de la construcción de imágenes: de los orígenes al new media art. Tipología y 
características de los medios audiovisuales convencionales y de los new media y su influencia social en las audiencias. Cambio
de paradigma de la publicidad en los medios convencionales e internet.

4. Principales formatos audiovisuales: corto, medio y largometraje de ficción, corto, medio y largometraje documental, serie, 
ensayo fílmico, formatos televisivos, videoclip, fashion film, spot, vídeo educativo, video corporativo/institucional, formatos 
asociados a las redes sociales, etc. Aspectos formales más destacados. Los grandes realizadores españoles de televisión: 
Chicho Ibáñez Serrador, Félix Rodríguez de la Fuente, Valerio Lazarov, Fernando Navarrete, Antonio Mercero, Lolo Rico, Hugo
Stuven. Análisis de sus aspectos formales más destacados. Los showrunners o autores-productores de series: Alex Pina, 
Daniel Écija, Matthew Weiner, Shonda Rhimes, Matt Groening, Vince Gilligan, etc. Aspectos formales y narrativos de las series 
nacionales e internacionales.

1. Plano (escala: valor expresivo, descriptivo y narrativo) y toma, angulaciones y movimientos de cámara. El uso de la 
gramática en los planos: el raccord, la planificación y sucesión en el tamaño de los planos, el salto de eje, la ley de la mirada, la
dirección del movimiento y las salidas y entradas de cuadro.

12.  Sáberes básicos:
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C. Expresión y narrativa audiovisual.

D. La producción audiovisual. Técnicas y procedimientos.

2. Exposición, profundidad de campo, enfoque, encuadre, campo y fuera de campo, la elipsis narrativa. El centro de interés, las
líneas en la composición, el ritmo visual, regla de los tercios, la regla del horizonte, la proporción áurea, espacios positivos y 
espacios negativos, enfoque total y selectivo, textura, volumen, perspectiva, iluminación.

3. Conceptos básicos sobre iluminación.

4. Composición para imagen fija y para imagen en movimiento.

5. Simbología y psicología del color. Ejemplos de aplicación en grandes obras del cine y la fotografía. La elección del tono, 
saturación, luminosidad y su intencionalidad expresiva y narrativa en los medios audiovisuales.

6. El retoque digital. Análisis de posibilidades. Morphing, creación de imágenes por ordenador (CGI), captura de movimiento 
(MOCAP), Bullet time, Deep Fake, etalonaje digital.

7. Funciones de la imagen audiovisual.

1. El guion literario. Fases de elaboración. Escena y secuencia dramática. La escaleta. Literatura y guion cinematográfico: 
adaptaciones novelísticas y de obras teatrales al lenguaje cinematográfico. La teoría del guion en Syd Field y Robert McKee. 
Protagonistas, antagonistas, secundarios. Los arquetipos y las tramas universales. Los personajes en los guiones 
cinematográficos: personalidad, dilemas y el arco del personaje. El MacGuffin.

2. El guion técnico y el storyboard.

3. La puesta en escena: localizaciones, decorados (volumétricos y virtuales), caracterización, interpretación, iluminación, 
movimiento. Los decorados de Gil Parrondo. Los diseñadores de vestuario: Edith Head, Yvonne Blake, Collen Atwood y la alta 
costura en el cine.

4. La banda de sonido: perspectiva sonora y posibilidades expresivas. La relación perceptiva entre imagen y sonido: el sonido
diegético y no diegético, diálogos, monólogo interior, voz en off. Va del sonido y el silencio en relación con la imagen. 
Funciones de la música en las producciones audiovisuales. El leitmotiv.

5. El montaje y la postproducción. Evolución y gramática. El uso del montaje en las relaciones espacio temporales: flash 
forward, flas back, acciones paralelas, elipsis, simultaneidad. El efecto Kuleshov.

6. Los lenguajes de la televisión y la publicidad.

1. Equipos humanos de trabajo en la producción audiovisual: dirección, producción, cámara/fotografía, sonido, arte, 
postproducción. Montador, compositor musical, director de fotografía, sonidista, atrezzista, Script.

2. La distribución de tareas en la producción audiovisual: criterios de selección a partir de las habilidades requeridas.

3. Fases de trabajo: reproducción, rodaje y postproducción. Guiones originales. Adaptaciones. Castings. El plan de rodaje. 
Distribución y exhibición.

4. Estrategias de selección de técnicas, herramientas y convenciones audiovisuales. Medios técnicos de realización: cámara y 
accesorios, microfonía, equipo de iluminación: grúa, trávelin, cabeza caliente, steadycam, estabilizadores volantes; jirafas y 
perchas; tipología de micrófonos según dirección; luminarias de luz difusa y de luz puntual; viseras, pantallas reflectoras, 
paraguas; soportes de aparatos de iluminación.

5. Grabación del sonido. Sincrónico y recreado. Efectos foley y efectos especiales de sonido.

6. Introducción a los softwares de edición no lineal. Diferencias entre la edición lineal y no lineal. Principales editores de vídeo 
no lineales.

7. Difusión de contenidos audiovisuales: redes sociales, salas comerciales, espacios de exhibición alternativos, festivales 
cinematográficos en línea y presenciales, etc. Los portales de internet y las redes sociales. Uso responsable. Los nuevos 
canales de promoción artística. Premios Óscar, Festival de Cine de Venecia, Premios Goya, Festival de Cine de San 
Sebastián, etc. El podcast (características y géneros). Protección de datos, propiedad intelectual y derechos de autoría.

8. Técnicas y estrategias de evaluación de las producciones audiovisuales.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

96
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

8/
10

/2
02

5 
12

:4
3:

21

14Pág.: de

I.E.S. Sabinar

14

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


